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lNTRODUCOlOll 

El presente trabajo de tesis propone la creación de una secre

taría menor dentro de los juzgados penales de primera instancia, -

toda vez que la justicia de paz en materia pena1 en los juzgados -

mixtos de paz no se imparte de manera pronta y expedita ni especi!_ 

lizada a los delitos que tienen como sanci6n, cauci6o de no ofen-

der, multa independientemente de su monto, o prisi6n cuyo máximo -

sea de dos años, pues dichos juzgados por ser mixtos tienen una -

carga de trabajo excesiva, así como muchas veces un personal exi-

guo, amén de que otras tantas sus titulares adolecen de la especi,!; 

lizaci6n en la materia, originando con ello que las di1igencias en 

éstos sean dilatorias y no se cumplan dentro del término que les -

marca la Ley, lo que redunda en perjuicio de los justiciables, - -

quienes se ven afectados en sus garantías individuales, así como -

en sus intereses econ6micos, políticos, sociales y culturales. 

Por lo anterior, se considera que es necesaria la reestructur~ 

ci6n de dicha instituci6n, ya que debe estar acorde a las necesid~ 

des de justicia y al grado de evoluci6n de nuestra sociedad, pues 

en la medida en que la justicia se imparta de manera ~ácil y rápi

da, así el individuo se reincorporard a sus labores ordinarias, g!_ 

nerando de esta forma la vida productiva del país. 

Dicha propuesta no es gratuita, sino que se bas6 en la obser

vaci6n directa del problema que implica la tramitaci6n de un jui-

c~o sumario en los juzgados mixtos de paz en materia penal, ya que 

la investigaci6n de campo se 1lev6 a cabo en diversos juzgados, a

fio de allegarnos 1a in~ormaci6n y documentaci6n necesaria, acerca 

de la cantidad de las causas penales que se radican en determinado 
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tiempo; conocer la mayor o menor incidencia de ios delitos menores 

en que son competentes; así como saber la opini6n de los.sujetos -

que trami~an o han tramitado ~lgún. juicio de este tipo, en rela- -

ci6n a la dilaci6n,· agilidad y sencillez del mismo; todo ello no -

fue fácil, ya que en nuestro país desafortunadamente y, al parecer 

no contamos con estadísticas judiciales precisas que nos proporci~ 

nen informaci6n al respecto, o si las hay, no son accesibles a in

vestigadores legos, toda vez que al tratar de obtener tal informa

ci6n, no fue posible debido a que los autorizados para proporcio~ 

narla, o no se encontraban o no nos permitían el acceso a ésta, -

por diversas razones; en algunos juzgados, se nos proporcion6 la -

información requerida con ciertas restricciones y en otros, la ma

yoría, ae nos inform6 al respecto, así como también se nos dot6 

del material necesario para il~strar la parte correspondiente a 

las etapas procedimentales en el juicio; por otra parte, se nos 

permitió entrevistar a algunos de los sujetos involucrados. 

En cuanto a la investigación documental, ésta se realiz6 con

jugando bibliografía, hemerografía y legislaci6n, en virtud de que 

poco se ha escrito sobre la justicia de paz en materia penal, pues 

incluso la legislación procedimental s61o la prevé en los art!cu-

los 10, 619, 628 y 629 y la Ley Org~nica de los Tribunales de Jus

ticia del Fuero Común, en su artículo 98, haciéndose patente la e~ 

casa atención prestada a dicha instituci6n. 

En estas condiciones, puede adolecer el presente trabajo de -

tesis de t~cnica en su investigaci6n, así como en su elaboraci6n,

pero no de la mejor intenci6n de que el grado de impartici6n de -

justicia evolucione conjuntamente con las necesidades de la socie

dad, para que la confianza en nuestras instituciones sea plena. 



CAPITULO I 

AllTEOEDENTES HISTORICOS DE LA JUSTICIA. 

1.- DEREOHO GRIEGO. 

Si para Ulpiano la justicia como virtud era la firme y perpe

tua voluntad de dar a cada uno lo justo, para el maestro Rafael de 

Fina dicho concepto significa lo siguiente: 11 Justicia.- Disposi- -

ci6n de la voluntad del hombre dirigida al reconocimiento de lo -

que a cada cual es debido o le corresponde, aeg\Ín el criterio ins

pirador del sistema de normas establecido para asegurar la pacífi

ca convivencia dentro de un grupo social más o menos amplio" • (l)

Si se comparan las dos aceptacipnea, veremos que la segunda es más 

técnica en relaci6n a la primera, pero ambas consagran a la justi

cia como el sentimiento común a todos los hombrea, ya que ésta ha

sido el valor jurídico por excelencia en todo tiempo y en todo lu

gar. 

Por lo anterior, a continuaci6n se hará un breve análisis de

las instituciones jurídica~ griegas encargadas de administrar jus

ticia, para conocer basta quá punto dicho valor tuvo trascendencia 

en los pueblos antiguos. 

De las instituciones griegas se tiene un conocimiento imper-

fecto1 pues los historiadores nos han legado solamente las líneas

generalea de las mismas, y como en Grecia eran diversos los esta-

dos, las legislaciones tambián eran variadas. Asimismo, el trata-

dista Guillermo P. Margadant, en relaci6n a lo establecido, opina: 
11 Contra un delgado fondo de ideas comunes, cada polis griega pare

ce haber estado creando su propio derecho local. Pero a este fon

do común, parece haber pertenecido una cantidad de instituciones,-

(1) DE PINA, Rafae1 y DE PINA VARA, Rafael. Diccionario de Derecho 
Décimasegunda edici6n. México, ed. Porrúa, S.A., 1984. 
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que en la enseaanza jurídica moderna suelen atribuirse al derecho 

romano, por conocerse sobre todo a través de texto como la Insti

tuta de Gayo o el Corpus Iuria Civilis, pero que el derecho roma

no debe haber tomado de la pr~?tica helénica". (2) Entonces, ea

importante señalar que durante la época antigua de Grecia la jus

t~cia se rigi6 por la venganza privada, l~ cual no se detenía en

el .delincuente, sino que alcanzaba a la familia. Con posteriori

dad, dentro de la 11 genos 11
, que era la célula fundamental de la º.!: 

ganizaci6n social en las polis griegas, las normas políticas, ec~ 

n6micaa, religiosas y familiares estaban regidas y bien vigiladas 

por el jefe, quien era también sacerdote y poseía una autoridad! 

limitada, ya que tenía derecho de vida y muerte sobre su mujer e

hijos, así como jurisdicci6n sobre todos los miembros del clan. -

Los jef'es de cada '!genos 11 
, a su vez, se unían para designar a un 

je:f'e de tribu, el cual era detentador del títu.l.o de rey o "basi-

leus"; así, le.s familias tendían entonces a reunirse en grupos 

más amplio8 o "fratrías 11 , por ello, surge la Asamblea Tribal, es 

decir, el conjunto de estos reyes, quienes formaban el consejo de 

los Reyes, máxima autoridad en materia jurídica. 

Al evolucionar la "genos" surge la 11polie" como un ente di'fJ:. 

rente y superior, que poco a poco elaboró un procedimiento crimi

nal, restringi6 la venganza privada y control6 el derecho de fami 

lia, es decir, empiezan a darse los orígenes de la justicia orga

nizada, o co:no mejor lo expresa el jurista Rolando Tamayo: "La -

adminiotraci6n de justicia se origin6 en el viejo hábito de resol 

ver disputas entre los individuos, por el voluntario abandono del 

uso privado de la fuerza y el sometimiento al arbitraje. se cree 

que los litigantes fueron forzados por la costumbre y por el ere-

(2) ll!ARGADANT s., Guillermo p., "La legislaci6n europea más anti
gua a nuestra dis_posici6c. 0 

, Revista de la Facultad de Dere-
cho de México, t. XXI, n. 83,84, jul-dic, México, 1971, pág.-
503, 
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ciente poder de los gobernantes a abteneree de pel.ear y buscar ~ 

na decisi6n de la autoridad establecida" • (3) Debido a e eta nu!!. 

va organizaci6n, el poder del. rey o 11basil.eus 11 comenz6 a decli-

nar lentamente y a ser sustituido por magistrados, quienes eran

los únicos jueces. Una vez establecido el gobierno de los mejo

res, la justicia estuvo en manos del Arconte, quien 'representaba 

a la aristocracia, tenía competencia para ejercer jurisdicci6n -

sobre las familias, además aplicaba la 11 themis 11 en la ciudad; su 

papel fue creciendo a medida que la jurisdicci6n pública reempl~ 

z6 a la justicia privada. 

Después de abandonar su cargo, los Arcontes ingresaban en -

un consejo llamado "Boulé 11
, que tenía la misi6n general de con-

trolar a la ciudad y, además, como la señala Ellul. Jacques: "Tu

vo atribuciones precisas en materia criminal e impuso sobre la -

"genos'' una jurisdicci6n pública. En caso de homicidio, organiz!_ 

ba el duelo judicial; aquí el reo y el representante de la vícti 

ma se batían ante la "Boulé" en el A.re6pago; los dioses asegura

ban la victoria del que tenía la raz6n".(4) 

Ya terminado el siglo VII a.~., aparecieron J.os "Ó!oros'' ,

su origen no es muy claro, pero lo que sí es seguro e~ que su po 

der se desarrolló, al grado de que podían convocar a la Asamblea 

y juzgar en las cuestiones penales de menos importancia. (penas -

de multa); ejerc:!an funciones de policía, diri5ín.n. la policía ª!. 

creta e interpretaban J.as costumbres (tal vez esta in5tituci6n -

sea el antecedente más remoto de la justicia de menor cuantía). 

(3) TAMAYO Y SALJLOR!.N, Rolando. "El origen del proceso entre los 
griegos", Boletín Mexicano de Derecho Comparado, n. 45,Año -
XV, sep-dic, México, 1982, Instituto de Investigaciones Jurí 
dicas, p.!g. 1064. · . -

(4) JACQUES, Ellul. Historia de las Instituciones de la AntigUe
dad". t. I, Tr. P. Tomas y Valiente. Madrid, España, ed. :Si
b1ioteca Jurídica Aguilar, 1~70, pág. 39. 
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Avances importantes en lo que se refiere a la adminietraci6n 

de la jueiioia, logr6 el primer legisledor espartano Zaleucos de

Locres, pues coloc6 la juriodicci6n de la ciudad por encima de -

las jurisdicciones privadas; estableci6 un procedimiento de apel!_ 

ci6n para los casos de sentencias injustas. El c6digo de zaleu-

coe se mantuvo en vigor, casi ~in cambios, durante cerca de tres

sig1os, 

No menos importante que el anterior, fueron los legislado- -

res Sol6n y Drac6n en lo que a la aplicaci6n de la jueticia ~e r~ 

fiere, el segundo reorganiz6 los tribWlales y elabor6 Wl c6digo -

de Derecho Privado, éste le otorgaba competencia al Vonsejo del -

Areópago para conocer de los delitos de incendio, envenenamiento

y homicidio; loe jueces decidían por mayorín do votos, en ca5o de 

empate, Atenea decidía el perd6n. :tas penas eran la muerte o la-

11atimía", es decir la proscripci6n. Otro tribunal l.o constituían 

los "Cincuenta y Un Efetae 11
, quienes actuaban en dos lugares dif'~ 

rentes, según los delitos a juzgar; en el Palladion juzgaban homi 

cidios invol.untarios, lesiones, tentativas de honrl.cidio, el. ases! 

nato de esclavos, los cuales eran castigados con el destierro te~ 

peral. cuando actuaban en el Dclphinion, juzgaban lo~ homicidios 

no punibles (accidentales, legíti10:.l defensa, etc.). Lo más impoE_ 

tanta de la obra de Drac6n f'ue que cre6 un tipo de leyes accesi-

bles o idénticas para todoB; así, la ciudad afirm6 eu pod~r con -

el establ.ecimiento de leyes y procedimientos obligatorio~ ante -

jueces pÚblicoa y aplicando multas, las cuales iban a parar a la.

caja pública. Asimismo, Salón hizo lo propio constituyendo un -

tribunal. de apelaci6n l.lam;;.do l.os 11 Heliastas", dicho tribunal po

día limit~2r el mélrgen de arbitro.riedad de los magiRtra.dos y aña-

dir nuevas precieione5 al texto de cualquier ley. Sol6n concibi6 

a la justicia como la ap1icaci6n de l.eyes buenae que combina.sen -

los derecho~ de todos y como una moderación que impidiera tanto -
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los excesos de la riqueza como los de la pobreza. 

otra institución jurídica típica de la antigua Grecia, lo -

fue la !~Ekklesía11 , que era la asamblea de todos l.oa ciudadanos, -

la autoridad suprema, a ella estaban reservadas las declaraciones 

de guerra y las condenas de muerte por causa política~ Dicha in~ 

ti tuci6n f'ue restringiendo poco a poco el papel de la "Boulé 11 • H~ 

cia el afio 400 a.c., se reorgnniz6 el sistema judicial y se em- -

prendi6 la revisi6n de la legislaci6n; se establecieron cuatro r~ 

glas esenciales: l) quedaba suprimido el Derecho no escrito; 2)

laa decisiones de la ''Boulé" estaban subordinadas a las leyes; 3) 

una ley no podía contemplar casos individuales, sino general.es y; 

4) cuando había sido pronunciada una sentencia, era imposible vol 

ver sobre la cosa juzgada. Todo lo anterior constituy6 grandes ~ 

vanees en materia de justicia y, sobre todo, en materia de organ! 

zaci6n judicial, así nos lo comenta en la siguiente citn el prof~ 

sor Tamayo y Salmarán; "Los griegos de los siglos V y IV a. de -

J.C. alcanzaron una muy desarrollada organizaci6n judicial, así -

como instituciones procesales muy elaboradas. Conjuntamente re-

presentan uno de sus más grandes logros en cuanto a la organiza-

ción de la sociedad".(5) 

Muchos fueron los 6rganoa encargados de juzgar, pero por so

bre todos ellos prevalecieron la 11Boulé 11 y la ºEkklesía"; algu-

naa veces la primera con mayor jerarquía que la segunda, y otras, 

en sentido inverso, por ejemplo, durante la época del Imperio la.

segunda juzgaba los atentados cometidos por las ciudades en con-

tra de la hegemonía de la polis (traición, abandono o propaganda), 

todo ciudadano del Imperio debía comparecer ante los tribunales,

dicha medida se extendi6 progresivamente a todos los procesos ar!, 

(5) T.AMAYO Y SALMOR.AN, Rolando. Obra citada, pág. 1068. 
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minales. Los jueces loc~les s6lo podínn juzgar en cuestiones sin 

importancia o en primera instancia de algunos procesos importan-

tes, que pudiesen dese'mbocar ~n imposici6n de multas, ya que la!. 

pelaci6n da los misfuos competía a la polis. Por lo demás, ante -

l.os tribunal.es ordinarios todos teníall: los mi~mos derecho y goza

ban de las mismas garantías. 

Lo anterior no quiere decir que las instituciones menciona-_ 

das fueren infalibles en la administraci6n de la justicia, sino -

que trataron de eer lo más justas posibles, ya que aún prevalecí~ 

ron organismos arbitrarios durnnte la épo~a imperial como lo fue

ron los 11 é!oros 11
, los cuales eran a). mismo tiempo acusadores y -

jueces en todos los asuntos del. orden criminal; y para apoyar lo

anterior, retomamos las palabras del tratadista Ellul Jacques, -

que en su obra ectablece: 11 según parece, esta justicia. era com-

pletamente arbitraria, ya que generalmente las penas no estaban -

previstas por leyes anteriores y podían ser distintas según la -

condici6n social del acusado. Para algunos ciudadanos había tres 

posibles penas graves: el destierro, la "atimía" por cobardía y

la muerte; nwtca se imponía la pena de prisi6n. Para otro tipo -

de habitantes J.as condenas eran total.mente injustas 11 .(6) Por o-

tra parte, un acusado podía ser perseguido varias veces por un -

mismo delito cuando la primera sentencia había sido absolutoria. 

cuando los 6rganos jurídicos reunido2 en un tribunal. supremo no -

se ponían de acuerdo sobre la resoluoión de algún caso, se reen-

viaba lo. decisi6n de los dioses consultándol.os por medio de 11 orá

culoa11, l.O que constituía el juicio de los dioses u "ordalías"; .!:. 

ra a través de esta prueba resuelto el problema, pues loe dioses

hac!an perecer al culpable y salvaban al inocente. 

(6) JACQUES, Ellul. Obra citadn, pág. 109. 
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2.- DERECHO RO!.!A!IO. 

Al estudiar las instituciones romanas encargadas de impartir

justicia, es necesario hacerlo de acuerdo a las tres grandes eta-

pas en que se ha dividido a la historia de Roma, y que son a sa- -

ber: el peri6do monárquico, que comprende aproximad~mente del si

glo VIII al V a.c.; la República, del siglo V a.c. al año 134 a.c. 

y; el Imperio, del año 134 a.J. al 306 d,.J. 

Pues bien, parece ser que durante la primera etapa hubo dos -

clases de administraci6n de justicia; en primer lugar, una justi-

cia interior a la "gens••, que era una conf'ederaci6n de :familias o

"domua", donde la administra.ci6n C.e la justicia estaba a cargo del 

pater!amilias, de acuerdo al criterio del ilustre tratadista Gui-

llermo p. U:argadant, quien al respecto cita lo siguiente: "En ca

da "domus" encontramos un paterf'amilias, monarca doméstico que e-

jerce un vasto poder sobre suo hijos, nietos, esposa, nueras, es-

clavos y clientes. S6lo el paterf'nmilias era propietario; también 

era sacerdote doméstico y juez en asuntos hogareños y mantenía en

el seno de la f'amilia una rígida disciplina".(7) En segundo lugar 

existía una justicia de la civitas que en el ámbito de la repre- -

si6n criminal, intervenía para perseguir los crímenes religioeos,

los actos de magia o atentatorios contra los dioses, mismos que e

ran castigados por la civitas. 

Fero todo acto delictivo, toda injuria, en tanto que delito -

dotado de un carácter religioso, llevaba consigo una sanci6n. Si 

el hecho~había sido realizado con conocimiento de causa, el delito 

no podía ser expiado ante los dioses y, por lo tanto, se aplicaba

al delincuente la muerte letal; cuando por el contrario el acto h! 

(7) IlARGADAllT S., Guillermo F. El Derecho Privado llomano, Undécima 
edici6n, Uéxico, ed. Esfinge, S.A., 1982, pág, 22. 
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bía sido involuntario, el delincuente podía redimirse otreciendo -

un sacrificio a loa dioses. 

"En este tipo de justicia no existían leyes preexistentes, ni 

regla procesal alguna, porque dentro de aquella sociedad familiar, 

todo se ventilaba de acuerdo a los mandatos del pnter; y dentro -

del aáibito estatal el rey ejercía ilimitado poder, que también ca~ 

tigaba sin atenerse a normas regladas ni procedimientos jurídicos'! 

aegil.n lo establecido por Fernánde~de Le6n.(8) Y de acuerdo al cr!_ 

terio del jurista Ellul. Jacques: 11 ttay dos delitos que pueden ser

castigados por el rey, la perduellio (término que, por otra parte, 

alude a dos actos distintos, es decir, al delito militar de trai-

oi6n, castigado directamente por el rey con pena de muerte y el d~ 

lito religioso contra todo el pueblo) y el parricidium, que en un

principio significaba probablemente el homicidio de un pater. En

Úl timo t~rmino y al margen de estos dos casos, el rey podía inter

venir como árbitro si el pater gentis no administraba justicia CO!!, 

tra el miembro criminal de una 11gens 11
, castigándolo por sí mismo o 

entregl1.ndolo a la ºgens" ofendida" • (9) 

Hacia el año 510 a. c., y como lo expresa el maestro •Jolín Sá!!, 

chez: "Los romanos fueron adoptando paulatinamente las insti tuci.2. 

nea del Derecho griego y con el transcurso del tiempo las transfo~ 

maron, otorgándoles características mµy particulares que más tarde 

servirían a manera do molde clásico para cimentar el moderno Dere

cho de Procedimientos Penales". (10) 

(8) FER!IAJIDEZ DE LEON, Gonzalo. Diccionario de Derecho Romano. Pro 
ceso penal romano. Buenos Aires, ed. SEA, 1962, pág. 484. 

(9) JACQUES, Ellul. Obra citada, pág. 348. 

(10) JOLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Uexicano de Procedimientos
Penalea. Segunda edici6n, h:éxico, ed .. Porrúa, S.A.,, 1970, -
pág. 17. 
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Por lo anterior, el rey fue sustituido en sus funciones por-

instituciones de nueva cr~aci6n, tal fue el caso del Consulado que 

aparece durante el peri6do de la República y que dentro de sus fa

culta.des encontramos las siguientes: "la coerci tia ( funci6n poli

ciaca), la iurisdictio (facultad para dirigir la administraci6n de 

justicia), el mando militar, el ius agendi cum populo (derecho de

hacer proposiciones a los comicios), el ius agendi cum senatu (de

recho a pedir la opini6n del senado) y amplias facultades finanoi2_ 

ras. El conjunto de estos poderes se designa con el nombre de "i!!!. 

perium", en sentido amplio 11 • (11) Así pues, son los c6nsules y -

los pretores quienes administraban justicia, compartiendo a vecea

sus funciones con los comicios centuriados o con los comicios cu-

riadas o con jueces jurados o con el propio Senado. Por ello, los 

plebeyos se quejaban de que no tenían un derecho propio e ignora-

ban las normas jurídicas aplicadas por los magistrados, quienes ia 
vacaban dichas normas en forma arbitraria. 

Por el conflicto entre patricios y plebeyoo, el Senado deci-

di6 hacer redactar un c6digo común a ambos; se crea así la ley de

las Doce Tablas, que en lo referente a ln aplicaci6n de la justi-

cia se basaba en las "J.egis actiones". En ellas el principio cen

tral de la organizaci6n de la justicia era la separaci6n entre el

magis trado y el juez, lo que corresponde al. 11 ordo 11
, o sea a una d!_ 

visi6n del procedimiento en dos fases: la fase "in jure", ante el. 

magistrado y la fase 11apud judicem", ante el juez. Por una parte, 

el magistrado (pretor) organizaba el procéso; formulaba las normas 

jurídicas que había que aplicar y, en fin, situaba el proceso bajo 

la autoridad, pues actuaba como representante de la República. - -

Por otra parte, el juez como persona privada examinaba todos lo~h~ 

(11) MARGADANT S., Guillermo F. Obra citada, pág. 28. 
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ches, las pruebas y pronunciaba la Eentencia; repreEcntaba 1 en su

ma, a la opinión pública; era el ciudadano que juzgaba n eue igua

les. Existieron dos cnteeorias de jueces: el "judex unnus", que

era elegido por los: litige.ntea ·~t podía ser cualquier ciudadflno o,

bien, lo escoe;ían de una lista de hombres predcter:ninados c;ue co-

munmente eran senadores; los otros, ert?.n los tribunnlee ?erm?.nen -

tes para elgunos casos particul~res, por ejemplo, y como lo cita -

Ellul Je.cQuee, !JOdian ser: ''lo~ triuoviri cnpitales, aue interve

nían en el procedi::liento del 11 sacramentum11 y de la "mnnus injec- -

tia"; los 11 c1ecemviri litibus jUtlicandie", Que habían de juzgar los 

proceEos en materia de cucesiones y, -probablemente, ele la propie-

dad".(12) .;1 din. sie:uiente Je su nombrrunicnto, el jue~ debía dir~ 

girse al F6rum, donde se ponía en contacto con los litieantes. Si 

uno no comparecía, el otro ganaba el 9roceEo. F.sta segunda faEe -

del proceso no estaba sometida al formulismo de ln. ?rimera, pues -

en relación a ásta el mne[:tro Colín Sánchez dice: "En la época -

más remota del Derecho romano ee observó un formulismo acentuado -

que a su vez, en parte, constituía un símbolo y adoptaba un ca.rác

ter privado cuyns funciones rece.ian en un funcionario rcpre~ente.n

te del Estado, cuya facultad consistía en reEolver el conflicto, -

tomando en cuenta para ello lo exoucf:to por lns partes". ( 13) 

Hasta fines del eiglo II a.c., los tribunales encargados de -

administrar justicia tuvieron un carácter más o menos improvisado, 

pues se constituían de caso a c&EO. Ya en la ~?oca del Imperio -

ee ioplanteron dos tipos de procedimientos: e1 ordinario, en el -

que r;e conservó el antiguo sistema de dos fa!:es y el extraordina-

rio donde ju~gaben, en ~ltima instancia, el emperador y el senado. 

(12) JACC.UES, Ellul. Obro citada, pág. 356. 

(13) COLitl SAt;ctt¡.;z, Guillermo. Obra citada, ~ág. 17. 
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El prefecto del pretorio, junto con el emperador, juzgaba los asua 

tos m<ia graves. En las provincias había W1 "legatus" que podía -

juzgar con delegaci6n del gobernador o por delegeci6n directa del

emperador; los gobernadores debían juzgar con arreglo a las coat~ 

brea locales. Con la práctica del sistema del procedimiento extr! 

ordinario, ae dej6 de aplicar el formulario, pues aU bipartici6n -

lo hacía más lento y era, como lo afirma en su obra el jurista Ro

lando Ta.mayo: ''un drama en dos actos. El acto primero tenía lu-

gar ante el magistrado (al principio, el "rex"; luego el c6nsul; -

dcspu~s, el practor); su objeto era determinar la cuesti6n y nom-

brar un iudex que conociera del problem~ y lo decidiera. El acto

segundo tenía lugar, justa.mente, ante el iudex".(14) No así e1 -

nuevo sistema, pues todo él se desarrollaba ante el funcionario i!_ 

peria1 encargado de 1a administración de justicia, quien no s61o -

organizaba el proceso, sino que incluso, pronunciaba .la sentencia. 

Esto es lo que se llamaba 11 cogni tio". Se prcf'ería tal sistema, a

demás, porque la ejecución de la sentencia estaba asegurada por la 

tuerza pública y porque en 61 era posible la apelación, permitién

dose así revocar una sentencia injusta. Todo ello, trajo como ºº!!. 
secuencia que el pretor urbano perdiera sus poderes jurisdicciona

les, que .fueron tra.nst'eridos al pre.fecto de la ciudad y el "judex

unnus" o juez único encargado de la fase "apud judicem•', f'ue supr.!_ 

mido. 

Hacia el decaimiento del Imperio, la ad~inistración de la ju!!_ 

ticia correspondía esencialmente al Amparador, pero después de ~l

existi6 una clara jerarquía: en la base, el tribunal de los curi~ 

lea en el ámbito de las ciudades, su importancia era igual a la de 

un juez de paz actual; el juez de primera instancia era el gobern~ 

dar, del cual se apelaba ante el ¡,vicario.". la apelación de las -

(14) TAJ.IAYO Y SAL!JORAN, Rolando. Obra citada, pá~. 1071. 
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decisiones de los "vicarios" y de los proo6nsu1es, iba al empera-

dor o al Preíecto del pretorio. En ese tiempo, la apelaci6n lleg6 

a ser un elemento esencial, tanto que el apelante podía dirigir la 

misma al juez superior y si ganaba, el juez de primera inst3ncia -

deBía de ser castigado. Por ello, para evitar tal situqcióo, - -

Constantino amenaz6 al liti&ante que apelase temerariamente con la 

pena de confinamiento y coofiscaci6n del patrimonio o con doa años 

de trabajos forzados. 

Por l.o que ee refiere a la justicia penal de ese tilHnpo, nos

comenta El.lul Jacqucs: "Se nota al menos desde el punto de vista

te6rico1 cierta suavizaci6n. Se restringe el uso de la tortura a

l.os esclavos exclusivamente. Se limitan los casos de aplicaci6n -

de la pena de muerte, reservándola para los casos de homicidio, a

dulterio y magia. Las penas habitualmente aplicadas son el exilio 

en wu1 provincia lejana, el internamiento en Wl monasterio, la ºº!!. 
fiscaci6n de bienes y las multas. Pero, al mismo tiempo, se limi

ta el derecho de asilo, que había adquirido una extensi6n conside

rable; Juetiniano orden6 que se pudiera sacar a la fuerza de los -

lugares de asilo a los homicidas, los adUlteros 1 los culpables de

rapto y los deudores de impuestos, dej~ndolo subsistente s6lo para 

los deudores privados y para los esolavosº. (15) 

(15) JACQUES, Ellul, Obra citada, pág. 470. 



- J.5 -

3.- DERECHO ESPAflOL. 

En la época más remota de la vida social de España, ee obser

v6 la aplicación de un Derecho autóctono, que en lo que respecta a 

la adminis~raci6n de la justicia penal, se puede decir que, de a-

cuerdo al criterio de Moneva y Puyol: ••era aimplia~a y cruel; a-

plicaba la pena de muerte, la lapidación, el extraffamiento y la -

multa11.(l6) Posteriormente, la Península Ibi§rica adoptó institu-

ciones de fenicios, griegos y cartagineDes, quienes al relacionar

se con los naturales se las comunicaron. 

Lo mismo ocurri6 durante la oolonizaci6n romana, ya que las -

preturas se establecieron durante casi todo el período de la Repá

blica en Eapañ.a; asimismo, durante el Imperio hubo siempre un pre

tor o gobernador, un cuestor o recaudador de tributos y wi legado

º representante imperial, especie de jefe militar, quien a la vez

administraba justicia, la cual fue objeto de régimen especial por

que cada gobern.ador tenía un "audi torium" de jurisconsultos y var,2_ 

nes prudentes, que actuaban como tribunal¡ había en la península -

hasta catorce conventos jurídicos o tribunales superiores. 
...._ 

A la caída del Imperio, y por l.a difusi6n de la nuevo. doctri- -.:;t 

na que fue el Cristianismo, se extendió la organizaci6n eolesiás-

tica, por lo que los obispos tenían la máxima jerarquía, seguidos-

de los presbíteros, los diáconos y los ministros, pues aún no exi~ 

tían los títulos de arzobispo y primado. 

Con la llegada de loa visigodos hacia el año 414 d.C., no se

perdi6 la legislaci6n romana, pues éstos tuvieron gran respeto por 

las leyes peninsulares, lo que di6 origen a sucesivas compilacio--

(J.6) MONEVA Y FUYOL, Juwi, Introducci6n al Derecho Hispánico. Ter
cera edición. Barcelona, ed. !Abar, 1942, pág. 19. 
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nea, como l.a de Al.arico, llamada tambi~n 11 Lex Romana Wigothorum'', 

a.sí como l.as de Leovigildo, Recaredo I y ChindasV1into, culminando 

con le. de Recesvlinto, conocida como el. "Liber Iudicu.m" o Libro de 

l.os Jueces y mejor identificada como el. "Fuero Juzgo", la cual., -

en lo que respecta a la aplicación de l.a justicia, enumera qui~n

puede imi,?artirla y así lo apwita el maestro Briseño Sierra en su

obra: " ••• duques 1 condes, vicarios de ~stos 1 pacis adsertor, ti~ 

~ados, quingentarios, centenarioa, defensore~ de la ciudad, nwne

rarios y l.os desiBJ'lados por el rey para ciertos asuntos o el.egi-

dos por l.as partes, a loe cuales deben añadirse los obispos y las 

curias municipal.es".(17) 

Se dice que en la compilación visigoda no se contempló nin~ 

na asamblea judicial, pero eí una ley que ordenaba que ningún - -

juez actuara salo en los asuntos criminales y quedaba a volwitad

del mismo elegir o no 11 auditorcs 11 , para qtte estuvieran presente~

con él. en el procedimiento• Asimismo, uno. l.cy de Receswinto y c~ 

rregidu. par Ervit;io, esto.bl.ccía: "si los que tienen la. potestad

dc juzear, juzgaran injustamente un asunto o quisieren dar una m~ 

la sentencia, el obispo del territorio convocaría a un tribunal -

compuesto de sacerdotes u otros varones idóneos para resolver el

asunto juntamente con el juez. Si el jut!Z 1 no obstunte la exhor

taci6n del obispo, no ee aviniere a enmendar el juicio por él da

do, el obispo podrá emitir juicio, corrigiendo el del juez y esta 

correcc16n se anotará en la f6rmula de la sentencia. Pero en es

te caso, el obispo y el que se considera oprimido por la senten-

cia del juez y la sentencia o juicio emitido por el obispo, se d!. 

rigirá.n al rey para que éste vea de qué parte está la verdad". (18) 

(17) BRISEÑO SIERRA, Humberto. Derecho Procesal. México, ed. Cár
denas Editor y Distribuidor, v. I, 1969, págs. 149 y 150. 

(18) rilNGUIJON Y ADRIA!l, Salvador. Historia del Derecho Español.
Segunda edici6n. Barcelona, ed. Labor, S.A., 1933, pá5. 72. 
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Al volverse al cristianismo, Recaredo di6 pie para que se es

tablecieran fUcrtes lazos de unión entre los conquistadores y los

conquietados, ~or lo que loa obispos cat61icoa tuvieron mayor in-

fluencia en los negocios jurídicos, creando una leeislación común

inepirada por la Ieleeia, pero todavía con raegos del Derecho rom~ 

no, pues quedaron extractos en las Siete Partidas. "Así se fue con 

formando el Derecho espaBol, por lo que es dificil precisar cuándo 

aparecieron loa "fuerosº, lo que si se sabe es que dichos "fueros" 

eran privilegios o cartas otorgadas a determinados pueblos por los 

reyes, por los señores, o por unos y otros, que contenían normas -

para la vida jurídica. 

Para algunos historiadores, entre ellos el español Adrián -

Minguij6n, los fueros fueron inferiores en rcárito absoluto a las -

leyes visigod.e.s, donde se observa un mercado retroceso al dejar en 

total libert.e.d de juzc,ar, según el arbitrio del juez, y nsi lo co

menta en E'U obrai "En lo que toca nl Derecho procesal penal, se ~ 

firma la introducción de un nuevo sistema de juzgar, en el cual se 

establecía que los jueces fallasen con arrer.lo a su conciencin y -

leal saber y entender, pero que procurasen, al mismo tiempo, que -

los pleitos causaEen el menor perjuicio posible a los litigantesº. 

(J.9) 

A este sistemn de enjuiciamiento, se le llam6 "fuero de albe

drío", lo cual trajo como conPecuencia que los alcaldes de cada c~ 

munidad castellana dieran fallos dictados sin sujeción a leyes es

critas y ~atoa quedaban como normas para juzgar los casos análoFOS 

que en adelante se presentaran. Y cor.lo dice Eriseño Sierra: 11La

aóministraci6n Uc justicia vino a realizare-e conforme al buen sen

tido de hombres prácticos, cuyas sentencias-recibieron el nombre -

de al.bedrios si lss pronunciaban ios árbitros o fazañas cuando las 

(J.9) MINGUIJON, Adrián. Obra citada, oág, 80. 
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etnitian jueces o e1 rey". e 20) 

La mditio1e 1egielaci6n ~oral hizo que también 1a adminietra

ci6n de justicia t\lera aplicada por diversas autoridades. Para en 

tonces había jueces y alcaldes, que a veces no eran no~brados p~r

el rey, sino por las comunas o consejos. Tal disoaridad cree.da -

por l.a abundancia de fueros, condujo a una tendencia com9iladora -

que comienza con Fernando el. Santo, Quien se dispuso a ~u9rimir a

condes o gobernadores vitalicios y a poner en su lugar adelantados 

o alcaldes Y jueces anuales, elegidos por el pueblo; lo mismo que

merinoe y adelantados ma~oree en las ~rovincias y en uateria crimi 

nal, los seiundos podían conocer de las apelaciones. Conocida co

mo el. ºSetenario'', fue l.a orimero. compilación de una larea lieta.,

donde también figuraron el 11 Efl.pécu1o", que ~e atribuye a Alfonso -

X e:L Sabio; a dicha obra se le conoce como un mero ensayo de las -

:Partidas, por ello, es que se le pone m~s atención a éstas por ser 

una obra monumental y que contemolE"-'1., pn.ra la impartici6n de la -

justicia, dos claees de jueces de avenencia: los árbitros, que -

juzeaban conforme a Derecho, pero que podía.~ o no seguir los trám~ 

tea ordinarios; podían avenir a 1.as "9artes de la manara (!\le e11.oe

prefir1eran; su sentencia podía ser enmendada ei ~e babia dado ma

liciosainente o con eneaño. Otros debio.n ser los merinos, que po-

dian ser mayores o menoree; los primeros eran pUeF.tos ~~r el rey -

para hacer justicia sobre aleti.n lugar Ueterminado; los seeundos, -

s61o podian hacer justicia en ciertos delitos, eetaban reEervados

a 1a justicia del monarca. La. cateeoria inferior, de acuerdo a -

las "Partidas", en el orden judicial eetnba con~tituida por los ª! 
caldea o jueces de los pueblos, ~ue juzeaban en primera instancia, 

ya fueran nombrados por el rey o por el pueblo como jueces fore- -

ros. 

{ 20) BRISEÑO SIERRA, Humberto. Obra citada, pág. 151. 
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El jurista It'iinguijdn sefie.la que el procedimitinto se hizo más 

lento y complicado con la introducción de la forma eE'.crita y la -

intervención de los legietas u hombree de leyes (boceras y perso

neros), que eran los encargadoe de representar a las partes (abo

eados) y los que actuaban en ~u nombre dur&nte el juicio (procur= 

dores). ~si también, el mi$mO autor menciona las penas que se i~ 

ponían: 11 Siete elases de penn enumeren las "Partidas .. s cuatro -

para los delitos mayores y tres para los menores. La primera es

la muerte o pérdida de un miembro; la segunda trubajo perpetuo en 

los metales o en la~ores al servicio del rey; la tercera, destie

rro indefinido con confiscación de todos los bienee; cuarta, pri

sión perpetua (pero e~ta pena 8610 se imponía a los siervoe, ya -

que la c~rcel servía para euerdar a 1os reos hasta en tanto se -

les juzgata); la quinta, de::tierro perTJetuo sin tomar los bienes

del delincuente; la sexta, infamia, privación de oficio o suspen

sión temporal de ~1 y; sáptima 1 azotes o heridas piiblicos o des-

honra en la picota, tambi~n podía ser que Wltaran de miel al reo

y exponerlo al ~ol para que lo comieran las moscas algune.s horas

del día".(21) La pena ofrecía notable desigualdad en este período, 

pues lae diferencias segdn la condición del delincuente o del o-

fendidO, eran la bese para su a~licaci6n. 

Pero a peear de que las 11 Partidas" fUeron publicada.e, sigui.! 

ron en observancia el Fuero Juzgo y el FUero Real, hasta que el -

Ordenamiento de Alcalá de 1348 le di6 fUerza legal y parn muchos

juristae es el monumento más precioso de la legislación española. 

Con posterioridad, ee realizaron innumerables codificaciones, 

con el fin de poner al día la leeielación esoañola y para que fu! 

ra mejor ap1icnda la jueticia. Todo ello trajo consigo variadas-

(21) MINGUIJON y ADRIAN, Salvador, Obra 'citada. pág. 196. 
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autoridades judiciales y confuei6n para im?artir justicia. En pr~ 

mer lugar aparecen 1as Ordenanzas Reales de Castilla, conocidas -

vulgarmente como Ordenamiento de Montalvo, que a decir de Jesús L~ 

linde Abadía: "encomiendan los Reyes Católicos a Alonso Diez de -

Montalvo parn recopilar las leyes, ordenanzas y pragmáticas, jWlto 

con algunas leyee del fuero castellano o Fuero Real. Cum9lida la

misión en 1484 e.e imprime la colección con el titulo de "Ordena- -

miento de fl.'ontalvo". Aunque muy utlizada por los juristas, inclu

so por reco1nendaci6n real, la obra no tiene sanción oficial".( 22) 

Le sigue en orden las Leyes de Toro, y de eete ordenamiento comen

ta Bri2eño Sierra: "Se da el nombre de rJeyes de !J.'oro a las ochen

ta y tres leyes que ee compUEieron y ordenaron bajo el reinado de

los Reyes Católicos en las Cortes de Toledo en 1502, con el fin de 

poner t~rmino a la contradictoria inteligencia que ee daba a las -

l.eyoa del Fuero, las Partidas y Ordenamientos, así como para eu- -

plir l.a falta de textos en la decisión de los litigios".(23) ID. -

siguiente ordenamiento fue la Nueva Recopilación, que fue un con-

junto de cerca de cuatro mil léyes, pero que tuvo escasa vigencia

y aceptación y los Cortes se quejaban do su inobservancia, pues se 

encontraba plagada de errores y contradicciones en i::u titulo refe

rente al. procedimiento judicial. Por lo anterior, ,en el reinado -

de Carlos IV, se pror.iu1g6 la "Novísima Recopi1ación11
, con el fin -

de corregir la codificación anterior, sin conseguirlo. 

Con la ºNovisiinn Recopilación" 1 se cerró el ciclo organizador 

de un círculo confuso de leyes y se da ~aso a la independencia en

cuanto a la aplicación rte la. justicia; se 9rohíbe a. lns Cortes Y -

a1 rey ejercer funciones jurisdicci'oualee, avocar causas pendien-

( 22) LALillDE ABADih, Jestls. Iniciación Histórica al Derecho Espa-
~~!· Barcelona, ed. Edicioñes-Xrieí~-i97o~-p~g:-í§o:-------

( 23) :SRISEÑO SIERRA, J!umberto. Obra citada. pig. 160. 
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tes, abrir juicios ya resueltos. 

Al expediree la constitución de 1812, se declar6 al principio 

de inamovilidad y re~ponsabilidad de los jueces; aunque el nombra

miento de los mismos siguió perteneciendo al rey. So establecie-

ron alcaldes de elección popular para conocer de acWltos contenCi2 

sos, y en cada partido ~e nombraron jueces de letraS de primera -

instancia, pues la segunda se substanciaba ante W1 tribunal cole-

giado. Se crearon tribunales llamados "audiencias territoriales", 

pera conocer de los pleitos de los jUZffados inferiores en ee&Unda

y tercera instanciRs. También fue creado un tribunRl eupremo de -

justicia para dirimir controversias por competencia de las audien

cias entre si y con tribunales es9eciales para conocer de los re-

cursos de nulidad contra eentencias de últi~a instancia. Un oran

avance en cuanto a la aplicaci6n de la justicia, fue el hecho de -

que en este c6digo ee introdujo el juicio previo de conciliaci6n;

se afirmó la fuerza de las sentencias o laudos arbitrales, que e-

ran ejecutables se las partes no se habían reservado el derecho de 

apelar. Aqu:!. los trámites quedaron bien definidos, y ni el rey ni 

las Cortes podían dispensarlos. 

rr.ención a:oartc y :nuy esoccial merece la institución conocida

como la Inquisición, encargada de mantener la defensa de la ortodo 

xia religioea y el orden social. Se cstnbleci6 en Castilla en - -

tiempos de los Reyes Cat6licoe, pues en loe siglos XIII y XIV la -

herejía significaba una agitación antisocial y anárquica, cuyos e= 

cesos y des6rdenes había que defender de aleún modo. Prineipalme~ 

te ee juzgaba a los judaizantes o.ue no ee tetractaban de sus cree~ 

ciae y ritos, pero los métodos Cmpleados Qara imoartir dicha just! 

cia eran totalmente en.tele~, según el dicho_ de Eduardo Pallares,--

quien a la vez fundamenta su obra' en ctocu'llentos antiguos que- co- -
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menta.moa a continuaci6n: "En loa caso!5 en que estaba semplename~ 

te probado un delito, podían seguirse tres caminos, de acuerdo a

las Instruccionen. El primero era el de abjuraci6n de vehementi

o de levi hecha por el reo. A loe que abjuraban se les impon!an

penitencias pecuniarias; el segundo remedio consistía en la com-

purgaci6n, la cual era considerada como peligrosa; en las instru.!?. 

cienes de ToledO parece que había caído en desuso; el tercer rem~ 

dio era el del tormento. Respecto de él, dicen las Instrucciones: 

"El tercer remedio es el tormento, el cual por la diversidad de -

las fuer~as corporales y ánimos de los hombres, se reputan en de

recho frágil y peligroso y no se puede dar regla cierta rezpecto

de ~1 1 pero se debe remitir a la conciencia y arbitrio de 1os ju~ 

ces regulados según derecho, raz6n y buena conciencia~'(24) La sen, 

tencia de tormento s61o pod!a darse estando presentes todos loa -

inquisidores y el ordinario, lo mismo se requería para ejecutarla. 

Sin embargo, en las instrucciones de Sevilla se permitía subdele

gar la ejecuci6n de esa sentencia. Al reo no se le debía infor-

mar el por qué se le atormentaba. 

Las penas in:famantes que impartía la Inquisioi6n no solamen

te eran aplicadas a los vivos, sino que también podía enjuiciarse 

a personas ya difwitas y sente11ciarse a la pena de hoguera, que -

era la más común. 

Así, se fwidaron tribunales provinciales auxiliareR de la In. 

quisición donde se crey6 conveniente: U:éxico, Lima ·Jartagena, P.!. 

ro por decreto raal de 15 de julio de 1834, dichos tribwiales fu;:_ 

ron definitivamente suprimidos. 

(24) PALLARES, Eduardo. El Procedimiento Inquisitorial. 11.!xico,
ed. Imprenta Universitaria, 1951, pág. 21, 
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Resulta importante hacer mención a dicha inetitucidn, ya que 

como las mismaB leyes y organiemoe pasaron junto con la conquieta 

a la Nueva Espaffa, la Santa Inquisición so estableció durante la

~poca de la colonia en nuestro pa!e. 



CAPITULO II 

AllTECEDENTES HISTORICO-MEXICANOS DE LA. JUSTICIA DE PAZ 

l..- EPOJA ·PREHISPANI•JA. 

La.a instituciones jurídicas del ~éxico antiguo llegan a noeo-

tros a través de los trabajos de los cronista~ e historiadores de

la Conquista; ei1 sus esori tos y relaciones nof! dan noticia de la -

existencia de wia genuina organizaci6n social y judicial. Esta ú! 
tima, en lo referente a la aplicación de la justicia, tiene simil! 

tudes con las de otros primitivo~ pueblo~ de cualquier parte del -

mundo, en base a lo que apunta el profesor Cipriano G6mez !.ara en

su obra: "Así, en cualquier comWlidad primitiva obaervamos que la 

administraci6n de la justicia está en manos de un jefe, de un con

sejo de ancianos, o de un brujo y que la solución de los litigios

que se presenten, tendrá características místicas o mágico-rcligi~ 

sas~(25) Las tribus prehispánicas no escaparon a esos rasgos gen~ 

ralea, tal vez porque al inicio de cualquier agrupaci6n social se

aplicaron normas de derecho que emanan de la costuGbre. Y para c~ 

rroborar lo anterior, se retoman las palabras del investigador Ko~ 

ler, que dice: "En Michoacán funcionaba un tribunal supremo (peta

muti) como tribllllal penal, sin embargo, los casos más graves co- -

rrespondían al príncipe mismo; los jueces locales practicaban la -

investigaci6n de loe delitos y pasaban el asunto al rey para sud~ 

cisi6n ( cazonzí). En Tlaxcala, las controversias eran expuestas -

ante un consejo de ancianos y decididas por él. Rn Jliatlazinco los 

asuntos m~s graves incumbían al primer rey, el cual loa decidía s~ 

lo o con ayuda de los otros dos". ( 26) 

( 25) GO!.!EZ LARA, Jipriano. Teoría General del Proceso. Segunda edi
ci6n, Iúéxico, ed. Textos Universitarios, U.N.A.M., 1979, pág.-
53. 

(26) KOHLER, José. "El Derecho de los Aztecas 11
• Revista de Derecho 

Notarial. Mexicano, v. III, n, 9, México, 1959, pág. 84. 
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Como ei imperio mexica era una confederaci6n de las ciudades 

de TenochtitlaJ1, Tlacopan y Texcoco. ea ellas existían tribunales 

semejan.tea encargados de administrar justicia; al. respecto aoe e~ 

menta Men.dieta y Núflezs "En M6xico, el rey nombraba a un. magia-

trado supremo, que además de. tefter atribuciones administrativae,

te•ia la facultad de fallar en defi.Jlitiva lae apelaciones en loe

casoe criminales. E.a las ciudades muy pobladas lejanas a M~xico

y sujetas a 61, había un magistrado de esta categoría con idénti

cas atribuciones. EBtos magistrados •ombrabB.Jt en. sus respectivos 

territorios a loe tribunales iaferiores que eran colegiados, com

puestos de tree o cuatro jueces, tribuaalee que coaocíWI. ea asun

tos civiles y peaalee. En. &atoe dl.timo3, sus !alloe era.a apela-

bles ante el magistrado supremo de la ciudad de M~xico; pero ea -

loe aegocioe civilee, su sentencia no admitía. recurso a1guno1t.(27) 

Ea relaci6Jt a lo anterior, Colín sánchez manifiestas 11 En eJ. 

Reino de Texcoco, el moaarca como autoridad suprema, deeigaaba -

jueces eacargados de reeolver los asuatoe civiles y crimiaalee~.-

( 26) 

Para alguaoe autores, la justicia aplicada en loe pueblos -

prehispáaicos fue cruel y severa, como lo afirma Kohler en su o-

bras 1tE1 derecho penal mexicano es testimonio de eeveridad moral 

de coacepcida dura de la vida y de aotable coheei6a política". -

"El sistema pena1. era casi dracoaiaaos lae penas principales e-

ran la de muerte y la de esclavitud. La capital era la más vari! 

das desde el descuartizamiento y la cremación ea vida, hasta la

decapitacid• y la eetraw,gulaci6a, el machaca.miento de la cabeza -

( 27) lllENDIEJ!A Y NUllEZ, Lucio. El Derecho Precol.oaial.. cuarta: edi
cida, M6xico, ed. Porrúa, S.A., 1981; páie. 44 y 45. 

(26) COLIN SANCHEZ, Guil.l.ermo. Derecho Mexicano de Procedimientos 
Peaa1es. M'xico, ed. Porrúa, S.A., 1964, pát. 34. 
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co11. piedras, el empalamiento, el aeaetamiento y otro más."(29) 

Pero tambi~• ee importante eeña1ar e1 criterio adoptado por

otroe autores, ea relacida a lo wtterior, ya que salen ea defensa

de dicho sistema para la ap1icaci61t. de 1a justicia, tal. es el caso 

de G6mez Lara y Enrique Arrieta Silva; el primero ma•ifieeta lo e~ 

guientes "Así, e1 proceso primitivo romano, el. de la etapa de l.as 

accioAea de la ley, es tambi6a u:a proceso severo, cruel, coa proc! 

dimien.tos rápidos, coa ausencia de tecn.iciemos, coa poeibilidadee

limitadas de defeuea y coa crueldad en las peaas o soluciones. 

Por ello, dichas caracterieticae no pueden ser señal.atlas como ex-

elusivas del. proceso azteca.".( 30) 

El aeguado, aos comentas 11 )_,Me--.os cruel era la justicia eeta

blecida por Espaf!a mediante el TribUAal del Sa»to Oficio? ¿Acaso

Espal!a ea 1734 ao coadelllliba coa la peas. capital todo hurto cometi

do ea 1a corte y en sue camiaos de cua1quier cuantía que fuese e -

i•depeadieatemente de que fuera vio1ento o ao ? Y eso que se tra

taba de Ull. pueblo que se Úamaba y era llamado civilizado", ( 3l) 

Ea resume~, severa o no, lo cierto es que ya exietía un ver-

dadero aparato judicial que ejercía eue ~cianea para adminietrar 

la justicia ati•adameate, pues todos loe hietoriadoree e iaveatig~ 

dores de esa 6poca, coincide~ al afirmar que el mecaaiemo judicial 

de los mexicanos era eficaz, pues eee;uian un determiaado orden de

jerarquia• así por ejemple aoe ilustra Mendieta y Nlifiez a1 respec

to diciendot ''el mecuiemo judicial. de loe mexicanos era el si- -

guiente ea ordea de jurisdiccidnt si en un barrio se suscitaba un 

'asllllto leve, civil o pe•a1, coaocía e1 juez del mismo barrio; ei -· 

( 29) KOHLER, Jos~. Obra citada, pág. 66. 

(30) GOMEZ LARA, Cipriano. Obra citada, P~· 54. 

(31) ARRIETA SILVA, En.rique, 11Breves cousideraciones sobre 1a org~ 
ni:z:e.cidn judicial mexicana durante la ~poca colónia1". Revis
ta de la Escue1a de Derecho de Durango, n. 2, Durango, V.~xico 
ju1-dio 1975, pág. 58, 
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e1 as\Il\to era grave, este juez podia practicar las primeras di1i-

genciaa1 per• e1 encargado de sentenciar era.e1 tribun.B.1 colegiado 

ea asuntos civi1es de cuantía o de importancia, era competente es

te miemo tribuna1 y su senteucia i.Rapelable. Sobre todos los jue

ces estaba e1 ma&istrado supremo, cuya palabra en as\lntoe crimina

les era. def"initiva.",(32) 

De lo anterior, se desprende claramente que ya existía UAa -

bien definida competencia para los aeu~toa de poca moata, tanto P! 

ra loe asUJJ.tos en materia civil como e~ materia pena1. Arrieta -

Si1.va coiacide co~ el tratadista Kendieta y Ndñez a1 citar eA su-

obra& "La imparticidn. de justicia sobre negocios de poco interés

en los barrios o ca1pu111e, corrta a cargo del teuct1i o alcal.de,

mismo que había de rendir ante el t1acat6ct1 diarirunente un infor

me de los negocios más importantes. EJ2. loe mismos barrios o cal.p~ 

11is, los centectlapixques juz~abau de 1os asuntes de mínima impo! 

ta.ncia.", ( 33) 

AU.que hubo algunas variantes para la adminiatracidn de la -

justicia de paz, ~eta debía cumplir con. 1os requisitos genera1ess

ser proa.ta y expedita. 

TeJS.emos por ejeip.fllo los cementerios de Carlos i1~aria de Busta

mante, en cuan.te a la ap1icaci'll. de la justicia me11or ea el rei110-

de Texcocos "Todos loe dias aeistia e1 emperador a este consejo-

por 1as mañanas, por espacio de tres horas, y en &l eía a tedos -

lea que veaia• a pedir justicia y se las admiaistraba aW1.que fuera 

ea 1•s asuatee de peca monta y entre las personas más íll.fimas dc1-

pueb1o. Es ciert• que algunas causas se terminaban e~ juicios veE. 

beJ.es, per• eran las de muy ~oca; e~tidad, porque en 1as demás se -

procedía per escrito asentande las decl.arS:ciones de los reos, Y de 

(32) MENDIETA Y NUílEZ, Lucio. Obra. cita.da, pág. 47. 

(33) ARRIErA SILVA, Enrique. Obra citn<in, pá¡¡. 58. 
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poeicienea de l.oa testigos,"( 34) 

A mayor abUltdamiente, se transcribe lo citade por Colín Sáu-

chez al. respectes "Tomando en cuenta la clasificacidn de ~o.a in-

fracciones penales eR leves o graves, para co~ocer de las primeras 

se designaban jueces cuya jurisdicci6~ c•mpre•día s•lamente la de

UA. ba.rrie determinado de la ciudad; de las infracciones graves co

••cia u.a tribunal celegiade iate~rado por tres o cuatro jueces y -

era. cempetentes; loa jueces meuores, los cua1es iniciaban las ac

tuaciones precedentes, efectuaban la aprehensi6n de les deliacuen

tes, illstruia.n. el proceso en forma eumaria y e1 m~istrad• supremo 

era quien decidía en definitiva, "(35) 

Al. hacer uaa cemparaci'n de las instituciones jurídicas euro

peas cea las americanas de loe primer•s tiemp•s, se observa que t~ 

vieroa una fermaci'• natura1, es por e11o que 1as simi1itudes ea-

tre 1as mismas se• f~ecuentes, hasta en 1o que se refiere a la ju~ 

ticia meRor, pues también esta instituci'n en Eur•pa se observ6, y 

para muches autores, ~sta naci6 en Helanda y divulgada por Vo1tai

re e• Francia, de donde pas6 a España. 

(34) DE BUSTAMANTE, Csrl.os Maria. Tezcoco en l.os \\J.timo tiempos -
de sus aatiguos reyes, Edici'n facaimil.sr del.a de l.826-27, 
l!bic•, ed, Bibl.ieteca El\cicl.lip6dica del. Estad• de Mbice, -
l.970, Pá&· 19l.. 

(35) COLIN SANCHEZ, Guil.l.ermo. Obra citada, pág. 34. 
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2.- EPOCA COLONIAL. 

Con 1a 1legada de los espafioles al continente e.mericano, ini

vitablemento ee dió un choque que f'usion• a dos razas; una, la es

pañela, cen una estructura económica superior y una etapa social -

más avanzada; la otra ya se encontraba en la fase de. esclavitud -

tributaria. De tal acontecimiento, surgen nuevas formas de vida,

tante com~ conquistadores como para conquistades. 

Ale;unoe historiadores seffalan que debido al. grado de civiliza 

ci6n que ya presentaba España, fue que se impuse en tedos los as-

pecte a a los americanos y, por su puesto, en el campo judicial, -

pues durante toda la ~poca de la dominación eepafiela estuvieron en 

vigencia las instituciones jurídicas de la Peninsul.a I:b~rica, las

cua1es debían de ser ebservadae por todes los habitan~es de 1a Nu! 

·Va España·, según se desprende de 1a siguiente cita de Colin Sán- -

chezt 11 A1 llevarse a cabo la cenquista, los ordenamientos legales 

del Derech• Caste11an• y las disposiciones dictadas por las nuevas 

autoridades desplazaron e1 sistema jurídic• azteca, e1 texc&cano y 

el. maya". ( 36) L6gico ea pensar que España ci..-nentara su derecho de 

legislar en Am~rica, ya que de acuerdo a la Bula de Al.ejandro VI,

los reyes españoles eran los legítimos propietarios de ese conti-

nente. Y as! 1• expresa Arrieta Silvai "Igualmente lógic• es que 

la naci6n conquistadora tratara de i..~primirle una directriz a su

propia imagen y semejanza a la llueva Espafia, tanto en su l.egisla-

ci4n come e~ BU organizaci'n judicia1, pero atempcrada~ente y mol

deada por las características propias del territorio conquistado~-

(37) 

Pere si el pueblo conquiste.tlor nunca tuyo una verdadera orge.

n~zaci~n judicial, como lo demuestra con sus mdltipl.es ordenamien-

(36) COLIN SA!ICHEZ, Guil.1.ermo. Obra citada, pá.g, 36. 

(37) ARRIETA SILVA, Enrique. Obra citada, pág. 7i, 
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tos, mucho .menos la hubo en la llueva España, ya que cont6 con innu 

merab1es disposiciones jurídicas para la administraci6n de la jus

ticia; aunque algunas veces se hizo el intento de ordenarlas y - -

reerdenarlas, pero nunca se logró inetitucienalizar un grupo de -

normas organizadas, al menos durante los tres si61os do dominaci6n 

española. Aei pUes, para la administraci6n de la justicia, se es

tablecieron en la Nueva España varias instituciones, que tan pron

to como aparecían, desaparecían, tal es el case de la Casa de Con

trataci'n de Sevilla, que se fund6 para atender el gobierno de lns 

.Indias hacia 1503¡ tenía competencia para conocer en materia crim~ 

nal, pero e6lo si ella misma había dictad& sentencia; otra inatit~ 

ci'n jurídica fue el Consejo de Indias, que se implantó 'como máxi

ma autoridad judicial y come 6rgano de apelación, segdn las Orde-

nanzas de Ovande de 1571, desapareciende hacia 1834. Le siguen a

esta instituci,n, las AUdiencias, que se establecen en la Hueva Es 

paña a raiz de las acusaciones hechas per les enemiges de Hernán -

Cert~z. a fin de llevarlo a juicio de residencia¡ e~ curulte a su-

cempetencia en materia criminal, pedía canecer de las apelaci•nes

siempre y cuande impusieran o absolvieran de la pena de muerte, a

meritaran cendenaci6n • coníisacacién de bieues p•r más de mil qu~ 

nientes peses, mu.tilaci'n o destierro, de lo centrario s41• admi-

tia súplica. Importante es canecer su funci•namiento, por lo que

Res referimos a la cita que hace el licenciado Enrique Arrieta Si! 

va en l• coia.ducente 1 u Los pleitss debian ser despachadas por or-

, den de antigUedad de su conclusi6n, con tal •bjeto el eecriba:st.e de 

buria hacer constar ésta en autos. 

El. fallo de las Audiencias en materia do justicia, debia suj~ 

tarse a 1eyes especiales ~ara las indias y en su defecto las leyes 

de les reines de Castilla tenian. carácter suplctorie. 

Para la determinaci6n de loe ~leitoe, la mayaria de votos era 
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exigida, en pleitea de inferior cuantía a trescientos mil marave

dís, sdlct bastaban dos vetes de cenformidad".(38) 

Importante es mencionar en este espacie al Tribunal de la A

cerdada, ya que fue creado por la Audiencia para administrar jus

ticia pronta y expedita en el plan• criminal, scgtin lo cita Colín 

Sánchez en su obra: "Fundamentalmente perEeguía a los salteado-

res de ca~inos, y cuando tenia noticia sobre asaltos o des6rdcnes 

en alguna comarca, llegaba haciende sonar UJl clarín, se avocaba -

al. coaoci~iente de los hechos delictuoses, instruía u:n juicio su

marísimo, dictaba Eentencia y procedía inmediatamente a ejecutar

la. 

La rapidez de los juici•s y la ejecucidn inmediata de la a~ 

ci,n, eran medidas fundamentales para prevocar buena c•nducta • -

un sentimiente de recate en loa habitantes del campo y prevenir-

as:! les delites" .(39) 

L• anterier, es en cue.ntG a le que se legial~ en América, -

pues España, cemo ya qued' escrit•, traslad6 a sus colonias orga

nism•s jurídicos muy similares; así pues, tenemos que la justicia 

de paz fue aplicada por los alcaldes de cuartel, quienes conocian 

de los asuntos familiares, civiles y criminales de poca monta. -

En España podían dirimir controversias hasta de quinientos reales 

en América tenian.cargoa concejilee y de pelicía. 

(38) ARRIE.TA SILVA, Enrique. Obra citada, pde;. 85. 

(39) COLIN SANCHEZ, Guillerme. Obra citada, páes. 49 y 50. 
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3.- MEXICO mDEPENDIENTE. 

La ap1icaci6n do la justicia de paz despu~s de l~grada la in

dependencia, se sigui6 rigiende pGr las normas jurídicas que nos -

legar•R tant• les cenquistederes ccr:19 loe aztecas, ta1 es el crite 

ri• que sigue el jurista José Ovalle, quien c•~enta al respecto: 

"Aunque es más pÍ'obable que el. nombre haya sido tomada del derech• 

francás que del espa.í'i•l, c•m• l• muestran las fechas de introduc-

ci6n de esta clase de juzgados en México (1836-1853) y en Espaiia -

(1855), ne se puede dejar de reconocer la influencia básica qua la 

tradicidn hispánica -a trav~s de las instituciones de les "alcal-

dea" y les "jueces r:twticipales", cuy•s nombres aún subsisten en 8-!: 
gunes estadea mexicanes- ha teaid• eR la cenfiguraci4n precesal de 

AUestra justicia de paz. Inclus•, entre los antecedentes de ~sta, 

debemea tarabién mencionar 1os jueces de barrio de1 derecho azteca, 

dell•rainades ''teuct1i'', aunque su influencia, quizá, haya sida me-

ner". ( 40) Reafirm.ande l• anterior, encontrara.os e1 c•raentario del

jurista M•1ina Pasquel, que a 1a letra dice: ºDurante la Col•nia

y la primera mitad del primer sigl• de nuestra Independencia, la -

justicia de paz se administraba por les alcaldes, en el Ayuntamie~ 

to, ideas la de alcalde y Ayunta1niento aparcadas a poblado peque-

ñe, cangl•merade agrícola, pueb1o o villa de pocos habitantes, se

centraponen a la idea de la justicia en las grandes ciudades, en -

donde la concentraci6n de gente, en donde los prmblemas de la con

vivencia adquieren grave importancia".( 41) 

OVALLE Y FAVELA, Jos&, 11La justicia de mínima cuantía en 1'"iéxi 
co y otros paises de Am~riéa Latina''. Boletín de Derechs C•m= 
PSWªª!]' Aii• X, n. 30, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

~., M~xico, sep-dic, 1972, pp. 366-415. 

( 41) L!OLDIA ?ASQUEL, Roberto, "La justicia de paz". Criminalia •. 
Afio XXVII, n. 9, México, 30 sept., 1961, pp. 588-607. 
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cuando se estableci6 la Junta Provisional del Imperio de Agu~ 

t!n de Iturbide, lanz6 un decreto el 6 de febrero de 1822, en el -

que regulaba las :funciones-~de los jueces auxiliares y seguí.a cimee_ 

tando en los "al.caldea" la administraci6n de la justicia de poca -

monta. Pero ya como justicia de paz, la encontramos en la Consti

tuci6n Centralista de 1836, específicamente en su artículo 27, que 

a la letra dice: "Los jueces de paz encargados también de la pal! 

cía, serán puestos por el subprefecto y aprobados por el goberna-

dor: durarán Wl año y podrán ser reelectos"; la competencia para

dicho9 jueces, en el mismo ordenamiento la encontramos en el artí

culo 29 que dice: 

"Estos jueces ejercerán en sus pueblos, las mismas facultades 

que queden detalladas para los alcaldes y las designadas para los

ayuntamientos, con sujeci6n en ~stas a 1os subprefectos y por su -

medio a 1as autoridades superiores respectivas. 

En 1os lugares que no lleguen a mil almas, las funoionea de -

los jueces de paz se reducirán a cuidar de la tranquilidad pública 

y de la policía, y a practicar las diligenci~s, así en lo civil c~ 

mo en lo criminal, que por su urgencia no den lugar a ocurrir a 

las autoridades respectivas más inmediataa".(42) 

En ia ley de marzo de 1837 se siguieron los mismos lineamien

tos que en el cuerpo legal anterior, para impartir la justicia de

paz. 

Por Bando de 11 de enero de 1846 y Decreto de 12 de julio del 

mismo año, se crean a los "jueces de cuartel y de manzana", en sus 

tituci6n de los alcaldes, y por Ley del 17 de enero de 1853, éstos 

son definitivamente reemplazados por los "jUeces menores", que en-

(42) DUBLAN, Manuel y LOZANO, José Ma. Legislación Mexicana. Méxi
co, ed. Imprenta del Comercio de Dublán y Lozano Hijos, 1877, 
t. I, pág. 257. 
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materia penal tuvieron a su cargo funciones preventivas y la prác

tica de los sumarios. La mencionada Ley, a decir del maestro ova.

lle y Favela, uniform6 la denominaci6n de los juzgados menores de

la capital y de paz de las municipalidades, llamando a ambos juzg~ 

dos locales; en cuanto a la competencia nos comenta el citado au-

tor: "Lea atribuy6 el conocimiento de los juicios verbales civi-

les con cuantía.no mayor de cien pesos y de los juicios criminales 

en los cuales la pena máxima fuera reprensi6n o correcci6n ligera

(multa basta de cincuenta pesos, eervicio'de obras públicas hasta

por ocho días y prisi6n o servicio en un establecimiento de benef_! 

concia basta por quince días). Ley que fue derogada por la de 21-

de septiembre de 1855". (43) 

Hacia 1879 se suscitaron algunos problemas de competencia en

tre los jueces de paz y menores, pues los primeros, a consulta de1 

gobierno de1 Distrito, resolvi6 que funcionaran como auxiliares de 

los segundos, de acuerdo a las atribuciones que las leyes les die

ran, en particular la de 23 de noviembre de 1875, artículo 34, que 

deolar6 vigente la de 17 de enero de 1853. Pero con anterioridad, 

ya existía la ley de mayo de 1837 en la que constaba la igualdad -

de competencia de ambos jueces y que no había sido derogada; por -

ello, se declar6 como ilegal el acuerdo en el que se tenía como ª!!. 

x:Í.liares a los juecés de paz. Como consecuencia de todo lo ante-

rior, la Secretaría de Justicia envía un informe con fecha 23 de -

octubre de 1879 al juez menor de Tacubaya, aclarando el problema -

de jurisdicci6n de ambos jueces y que a la letra dice: 11Que los -

jueces menores conocerán de los negocios en su competencia solo -

dentro de la municipalidad a que están asignados. 

Que los jueces de paz, donde los haya, ejercerán la jurisdic-

(43) OVALLE Y l!'AVELA,,lJos~. Obra citada, pág._370. 
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c16n dentro de los límites de sus municipalidades;. 

Que en los casos de recusaci6n o excusa conozcan loe que por

miniaterio de ley deben suplir las faltas accidentales de loe jue

ces menores o de paz ••. 

Y hnbiendo merecido el preinserto informe la aprobaci6n del -

pre~idente de la República, lo transcribo á vd. como resultado de

su mencionado oficio. 

Libertad en la Conatituci6n. México, Octubre 23 de 1879.

Protasio Tagle.- Al gobernador del Distrito.- Presente".(44) 

En reswnen, la legislaci6n para aplicar la justicia de menor

cuo.ntía era muy vaga y confu~a durente la época que sigui6 a la I~ 

dependencia, tal vez se debi6 a que el cargo de juez de paz era -

conee jil y s61o duraba un año, amén de que sus funciones eran in-

compatibles con el ejercicio de la profesi6n de abogado. 

(44) DUBLAH, U\anuel ;¡. LOZAllO; José Lla. Legislación Mexicana, Méxi
co, ed. Imprenta y LitoBTaf!a de Eduardo Dubián y Oompaaía, -
t. XV, 1886, pág. 159. 



- 36 -

A) CODIGO DE PROCEDIMIErlTOS PENALES DE 1880. 

La situaci6n jurídica dentro del marco procesal penal, era, -

más bien, de anarquía, ya que no existía un verdadero sistema de -

enjuiciamiento, pues se seguían los mismos lineafflientos de la ~~o

ca colonial, es decir, existía I'.1.Ultiplicidad de ordenamientos; por 

ello, la inquietud e idealismo de algunos juristas provocó que se

rew1iera una comisión para estudiar estos problemas, cuyo resulta

do fue la expedición del Código de Procedimientos Penales de 1980. 

En este ordenamiento jurídico, se rufiula lo relacionado a la

administración de la justicia de paz y menor¡ así,. dentro de la co 

losal obra de Dublán y Lozano, se inserta el mencionado códieo que 

en el libro primero, título I, capítulo III, habla de los jueces -

de paz: 

"Art. 24.- Habrá jueces de naz en los lugares del Distrito F,: 

deral y del Territorio de la Baja California, que determine la ley 

y serán nombrados en la forma que ésta disTJOn¡;a. En las ,,oblacio

nes foráneas del Distrito Federal en oue resida juez menor, ~ste .: 

jercerá las facultades que este Código confiere a los jueces de -

paz. 

Art. 25.- Los jueces de paz, coneiderndos como aeentea de ln

policia judicial, practicarán en las averieuaciones de los delitos 

todas las diligencias que en este código ee encomiendan a los jue

ces del ramo penal, mientr3s este funcionario se presenta oara se

guirlas. Si no se presentare, el juez de oaz le remitirá las dil! 

,genCias que hubiere practicado, con los individuos aprehendidos, -

dentro de treinta y seis horas de haber tomado conocimiento del he 

cho, y nunca más tarde. 

Art. 26.- Uno de los 9rimeros actos del juez de paz, cuando -

practique dilieencias en averiguación de un delito, será el de avi 
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ear a1 juez del ramo penal y al Ministerio Público, que comienza a 

practicar dichas dilieenciae. 

Art. 27.- Los jueces de paz, en lae diligencias que practi- -

quen por encargo de los jueces del ramo penal, deberán sujetarse a 

J.as 6rdenes que ástos les den, así como al tármino que les fijen¡

y cuando dentro de eete tármino no havan podido practicar lae dili 

genciae, harán constar Bl rnotivo. 1'(45) 

Dentro del libro segundo, título I, capítuloe I y II, se sefia 

la dentro de la obra de los eutore~ que ~e vienen citando, la org~ 

nizaci6n y competencia de los jueces de paz, miemo que en eue artí 

éÜloe corree9onCiente$ menciona lo sie.uiente: 

ºArt. 340.- !Ja jue:ticia pennl !:e ad:ninistrará: 

I.- Por los jueces de paz; 

II.- Por los juecee menores foráneos; 

III.- Por los jueces correccionales; 

IV.- Por los juecee de 1o criminal¡ 

V.- ?or lo? jurados; 

VI.- ~or los tribunales eu9eriores; 

Art. 342.- Los jueces de paz conocerán de los delitos leves -

en que no deba imponerse más pena que la de arresto menor o cin- -

cuenta peFo~ de multa. 

Corresponde a loe jueces menores foráneos conocer de los deli 

tos cuya pena no' exceda de dos ~eses de arreE"tO mayor o doF.cientos 

peeot" de :nulta. 

AE"imie-mo, on Rl titulo II, óel mencionac'lo código, ca~itulo I, 

ee establecen los articuloe que van a ret~ir el 1Jrocedimicnto ante-

(45) DUELAN, Manuel y LOZ.1.NQ 1. 1foe~ Ma. Obra citeda, t. XV, pág. 6. 
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los muJ.ticitados jueces: 

"Art.· 377.- Los jueces de paz y los menores- foráneos, en loe 

casos en que les correEponda conocer, conforme al art. 343, proc= 

derán sin necesidad de formal suetanciación; pero harán constar -

sucintamente en una acta los motivoe y fundamentos de la reeolu-

ción que dicten, contra la cual no habrá máe recureo que el de -

res9onsabilidad. En estos caEos, los jueces de caz y loE menores 

foráneos apreciarán las pruebae Eegl1n el dictado de su conciencia. 

Art. 378.- Los jueces menores foráneos conocerán, además, -

procediendo como ce dispone en los articulas siguientes respecto

de los jueces correccionales, de los delitos que se cometan den-

tro de eu territorio juriediccional, y cuya pena no deba ser mái;

grave que la de óos meses de arreFto ma:ror o tle tloeciento=:;: pe::os

de muita."( 46) 

Así, el 9ri:ner Código de Procedimientos Penales, exnedido el-

15 de septiembre de 1880 estableció loe juzc;ados de :1az con juri~ 

dicción criminal, o.ue tendrian el mismo carácter c:,ue agente~ de -

la policía judicial 1 con la oblieación de auxiliar a los jueces -

penalee de 9rimera inetancia en el sumario o averiguación de toda 

claee Ue delitos. 

(46) DUBLAH, 11.anuel y LOZANO, JoEé Me.. Obre. citada, t. XV, oág.40 



- 39 -

B) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 1894. 

El subsecuente ordenamiento procesal penal, de 6 de febrero -

de 1894, siguió a la lista codificadora, pues los legi~ladores Ee

óieron a la tarea de darle a nuestro 9ais ordenamientoe:: jurídicos

propios y aplicables a lae exigencia~ de la áooca; libres de doc-

trinas atávicas e ineficacee, que daílaran más nuestro eistema pro

ceeal. 

En virtud de lo anterior, es necesario tranecribir el pansa-

miento del magistrado Ricardo Rodrifuez, quien se eX1Jree6 de la s~ 

euiente manera~ "Loe autores que en nuee:tra patria f!'e han ocupado 

del estudio de la jurisprudencia, habían venido eirnificando en -

~us obras, la neceeidad de la codificación <le nueetras leyes; oor

que las esoaflolas, ~ue eran lns exiEtentee:, ni respondían a lae -

exiEencias, ni oodian adaptar::e a la índole :f asoiraciones del pu~ 

blo mexicano, que deFde eme con:oum6 ru indeoemlencia y en FU inci

piente vida nacional, me.nifeEtó FU!" tendencias orogree:ietaf'. y, nor 

ende, ru esoíritu eminentemente de:nocrático. Refiriéndome al pro

cedimiento oenal, e:e ')Ued e decir que la jurie:orud encia criminal e

ra una mezcla informe y monE-truoe:a, compuesta de ideaf'! f.'ervilcs Y

liberalee, de ~rincinioe retr6praóat y de pro~reso, de máximos ab

EUrdoi.: e inadmieibleF, y de otro e recibidos en países cul toe y ci

vilizados".( 47) 

Dicho lo anterior, se comprende el hecho de que los autores -

catorce años más ·tarde derogaran el primer código de procedimien-

tos penaleF, para dar pe.eo al !"iF.Uiente, el cual, nos comenta el -

maee:tro Colín Sánchez: ''no difiere en el f'ondo de ru doctrina y· -

en EUE tendencias. Taxbi~n introdujo algunoe aeoectos novedosos -

(47) ROVRIGUEZ 1 Ricardo. El Procedimiento' Penal en !·!éxico. Seeunda 
edición, México, ed.-OfICiññ-TipOgTáfICa-ae-1a-seCTétaría de
Fomento, 1900, págE. 197 y 198. 



- 40 -

que el momento hist6rico exigía, tales como la Policia Judicial y

el Ministerio Pliblico ••• "( 48) 

Si bien con el citado código de 1894, se quiso poner al día -

el sistema proceeal, todo lo relacionado al enjuiciamiento ante -

los jueceE de paz y menoree se eiguió tramitando en forma idéntica 

como en el de 1880. 

(48) COLIN ~AtlCHEZ, Guillermo. Obra citada, páee. 49 Y 50. 
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C) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS ?EIIALES DE 1929. 

La ley proceeal que siguió en turno, fue expedida el 15 de d~ 

ciembre de 1929; el Código Almarez, como también se le conoce, tu

vo una vida efímera, pues oara algunoe jurietas enrecia de con- -

gruencia en la actividad oroceeal :r otros defectos más que ee le -

eeñalaron, dieron luear a que fuera sustituido por el de 1931. En 

su e e casa vicencia, apunta el jurieta Malina PaFqucl: 11 suprimió -

los juz~ados óe paz y creó los Correccionalee ColegiadoF. Redujo

ª ~etoe al auxilio de lee autoriüadee ~enales eu9eriores en las d~ 

licencias que le encomenóarcn EUprimiendo el estatuto nroce~al de

las autoridades aUministrativas en ~u juriedicci6n de contravenci~ 

nes y la revieidn de lee deciEiones admini~trativas ~ancionadorae. 

Eet0. suprei?i6n mutilante de una earantía conFtitucional, la del de 

bido proceso leeal, ha eido definitiva y alin noe balda".(49) 

(49) MOLI!IA ?A5QUEL, !loberto. Obra citaaa. pág. 595. 



CAPITULO I II 

FUNDAMENTACION JURIDICA DE LA JUSTICIA DE PAZ 

l..- CONSi'ITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La supremacía de la Constitución res~onde a aue es la expre-

eión de la soberanía, por ello ee encuentra por encima de todas -

las leyes y de todas las autoridades; y en ejercicio de esa sebera 

nia, el Estado cumple una de las atribuciones que lo caracterizan, 

llevando a cabo la función juriediccional. 

En virtud de lo anterior, es conveniente agregar que tal. atr~ 

buto tiene como única fuente la ley, puesto que para declarar el -

Derecho, áeta necesita exi~tir antee, lo que es preciso en nuestro 

medio por establecerlo asií nuestro Máximo Ordenamiento, al señalar 

en el párrafo tercero de eu articulo 14 lo ~iguiente: "En los ju~ 

cios del orden criminal quede prohibido i!llponer, por t==i.rnple analo

gía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no 'esté decretada

por una ley exactamente aplicable al delito de Que se trataº; y en 

concordancia con lo tranEcrito anteriormente, en i:u articulo 21 e~ 

tablece: ºLa impoPición de lae penae es µro!'.da y exclu::iva de la

autoridad judicial ••• 11
, 1.)ero como esto último no ee posible llevaE 

lo a cabo en for:na arbitraria, a l?-U vez el artículo 14 de la cita

da fuente indica: "Nadie podrá e-er privado de la vida, de la li-

bertad o de eus propiedadef'-, pO!;esiones o derechoe, s=ino meaiante

juicio eeguido ante loe tribunJlee, previe...11e-nte ei:tablecido:::, en -

el que ~e cumplan lae formalidoUes esenciales óel nrocedimiento y-

- conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho".( 50) En 

conrecuencia, el contenido de eetoe mandatos constitucionales será 

de necef".-:iria obFervancia oor lof; 6rganoi: juriFd iccionalee oara el

cum?limiento de los finee esenciales; ee decir, la declaración ócl 

( 50) Constituci6n Política de loe E~tadoe llnii!oe Mexicanoei, 86a. -
edición, l'o•éxico, ed. ?arrúa, S.A., 1989, pág~. 13 :r 19. 
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Derecho; y retomando le.s palabras del maeeti:-o Colín Sánchez, se -

puede decir que: "e61o ee justifica cuando va acompaitada de la -

fuerza ejecutiva y áe las medidas conducentee para llevarla a cabo, 

porque de otra manera, carecería de sentido y utilidad"( 51) 1 rcfi

ri~ndoee a la función jurisdiccional del Retado. 

A peear de aue en el contenido tle los articuloe tranEcritos -

con anterioridad, no ee trata específicamente del tema de la juet! 

ciado paz, ei ee infiere de loe miemos el hecho de que deben exi~ 

tir tribunales encargados de dirimir las controvereias, en este ca 

so, en materia penal dentro de la administración de la justicia me 

nor. Asimismo, loe articulo.e constitucionales 17 y 104 eon las ba 

eee estructurales para la exi~tencia de dichos tribunales, ya Que

en lo conducente establecen res-pectivamente: 

"Articulo 17 .- Toda pereona tiene derecho a oue Fe le adminis 

tre jueticia por tribunales que eEtarán expeditos para impartirla.

en loe plazos y términos Que fijen la~ leyeF., emitiendo EUs rceolu 

ciones de manera pronta, completa e im;iarcial ••• 11 

"Articulo 104.- Corrcsoonde a loe: tribunalee de la Federación 

conocer: 

I. De todas lae controvereias del orden civil y criminal que 

se euf'=citen f=Obre el cumplimiento y a9licaci6n de leyee federalee-

0 de loe tratados internacionales celebrados por el Eetado mexica

no. Cuanóo dichas controvereias Eólo afecten intereeee particula

res, podrán conocer también de ella~, a elecci6n del actor, loe -

jueces y tribunales del o_rden comdn de los EEtadofl y del Distrito 

Federal.,."( 52) 

(51) 'JOLIH SAN~EEZ, Guillermo. Obra citada, pág. 134. 

(52) Constituci~n Política da los Estados Unidos 1:.:exicanos, 86a. _ 
edición, ltexico, ed. Porrúa, S.A., 1989, págs. 13 y 19. 
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Así, apoyando lo anterior, los aut.ores Olga Islas y Elpidio Ramí

rez en su. obra citan lo siguiente: "En consecuencia, cabe afir-

mar que la Conetituci6n contiene los derechos que garantizan no -

s6lo la libertad y dignidad del ser humano, sino también la pro-

tecci6n de los intereves de la per~ona ofendida y la seguridad s2_ 

cioJ."; y continúan diciendo: 11 La constituci6n, en el conjunto de 

artículos referentes a la materia penal, consagra un sistema int~ 

gral de justicia penal. .Las garantías constitucionales están in~ 

tauradas no comi> principios aislados unos de otros, sino como - -

principios estructuralmente or6anizados en un todo armonioso y e~ 

herente. En todo juicio deben cumplirse las formalidades esenci~ 

les que est~n seffaladas en la propia Constituci6n, por lo que las 

disposiciones de los c6digos de procedimientos penales deben aju~ 

tarse a ellas y no contradecirlas 11 .(53) 

(53) ISLAS, Olga y RAMIREZ, Elpidio. El Sistema Procesal.Penal en 
la Constituci6n. México, ed. Porrúa, S.A., 1979, págs. 33 y 
37. 
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2.- CODIGO DE FROCEDIMIENTOS FENALES FARA EL DISTRITO FEDERAL. 

La siguiente fuente documentai donde encontramos los linee.- -

mientes para la administraci6n de la justicia de paz, es el C.6digo 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, mismo que si-

gue en vigor desde 1931, no sin ~ue haya sufrido ulSunas reformas

dentro de la aplicaci6n de la jueticia que se viene citando. Como 

consecuencia de ello se transcribe el Título Primero, capítulo II, 

que tra.ta sobre la competencia de los jueces de paz en materia pe

nal, específicamente en su artículo 10 y que a la letra dice: 

''Los jueces de paz conocerán en materia penal, el procedimiento s~ 

maria de los delitos que tengan como sanci6n apercibimiento, cau-

ci6n de no ofender, multa, independientemente de su monto, o pri-

si6n cuyo máximo sea de dos años. En caso de que ~e trate de va-

ríos delitos se estará a la pena del delito mayor. 

Fuera de la competencia a que se refiere el párrafo anterior, 

los jueces penales conocerán tanto de los procedimientos ordinn- -

rios como de los sumarios. 

Cuando se trate de varios delitos, el juez de paz ser~ compe

tente para dictar la sentencia correspondiente, aunque ésta pueda

ser mayor de dos años de prisi6n, a virtud de las reglas conteni-

daa en loa artícul.oa 58 {sic), 64 y 65 del :J6digo Fenal. 

Estas reglas se entienden con la salvedad de los casos de ca~ 

petencia del jurado, seaa1ados en la Constituci6n Política de los

Estadoa Unidos Mexicanos." ( 54) 

(54) C6digo de Frocedimientoa Fenalea para el Distrito F~deral.- -
40a. edici6n, México, ed. Forrúa, S.A., 1989, pág. l2 
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En base a la competencia que se fija en el contenido del art! 

culo anteriormente transcrito, las conductas descritas en el C6di

go Penal vigente, en un momento dado, pueden ser las siguientes: 

1.- 11Evasi6n de presos" 

Art. 153 (en su hipótesis de lograr la reaprehensi6n por

gestiones del responsable; este delito se sigue de ofi- -

cío). 

2.- "Quebrantamiento de sanci6n" 

Arta. 156; 158 fracciones I y II; y 159 parte primera. 

(se sigue de oficio). 

3.- "Ataques a las vías de comunicaci6n" 

Arta. 166 parte primera y 171 fracción II. 

{delito del fuero común que·se sigue de oficio). 

4.- "Violaci6n de correspondencia" 

Arta. 173 fracciones l y II y; 176. 

(el primero se sigue por querella, el segundo de oficio). 

5.- 11Desobediencia y resistencia a particulares" 

Arta. 178, 179, 180, 181 y 182 

(delito que se sigue de oficio). 

6.- 11 Qp0Sioi6n a que se ejecute alguna obra o trabajo público 11 

Art. 185; este delito se sigue de oficio. 

1 .. - 11 Corrupci6n de rnenores 11 

Art. 202 (en su hip6tesis de emplear en cantinas o simil~ 

res a menores de edad; este delito se sigue de oficio). 

8.- "Provocación de un delito y aplogía de éste o de algún v.!:_ 

cio". 
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Art. 209 (ae sigue de ofiéio). 

9 .- 11Revel.aci6n de secretos" 

Art. 210 (se sigue-de oficio). 

10.- 11Ejercicio indebido de servicio público" 

Art. 214 fracciones I y II. (ae sigue de oficio), 

ll.- 11 uso indebido de atribuciones y facultades" 

Art. 217 (cuando el monto de las operaciones no exceda

de 500 veces el salario mínimo vigente al momento de e~ 

meterse el delito; éste se sigue de oficio). 

12.- 11 Concusi6n11 

Art. 218 (cuando el. monto de lo exigido no exceda de --

500 veces el salario mínimo vigente al momento del he-

cho pu:nible; este delito se sigue de oficio). 

13.- "Ejercicio abusivo de funciones" 

Art. 220 (cuando el monto de las operaciones no excede.

de 500 veces el salario mínimo vigente en la. época del

evento; este del.ita se sigue de oficio). 

14. - ºCohecho" 

Art. 222 (cuando el monto de las operaciones no exceda

de 500 veces el salario mínimo vigente al momento de c~ 

meterse el ilícito; se sigue de oficio). 

15.- 11:Pecul.ndo" 

Art. 223 (cuando el monto de las operaciones no exceda

de 500 veces el salario.mínimo viSente en la ~poca del.

evento; este delito se sigue de oficio). 
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16.- "Enriquecimiento ilícito" 

·Art. 224 (cuando el monto del enriquecimiento no exceda

de 5000 veces e1 salario mínimo vigente al momento de º.!? 

meterse el delito, mismo que se sigue de oficio). 

17 .- "Ejercicio indebido del propio derecho" 

Arte. 226 y 227 (ea necesaria la querella). 

18.- "Responsabilidad profesional." 

Arte. 228 y 230 fr~cciones I, II y III. 

(se sigue de oficio). 

19.- "Delitos de abogadoe, patronos y litigantesn 

Art. 231 fracciones I y II. 

(se sigue de oficia). 

20.- ºFalsedad en declaraciones judiciales y en informes aa..:.
dos a una autoridad" 

Art. 247 fracciones I, II, III, IV y V; y 248. 

(se sigue de oficio). 

21.- 11 Variaci6n del nombre o del. domicilio" 

Art. 249 fracciones I, II y III. (se sigue de oficio). 

22.- 11 Hostigamiento sexual. 11 

Art. 259 bis (se persigue por querella). 

2).- 11 Abuso sexual" 

Art. 260 párrafo primero (se sigue de oficio). 

24.- ºAdulterio" 

Art. 273. (para su persecuci6n se requiere queja del o-

fendido). 
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25.- "Violaci6n de las leyes sobre inhumaciones y exhumacio--

nea" 

Art. 280 fracciones I, II y III. (se sigue de oficio). 

26.- "Amenazasº 

Art. 282 fracciones I y II (se requiere de querella). 

Art. 283 fracciones I, II, III. (se sigue de oficio). 

27 .- Allanamiento de moradaº 

Art. 285. (se sigue de oficio). 

28.- "Lesiones•: 

Art. 288 y 289 primera y segunda parte del párrafo prim~ 

ro. (ambos delitos se siguen por querella necesaria). 

29.- ''Aborto" 

Art. 332 (reuniéndose los requisitos señalados en las -

fracciones I, II, III; este delito se sigue de oficio). 

30.- "Abandono de personas" 

Arta. 340, 341 y 342. (s6lo el delito previsto en el ar

tículo 341 se perseguirá por querella; loo otros, de of! 

cio). 

31.- 11 Di:famaci6n11 

Art. 350 (es necesaria la querella de la parte ofendida). 

32.- !'Cé.lumnia" 

Art. 356 (se procederá s6lo por queja del· agraviado). 

33.- "Privaci6n de la libert~d y de otras garantías" 

Art. 365 fracciones I y II (se sigue de oficio). 

Art. 365 bis, párrafo segundo (requiere de querella). 
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34.-. "Robo" 

Arts, 367, 368 fracciones I y II (cuando· el monto de lo

robado no exceda de 100 veces el salario m!nimo vigeote

en la ~poca del evento; ilícito que se sigue de oficio)~ 

35.- "Tentativa de robo 11 

Art, 371, párrafo segundo (se sigue de oficio), 

36. - 11 Robo de uso" 

Art. 380 (se requiere queja del agravindo). 

37 .- "Abuso de confianza" 

Art, 382, 383 fracciones I, II y III y; 384 (cuando el -

monto del abuso no exceda de 200 veces el salario mínimo 

vigente; se sigue a petición de parte ofendida), 

38.- "Fraude'' 

Arts. 386 fracción I; 387 y 388 (cuando el valor de lo -

defraudado no exceda de 180 veces el ealario mínimo vi-

gente al momento del evento; se requiere de querella de

parte ofendida). 

39·- "Extorsi6n" 

Art. 390 (cuando el provecho sea basta de 100 veces el

salario mínimo vigente; este del.ita se sigue de o:ficio)_. 

40.- "Daño en propiedad ajena 11 

Art. 399 (cuando el monto del daño no exceda de 100 ve-

ces el salario mínimo vigente; se requiere de queja de -

la parte o:!'endida). 
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41.- ''Encubrimiento" 

Art. 400 fracción I, párrafo segundo. 

(este delito se sigue de oficio)."(55) y (56) 

También dentro del Código de Procedimientos Penales, encontr~ 

mos disposiciones generales para la organizaci6n, c~mpetencia y a

tribuciones de la justicia de paz, sólo en sus art!cul.os 6l.9, 626-

y 629, ya que no existe un T!tul.o Especial de la Justicia de Paz

en materi~ penal, como la encontramos en materia civil. 

(55) c6digo Penal. para el. Distrito Federal, 49a. edición,. M~xico, 
ed. Porrúa, S.A., 1991. 

(56) D.O.F. Lunes 30 de diciembre de 1931·, i.:6xico, pp. 20-22 
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3 .- LEY ORGA!f.WA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMUN DEL 
DISTRI.TO FEDERAL. 

Como ya qued6 entendido, los artículos 17 y 104 Constitucion~ 

les dan vida jurídica a los tribunales, a fin de que puedan diri-

mir las controversias que se les presenten. Y si dichos tri~una-

les conocen de la justicia de que se viene tratando, es necesario

consul tar también como fuente documental a la Ley Orgánica de los

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, ya -

que en ella se encuentra regulada tanto la competencia, como su ºE 

ganizaci6n. Por ello, a continuaci6n se transcribe el articUlado

referente a la administraci6n de la justicia de paz: 

"Artículo lo.- Corresponde a los tribunales de Justicia del -

Fuero Común del Distrito Federal, dentro de los términos que esta

blece la Constitución General de la Rep~blica, la facultad de apli 

car las leyes en asuntos civiles y penales del citado fuero, lo -

mismo que en los asuntos del orden :federal en l.os casos en que ex

presamente l.as leyes de esta materia les confieren jurisdicci6n. 

Artículo 20.- La facultad a que se refiere el artículo ante-

rior se ejerce: 

I.- Por los jueces de paz; ••• 

Artículo 17.- Loa jueces de primera instancia y loa de paz -

serán nombrados por el Tribunal Superior de Justicia, en acuerdo -

Pleno; durarán en su encargo seis años. 

Artículo 28.- Son facultades del Tribunal en Pleno: 

I.- Nombrar a los jueces del Distrito Federal, resolver todas 

las cuestiones que con dichos nombramielltos se relacionen y cam- -

biar a loa jueces de una misma categoría a otro juzgado, así como

variar la jurisdicci6n por materia de loe juzgados de Primera Ins

tancia. 
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En el caso de loa de Paz, podrán ser Civiles, Penales o Mix

tos y en este caso se podrá autorizar que haya un secretario por-

ramo. 

Artículo 48.~ Pura los efectos que prescribe la Constituci6n 

y demás leyes secundarias, son Jueces de única instancia, los de

paz en materia civil y penal; en las resoluciones en contra de -

las cuales no procede más recurso que el de responsabilidad y los 

jueces penales ••• 

ArtícuJ.o 90.- Los jueces de Paz del Distrito Federal serán-

nombrados por el Tribunal Superior de Justicia la forma y térmi-

nos que indica el artículo 16 de esta Ley. 

Artículo 91.- Para los efectos de la designaci6n de los Jue

ces de Paz, el Distrito Federal se considerará dividido en las d~ 

legaciones que fijé.la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal. 

Artículo 93.- El Pleno del Tribunal Superior de Justicia señ~ 

lará la competencia territorial de los Juzgados de Paz, por Delega 

cienes establecidas en la Ley Orgánica del Departamento del Distr,!, 

to Federal, pudiendo corresponder a un juzgado una o varias de di

chas delegaciones y pudiendo establecerse dos o más juzgados, en -

una delegación. Cuando en una delegación existieran dos o más ju_!. 

gados, ~stos tendrán competencia territorial en toda la delegación. 

Artículo 94.- Es facultad del Tribunal Superior de Justicia -

designar Jueces de Paz en todas aquellas Delegaciones donde el cr~ 

cimiento de población y la distancia imponga esa necesidad, o_yen

do, en su caso, las sugestiones que hagan los Jueces de Primera -

Instancia del Distrito Federal. "(?7) 

(57) Ley Orgánióa de los Tribunales de Justicia del Fuero Común.-
42a. edici6n, México, ed. Porrúa, S.A. 1992, págs. 277, 278. 
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Y complementando los artículos que preceden, a continuación -

se da a conocer la ubicación de los treinta y seis juzgados que se 

encuentran en las jurisdicciones de las dieciseia delegaciones po

líticas que conforman al Distrito Federal, así como el número que

les corresponde, informaci6n que fue tomada en gran parte de la o

bra del Licenciado Hugo Ruy de los santos: 

11 Delegación política Venustiano Carranza: 

1.- Juzge.do Primero Mixto de Paz, ubicado en Berriozábal No.-

33, eequina con Vidal Alcacer, colonia Morelos. 

2.- Juzgado Segundo Jiixto de Paz, sito en Francisco del Paso

y Troncoso y Fray Servando Teresa de Mier, col.onie. Jardín 

Balbuena. 

Delegación política Guauhtémoc: 

).- Juzgado Tercero Mixto de Faz, ubicado en Rayón No. 31, e

dificio de la Tercera Delegaci6n. 

4.- Juzgado cuarto Mixto de paz, ubicado en Ghimalpopoca No.-

100, primer piso de la Cuarta Delegaci6n. 

5.- Juzgado Quinto Mixto de Faz, ubicado en Zarco y Violete.,

planta baja, colonia Guerrero. 

6.- Juzgado Sexto Mixto de Paz, sito en Av. Morelos 45, desp~ 

chas 101 y 102, colonia Judrez. 

7.- Juzgado Séptimo Mixto de Paz, se localiza en Dr. Atl No.-

50 altos de la Séptima Delegaci.Sn, colonia Santa María la 

Ribera. 

8.- Juzgado Octavo Mixto de paz, sito en C6rdoba I~o. 212, co

lonia. Roma. 

Delegaci6n política lli¡;uel Hidalgo: 
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9.- Juzgado Noveno Mixto de Paz, ubicado en la Calzada Méxi

co-Tacuba y Mar Arábigo, primer piso, colonia Tacuba. 

10.- Juzgado Décimo Frimero Mixto de Pnz, sito en Av. Revolu

ci6n No. 127 altos, colonia Tacubaya. 

11.- Juzgado Vigésimo sexto de Paz, sito en Calzada México-~ 

cuaa, estaci6n del metro Ta.cuba. 

Delegación uolítica Benito Juárez; 

12.- Juzgado Décimo Mixto de paz, ubicado en Gaya No. 51, col~ 

nia Insurgentes Mixcoac. 

13.- Juzgado Décimo Segundo ltixto de Paz, sito en Bretaña y 0-

rinoco altos, colonia Portales. 

Delegación política Iztacalco: 

14.- Juzgado Décimo Quinto situado en Sur 127 esquina con O- -

riente 98, planta baja, colonia Ramos Millán. 

15.- Juzgado Décimo Octavo 14ixto de Paz, ubicado en calle Té y 

Sur 157, colonia Ramos Millán. 

Delegación política Iztapalapa: 

16.- Juzgado Décimo Sexto lf.ixto de Paz, sito en Av. 5 de l'Jayo

y 2 de Abri1, planta baja, Barrio de san Lucas. 

17 .- Juze:ado Dácimo Sáptimo Mixto de Paz, localizedo en Ave.-

Hidalgo No. 343, tercer piso, Barrio de San Miguel. 

DelegBci6n política Gustavo A. Madero: 

18.- Juzgado Décimo Tercero ~ixto de Paz, se localiza en la -

planta baja del edificio de gobierno de la delegación po

litice.. 

19.- JuzBado Dácimo Noveno Mixto de Paz, sito en P.l mismo c;ue 

el anierior. 
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20.- Juzgado Vigésimo Mixto de Paz, instalRdo en edificio de

la delegaci6n política Gustavo A. Madero. 

21.- Juzgado Vigésimo Primero ldixto de Paz, sito en el edifi

cio de la delegaci6n política Gustavo A. idadero. 

22.- Juzgado Vigésimo Tercero Mixto de Paz se ubica en Guada

lupe Victoria y Venustiano Carranza, Cuautepec Barrio B. 

Delegaci6n política Azcapotzalco: 

23.- Juzgado Décimo Cuarto Mixto de Paz, si to en Av. Azcapot

zalco No. 605, planta alta, col.onia Azcapotzalco. 

24 .- Juzgado ViBésimo Segundo ll.ixto de ?az, ubicado en el mi!!_ 

mo domicilio que el anterior. 

25. - Juzgado Vigésimo Quinto Liixto de Paz, si t.:> en calle 19 y 

calle 22, colonia Pro-Hoear. 

Delegación política Joyoac~n: 

26.- Juzgado Vigésimo .::uarto L~xto de Paz, ubicado en Tecual! 

pan y Zompatitla, colonia Romero de Terreros. 

27 .- Juzgado Trigésimo Sexto 1:ixto de Paz, se ubica en el mi!!_ 

mo domicilio que el anterior. 

Delegaci6n política Villa Alvaro Obreg6n: 

28.- Juzgado Vigésimo Séptimo Mixto de Paz, sito en Av. México 

y Av. Toluca, colonia Progreso Tizapán. 

23.- Juzgado Vigésimo Octavo Mixto de Paz, Eituado en el mismo 

domicilio que el anterior. 

Delegaci6n política auajimalpa: 

30.- Juzgedo Vigésimo Noveno Mixto de Paz, ubicado en Luis Ca,!. 

tillo Ledón y calle Ramírez, cuajimalpa. 
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Delegación política de La Magdalena Contreras: 

31.- Juzgado Trigésimo Itixto de Paz, sito en Av. Alvaro Obre

g6n y Río Blanco, Barrio Barranca Seca. 

Delegaoi6n política Tlálpan: 

32.- Juzgado Trigésimo Primero J.1ixto de Paz, se localiza en J_E. 

jutla y Matamoros, colonia La. Joya. 

Delegaci6n política de Jiilpa.Alta: 

33.- Juzgado Trigésimo Segundo Mixto de Paz, sito en t .. v. México 

Sur y Av. Jalisco en la Plaza Principal. 

Delegaci6n política Xochimilco: 

34 .- Juzgado 1'rigésimo Tercero Uíixto de Paz, si to en Francisco

Goytia .esquina con Gladiola. 

35.- Juzgado Trigésimo Cuarto ttixto de paz, oe localiza en Pro

longaci6n Divisi6n del. Harte y Gladiolas. 

Delegaci6n política Tláhuac: 

36.- Juzgado Trigésimo ~uinto ~ixto de Paz, ubicado en Francis

co I. Madero No. 34 y Nicolás Bravo. 

(58) DE LOS SAllTvS QUINTA!lILLA, HÜ.go Ruy, Manual del Postulante en 
los Juzgados de paz. México, ed. Trillas, 1989, págs. 16 a 21. 



- 58 -

El. tema de la competencia de los jueces de paz, vuelve a fi-

jarse en el articu1o 98 del ordenamient• a que se ~ene haciende -

alusión, • eea, a 'la Ley Orgánica de loe Tribunales de Justicia -

del Fuere C•mlin, dende se estableces 

Articule 98.- Los jueces de Paz del Distrit• Federal, en Mate 

ria Penal cenecerán: 

I. De l•e delites que tene,an una • más sanciones ne privati-

vae de libertad, cuando sea la única aplicable, o Eaaci•ncs priva

tivas de la libertad hasta de dos años. Cuando fueren variQS loe

delites, se estará a la penalidad máxima del delite mayer sin per

juici• de que les prepi•a jueces impengan una pena superior, cuan

de sea pertinente e~ virtud de las reglas centenidas ea les articu 

loe 58, 64 y 65 del C4dige Penal; 

II. De la diligenciaci'n de les exhert•s y despaches de les -

deraás asuntcts que les encemienden las leyes. 11
( 59) 

Para mayer comprensi'n del lugar que ecupa la Justicia de Paz 

en nuestre Distrit• Federal, a centinuaci6n se anexa el erganigra

ma del Tribunal Superier de Justicia del Dietrite Federal, s'l• en 

cuente a los 4rganos juriedicentes 

(59) Ley Orgánica de les Tribunales de Justicia del Fuero Común. • 
Tercera edici,n, Idt!ixico, ed. Castillo Ruiz Editores, S.A. de
o. v., 1988, pág. 320. 



A) ORGANIGRAMA DEL TRIBUNAL SUPEHIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERALº 

7 SALAS 
CIVILES 

38 JUZG. 
CIVILES 

5 SALAS 
PENALES 

40 JUZG. 
DEL ARREND. 

INMOB. 

5 JUZGADOS DE 
INMATRICULACION 

JUDICIAL 

TRIBUNAL 

PLENO 

PRESIDENCIA 

1
2 SALAS 
FAMILIARES 

JUZG. DE 
CONCURSAL' 

S A LA 
SUP¡;RNUMERARIA 

66 JUZG. 
PENALES 

( •) S61o Organos Jurisdiccionales 

40 JUZG. 
FAMILIARES] 

Fuente: Oficinas administrativas del Tribunal Superior de Justicia del D.F. 
Dr. Liceaga Núm. 113. 

SAL A 
AUXILIAR 

JUZGADO 
MIXTO DE 
la. INST. 
I. MARIAS 

"' "' 



- 60 -

Cou :fecha 5 de junio de 1332, apareci6 publicado en el Bole

tín Judicial del Tribunal Superior de Justicia del D.P. un Aviso

del c. Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Distr! 

to Federal, léagistrado Lic. Saturnino AgUero Aguirre, de fecha 3-

de jWlio del mismo en el que se comunica que con fundamento en 

los artículos 33, 35 fracci6n I, 39 fracci6n V, en relación con -

el 28 fracciones I, segundo párrafo, XVIII, 93 y demás aplicables 

de la Ley Orgánica de lOs Tribunales de Justicia del Fuero Común

del Distrito Federal, propone al Honorable Pleno que con efectos

ª partir del quince de junio del affo en curso, se suprime la cal! 

dad de Mixtos de los Juzgados de Paz de la Ciudad de Máxico, para 

quedar' especializados en una sola materia de conformidad con la -

siguiente distribuci6n: 

JUZGADOS DE PAZ EN MATERIA OIVIL 

tuzgado ~ tendrá competencia en la Delegaci6n Política Ve-

nuetiano Carranza. 

Juzgado ~' tendrá competencia en la Delegación Política de

Cuauhtémoc. 

Juzgado Séptimo, tendrá competencia en la Delegaci6n Política de

Cuauhtémoc. 

Juzgado ~. tendrá competencia en la Delegaci6n Política de -

cuauhtémoc. 

Juzgado Décimo, tendrá competencia en la Delegación Política Beni 

to Juárez. 

Juzgado Décimo Primero, tendrá competencia en las Delegaciones -

Políticas de l!iguel Hidalgo y Cuajimalpa. 

Juzgado Décimo Segundo, tendrá competencia en la Delegación Polí

tica Benito Juárez. 

Juzgado Décimo Tercero, tendrá competencia en la Delegación Polí

tica de Gustavo A. Madero. 
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Juzgado Décimo Quinto, será competente en la Delegaci6n Política..-

I~tacalco. 

Juzgado pécimo Sexto, será competente en la Delegaci6n Política -

Iztapalapa. 

Juzgado Décimo séptimo, tendrá competencia en la neiegaci6n Pol!-:: 

tica Iztapalapa. 

Juzgado Vigésimo Primero, tendrá competencia en la Delegaci6n Po

lítica Gustavo A. Madero. 

Juzgado Vigésimo Segundo, será competente en la Delegaci6n Polít! 

ca Atzcapotzalco. 

Juzgado Vigésimo Séptimo tendrá competencia en las Delegaciones -

Políticas de Alvaro Obregón y Magdalena Contreras. 

Juzgado Trigésimo Tercero, tendrá competencia en las Delegacíones 

Políticas de Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta. 

Juzgado Trigésimo Sexto, será competente en las Delegaciones Poli 

ticas de Coyoacán y Tlálpan. 

JUZGADOS DE PAZ EN MATERIA PENAL 

Juzgado Primero, tendrá competencia en la De1egaci6n Política Ve

nustiano Carranza. 

Juzgado Cuarto, será competente en la Delegaci6n Política Cuauht! 

moc. 

Juzgado Quinto, tendrá competencia en la Delegaci6n Política - -

cuauhtémoc. 

Juzgado ~' será competente en la Dele5nci6n Política cuauhté

mOc .• 

Juzgado ~, tendrá competencia en la Del;.egaci6n Política Mi-

guel Hidalgo. 

Juzgado Décimo cuarto, tendrá competencia en la Delegaci6n Po1ít! 

ca Atzcapotzalco. 
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Juzgado Décimo Octavo, tendrá competencia en la Delegación Polít! 

ca de Iztacalco. 

Juzgado D~oimo noveno tendrá competencia en la Delegaci6n Políti

ca Gustavo A. Madero. 

Juzgado Vigésimo, será competente en la Delegación Política de 

Gustavo A. Madero. 

Juzgado Vigésimo Tercero, tendrá competencia en la Delegación Po

lítica Gustavo A. Madero. 

Juzgado Vigésimo Cuarto, tendrá competencia en la Delegación Polf 

tica de Coyoacán. 

Juzgado Vigésimo Quinto, será competente en la Delegación Políti

ca de Benito Juárez. 

Juzgado Vigésimo Sexto, tendrá competencia en la De1egaci6n Polí

tica de Iztapalapa, 

Juzgado Vigésimo Octavo, tendrá competencia en la Delegaci6n Pol! 

tica Al.varo Obreg6n. 

Juzgado Vigésimo Noveno, será competente en la Delegaci6n Políti

ca de Cuajimalpa. 

Juzgado 'l'rigésimo Primero, será competente en la De1egaci6n Polí

tico. Tlálpan, 

Juzgado Trigésimo Segundo, tendrá competencia 6n la Delegaci6n P.2, 

lítica de cuaubtémoc. 

Juzgado Trigésimo Cuarto, tendrá competencia en las Delegaciones

Pol!ticas de Xochimilco, ~ilpa Alta y Tláhuac, 

Juzgado Trigésimo Quinto, tendrá competencia en la Delesaci6n Po

lÍ tica de Iztapalapa. 

Res_Pecto a los juzgados de paz penales, se precisa: El Juz

sado 250., ubicado actualmente en la Delegaci6n Política de Atzc~ 

potzalco, tendrá competencia·exclusivamente en la Delegaci6n Poli 

tica de Benito Juárez, procediéndose posteriormente a su reubica-
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ci6n. 

El Juzgado 260., también ubicado en la Delegaci6n Política de 

Atzcapotzalco, tendrá competencia en la Delegación de Iztapalapa,

procediéndose posteriormente a su reubicaci6n. 

E1 Juzgado 320., sito en la Delegación Política Venustiano C.!, 

rranza, tendrá competencia sólo en la Delegación Política CUauhté

moc, procediéndose. posteriormente a su reubicación. 

El Juzgado 340., ubicado en la Delegación Política Xochimilco 

también tendrá competencia en las delegaciones de Milpa Alta y Tl,! 

huac. 

El Juzgado 350., ubicado en la Delegación Política de Tláhuac, 

sólo será competente en la Delegaci6n Política de Iztapal.apa, pro

codiéndose posteriormente a su reubicación. 

Los Juzgados de Pez en embaa materias de especialización, a -

partir de la fecha indicada, únicamente deberán recibir los asun-

tos nuevos que por raz6n de competencia por materia, cue.ntia, gra

do y territorio les correspondan, de manera exclusiva en su actual. 

adscripción, aún cuando tengan una ubicación física distinta en -

forma provisiona1, de conformidad con las sa1vedades que se han d,!. 

jado anotadas, PERO DEBERAN RESOLVER LOS ASUNTOS CIVILES Y PENALES 

QUE TUVIEREN EN TRAMITE O IllSTRUCCION SEGUN EL CASO, HASTA SU TO-

TAL CONCLUSION, PARA LOS CUALES MANTENDRAN SU ACTUAL ADSCRIPCION. 

(58 bie) 

·(58 bis) Boletín Judicia1, Organo del. Tribuna1 superior de Jueti-
cia del. Distrito Federa1. Viernee 5 de junio de J.992, pp. 
J.-4. 



CAPITULO IV 

EL PROCESO EN LOS JUZGADOS MIXTOS DE PAZ 

l.- SECRETARIA CIVIL. 

De acuerd• al criteri• adoptad• p•r la o•stulante Maria Auxi-

11• Guti~rrez en su trabaje de tesis, la justicia de paz en mate-

ria civil1 "es la actividad desplegada per una rB!la de la adraini~ 

traci'~ de justicia, a la que se enc•Bienda la reseluci'n de aque

llas cesas que, per su rainiraa cuantía, desde el p1in.te de vista ec! 

n'mic•, exi~en de manera particular brevedad y sencillez, para ev! 

tar que l•s trámites sean excesiv•s en praporciln con ~eta, •casi! 

nande un gaste superior al beneficie que en tales casos podria eb

tener el demandante, aún dictada una rese1uci4n que le fuese favc»

rable".(60) 

C•m• ya qued' establecido en los capitules anteriores, casi -

en todes los sistemas judiciales se han cread• 6rgan)s para cnno-

cer de asuntos de p•ca m~nta y en el nuestr; nG ha sido la excep-

ción, ya que se ha venido observando desde tiemp•s muy re~otos la

existencia de la administraci6n de la justicia de paz; aei tambi~n 

actualmente la cnc•ntramas regulada tanto en la Ley Orgánica de -

l•s Tribunales de Justicia del Fuer• Camdn., c•~• en el Códig• de -

Precedimientos Civiles en un titule especial. En el primer orden= 

miente se ubica en el capitulo VI, dende se menciona la competen-

cia de los jueces de paz en materia civil, especifica.mente en su -

articule 97, mis~o que ·a la letra dice; 

"Les jueces de Paz del Distrit• Federal, en materia civil co

n.,,ceráni 

( 60) GUTIERREZ CONTRERAS, Ma. Auxilio. Aspectos de la justicia de
paz en materia civil. Máxice, 1985, pág. 57, Tesis (Licencia
tura en Derecho), ENEP ACATLAN, U.N.A.M. 
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I. De los juicios contenciosos que versen sobre la propiedad

º demás derechos real.es sobre inaueblea, as! coao de los negocios

de juriedicci6n contenciosa com11n o concurrente cuyo Monto no exce 

da de 182 veces el salarie •Ínimo diario viGente en el Distrito F~ 

el eral. Se exceptlian loa interdictos, los asuntos de competencia -

los jueces de lo Faailiar y los juicios sobre arrenda•iento de in

au~blee, y de los reservadas a los jueces del Arrenda.miento Inn.obi 

l.iario. 

II. De las diligencias preliminares de coneignaci6n con la -

aiema 11aitaci6n a que se refiere la fraccidn inmediata anterior.

demás asuntos que les encoaienden las leyes .. ''( 61) 

Así ta•bi~n, encontramos en el se€UlldO ordena•iento citndo -

disposiciones expresas relacionadas a la competencia de los jueces 

de paz en materia civil, en los articu.los 2o. y 5o. del Titu.lo Es

pecial, loe cuales respectiva~ente establecen: 

"Articulo 2o.- Conocerán los jueces de paz, en iaateria civi1, 

de los juicios cuya cuantía no exceda de 182 veces el salario mini 

mo diario general vigente en el Distrito Federal, a excepci6n de -

todo lo relativo a la 1tateria de arrendaraiento de illllueblcs que se 

rá coapetencia de los jueces de pri~era instancia. Para esti•ar -

el interés del negocio se atenderá a lo que el actor desande. Loa 

réditos, daños y perjuicios no serán toaados en cuenta si son pos

teriores a la presentaci6n de la demanda, adn cuando se recla.aen -

en ella. Cuando se de11.ande el cumplimiento de una oblie:acidn con

sistente en prestaciones períodicae, se coaputará el importe de -

las prestaciones de un año, a no ser que se trate de prestaciones 

(6l.) Ley Orgánica del.os Tribúnal.es de Justicia del Fuero Común -
del Distrito Federal, Tercera edición, México, ed. Castillo -
Ruiz Editores, S.A. de C.V., l.988, pdg. 31.9· 
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vencidas, en cuyo caso se estará a su r1onto tota1. 

Articulo 5o.- Cada Juzgado conocerá de los negocios re1ativos 

a predios ubicados dentro de su jurisdicción, cuando se trate de -

acciones reales sobre bienes inmuebles. Conocerán taabién de aqu~ 

llos. en que el der1andado pueda ser citado en algún luear que se ª.!: 
cuentre coMprendido dentro del perÍtl.etro de su jurisdicción. En -

caeG de duda será competente, por razón del territorio, el Juez de 

Paz que ha prevenido, y en ningd.n caso se dará entrada a cuesti6n

relativa a cot1petencia de juriedicci6n por aquel concepto; por el

hecho de haber conocido indebida.11ente de casos correspondientes a

otras jurisdicciones, será motivo de corrección disciplinaria que

impondrá el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, mediante 

queja del agraviado."(62) 

En cuanto a las características del procedi11iento, nos comen

ta el maestro José Ovalle lo siguiente: 11 El procediraiento ente -

los juzgados mixtos de paz se rige por el principio de libertad de 

formas y tiene como técnica de sustanciacidn la oralidad y la con

centración de le.e etapas procesales, a diferencia del juicio ordi

nario, que es predoJ'linanteaente escrito y se desarrolla por etapas 

separadas. La forraa predominante ore.l del juicio de :.íniraa cuan-

tía se extiende no sólo a las fases probatoria y de alegatos, que

se deben desarrollar en una audiencia, sino también a la demanda,

que puede ser formulada verbalmente o por escrito, y a la senten-

cia, que debe ser pronunciada por el juez en la 11is11a audiencia de 

pruebas y alegatos. Conviene aclarar, ein e3bareo, que en la práE 

tica las· partee preeentan nor11elmente sus demandas por escrito y -

los jueces generalraente no dictan la sentencia en la raie11.a audien

cia, sino que lo hacen varias se11anas después de la conclusión de-

(62) Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, -
tercera edición, rtéxico, ed. Castillo Ruiz Editores, S.A .. de
c. v., 1988, pág. 254. 
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aqu611a. De esta ~anera, en la práctica, la audiencia concentra -

una parte de la etapa expositiva -la contestacidn de la demande, -

que en ocasiones se for11.ula verbal,wente y otras veces se presenta

por escrito-, y las etapas probatoria y de alegatos."(63) 

Asi pues, se procura que el proceso en dichos juzgados sea rá 

pido, barato y en Buches caeos, el juez actúe co~o un a~igable co~ 

ponedor y se comporte más como un juez de equidad que como juez de 

derecho. Ta1 vez por ello, las resoluciones de los jueces de paz

an los juicios civiles son irrecurribles, ya que coao se asienta -

en el articulo 21 del titulo especial de la justicia de paz, "Las

sentenciae se dictarán a verdad sabida sin necesidad de sujetarse

ª las reglas sobre estimaci6n de las pruebas sino apreciando 1os -

hechos seglin 1os jueces lo creyeren debido en conciencia."( 64) No 

obstante lo anterior, es bien cierto que en la práctica loa jueces 

de paz al dictar sus sentencias, deben acatar lo dispuesto por el

artícu.lo 14 Constitucional, es decir apegarse a la Ley. ya que in

cluso existe una jurisprudencia de la Supre3a Corte de Justicia de 

la Nacidn, en la cual sostiene que los jueces de paz deben fundar

sus sentencias como lo previene el artícUlo 14 Constitucional, mis 

raa que a la letra dice: 

"JUECES DE.PAZ, FUNDAr.!3NTOS DE LAS SENTENCIAS CUE DICTEN. Adn 

cuando el articulo 21 del Título Especial del C6digo de Procedi- -

mientas Civiles del Distrito Federal, estatuye que los jueces de -

paz dictarán sus sentencias a verdad sabida, sin necesidad de suj; 

tarse a las reglas sobre estimación de pruebas, sino apreciando -

los hechos según lo creyeren debido en conciencia, eso no obstante 

(63) OVALLE Y FAVELA, José. Obra citada, páce. 386 y 387. 

(64) Cddigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
tercera edici6n, liTáxico, ed. Castillo Ruíz Editores, S.A. de
o. v •• 1988. p~.g. 260. 
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debe tener~e en cuenta que la lll.tima 9arte del artícuJ.o 14 Consti

tucional, terminantemente exige que en los juicios del orden civil 

la sentencia definitiva deberá ser conforae a la ley o a su inter

pretación juridica y a falta de aquélla debe fundarse en los prin

cipios general.es del derecho, y el articulo 133 de la Constitución 

manda, en su 111.timo párrafo, que los jueces deben sujetarse a di-

cho Pacto Federal, a pesar de lo que en contrario pueda haber en -

lae constituciones o leyes de los Estados¡ por lo cual es inconcu

so que los jueces de paz no puedan resolver dnica~ente confor~e al 

arbitrio que les concede el articulo 21 citado".(65) El ll.nico re

curso que adaiten les eentencias dictadas por los jueces de paz en 

materia civil es el de responeabilidad y coao éste es un juicio, -

que no recurso, 1a eentencia que ee dicte en tal uo puede modifi-

car de nineuna ~anera la resoluci6n en 1a que ee haya incurrido en 

responsabilidad, sino e6lo ordenar el resarcifliento de los daños y 

perjuicios causados a la parte afectada. Por otra parte, el artf

cu1o 426 fracción I del Código de ProcedirRientos Civiles 11.enciona

que: 11 Hey cosa juzgada cuBndo l~ sentenciz. cause ejecutoria. 

Causan ejecutoria por ~inisterio de ley; 

~·- Las sentencias pronunciadas en juicio cuyo interés no -

pase de 162 veces el salario mínirto diario general vigente en el -

Distrito Federal, a excepción de las dictadas en las controversias 

en materia de arrenda~iento de fincas urbanas destinadas a habita

ción."( 6.6) Esto significa que no necesita pronunciarse declaraci6n 

judicial expresa que indique que contra tal resolución no se ad~i

t e el.recurso de apelación. 

(65) Apéndice de1 Semanario Judicia1 de 1a Federación, Tesis de e
jecutorias 1917-1975, n. 216, Cuarta Parte, Tercera Sa1a, pág. 
690. 

(66) C6digo de Procedimientos Civiles p~ra el Distrito Federal, -
tercera edici6n, Jl!éxico·, ed. Castillo Ruiz Editores. S.A. de
c. v., 1988, pá!;. 115. 
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2.- SECRETARIA ?E!!AL1 

Come ya quedd asentado en el. capitule referente a la fu.ndB.lte~ 

tacién jurídica de la justicia de paz, en los juz~ados aixtes de -

paz existen dos secretarías avocadas, una a1 r8.llo civil y otra al

ra.mo pena1; en ésta llltiaa so dirimen las contr1vers1as cuyas san

cienes sean apercibit1ient~, caucidn de no ofender, multa indenperr

dientet1ente de su t1onte, e priei6n, cuyo máxirto sea de dos años; -

adeaás cenocen de la dil.igenciaci'n de exhortos y despachos de los 

de~ás asuntos que lea encoaienden las leyes. 

En cuanto al procediaiento penal que se ei~ue en dichos juzg= 

dos, áste es sww.ario 1 en virtud de lo establ~cido en el articula -

10 del C6di~• de Procedi~iontos Penales, mismo que ee relaciona ~

con el 305 del flis!le ordenru1iento, que en eu pri11cr párrafo dice;

"Se seguirá precedim.iente sUJJ.ario cuand11 se trate de .na~rante de

lito; exista confesi6n rendida precieB.llente anta la autoridad jud~ 

cial; la pena aplicable no exceda en su tért1ino medio aritraetico -

de cinco años de prisi,n, o sea a1ternativa o no privativa de li-

bertad. Cuando fueren varios delitos, se estará a la penalidad m~ 

xima del delito t1ayor, observándose además lo previsto en el pend~ 

tfue párraf'o del. articul.o l.O" .( 67) 

Asi, una vez que se tiene cenocit1iento de un hecho que puede

ser üelictuoeo, lo prit1ero que procede es que la auteridad invest~ 

~adora averigUe y reúna loe elet1entoe que son necesarios para po-

der acudir al drgano jurisdiccional en solicitud de ap1icaci6n de

la ley al asunto concreto, a lo que se co~~ce en la práctica 00110-

AveriguacicSn Previa, cuyC)s fines los encontr·B.llos en la .,,bra del --

118.estro Aar6n Hern.ández ~dpez, y que a la letra dicet 11 la prueba-

(67) C6digo de Procedimientos renal.es para el. Distrito ?ederal.. 
Cuadragtleilla edici6n, M<lxico, ed. Porrda, S.A., l.989, pál¡. 7l.. 
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pl.ena de 1.a· existencia ~el delito y da los eleaentos necesarios p~ 

ra hacer cuando aenos probab1e la responsabilidad de1 incul.pado. -

"( 68) Y coao ceaplent• a lo anterior, se anota a continuación el -

criterio del jurista Manuel Rivera Silva: "La :fina1idad peree~ui

da en este periodo es reunir loe datos que van a servir de base al. 

procese, • sea, coaprobar la coaiei4n de un delito y la posible 

responsabilidad de un delincuente. Sin la comprobacidn de la comi 

si6n de un delito seria indtil seguir un proceso y sin acreditar,

cue.ndo aenoa, datos de los que se puede inferir la responsabilidad 

de un sujeto, seria tambián ineficaz la iniciación del. proceso. -

"(69). 

(68) HERNANDEZ LOPEZ, Aar6n. Manual de Procediaientos Penales. Mé
xico, ed. PAC, 1984, pág. 9. 

(69) RIVERA SILVA, Manue1. El. Procediaiento Pena1. Novena edición, 
México, ed. Porrúa, S. A., 1978, pá¿. 44. 
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A) EL AUTO DE RADICACION. 

Una vez que el juez recibe la consignación, dicta un auto de

radicacicSn, en el que reeu·elve si el ejercicict de la accidn penal

reúne o no los requisitos del articul.o 16 Constituciona1, que en -

lo conducente estableces "No podrá librarse nitl!;Una orden de a9r~ 

hensidn • detención, sino por la autoridad judicial, sin que prec~ 

da denuncia, acusacidn o querella de un hecho determinado que la -

ley castigue con pena c~rporal, y sin que estén apoyadas aqu61las

per declaraci,n, bajo protesta de persona digna de fe o por otros

datos que hagan probable la responsabilidad del. inculpe.do ••• "( 70) 

Los efectos que resultan de dicho auto son los siguientes, a

decir del procesaJ.ista Fernando Arillat 11 Esta auto sujeta a las -

partes y a les terceros al drgano jurisdiccional e inicia el peri~ 

do de preparación del proceso. A partir del momento en que se re

ciba la consignaci6n con detenido, el juez dispone de un término -

de cuarenta y ocho horas para tomar, dentro de él, la declaraci6n

prepar2toria del consit!;?lado, y de otro de setenta y do~ horas para 

resolver, ta.rabién dentro de él, si decreta la forr1a1 prisión o la

libortad de aquél."( 71) 

Asilliemo, encontramos diaposicidn expresa en relaci6n al men

cionado auto en el código procesal de la materia, en su articu1o -

286 bis, párrafo segundo que a la letra dice: 11 El juzgado ante el 

cual se ejercite la acción penal, radicará de in~ediato el asunto. 

Sin más trá.!».ite le abrirá expediente en el que se resolverá lo que 

legal~ente corresponda y practicará, sin demora alo.ma, todas las-

(70) Conetituci6n Pol.itica de los Estados Unid~s Mexiéanoe. 86ava. 
edición, México, ed. Porrda, S.A., 1989, pái:;. 14. 

(71) ARILLA BAS, Fernando. El Procedi~iento Penal en México. Octa
va edición, Máxico, ed. Kratos, 1981, pá¿. 69. 
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diligencias que resu1ten precedentes,,"( 72) 

Aquí ea de ebservarse que.se pueden presentar des hip,tesiss

a) que la censignaci'n sea cen det.enide y; b) que se haya hecho -

sin ~l. En el primer case, el juez decretará la detencién del co~ 

signad•, para determinar su situaci'n jurídica; en el segunde, el

Ministeri• Públice selicitará al juez el libra.miente de una orden

de aprehensi'n • c•~parecencia del sujeto active de la acci'n pe-

nal. 

A partir de que un detenido ha quedad• a disposición de la au 

toridad judicial, ásta cuenta cen un periodo de cuarenta y eche ho 

rae, a fin de que teme la declaraci'n preparateria, la cual ne es

otra cesa que p•ner en antecedentes a1 preswtte respansable del h~ 

ch• punible que se le atribuye, el n•~bre de su ncusader y la nat~ 

ra1eza y causa de la acusaci•n para que pueda c~ntestar al cargo,

dande cumpli~iente a l• establecide en el articule 20 fracci6n III 

de la Constituci4n Pelitica. Dentro de la mis~a declaraci'n prep~ 

rateria, se le hace saber al consi~nado el derech• que tiene a la

libertad previsiena.1; a nombrar defensor (particular• de oficie); 

a declarar o no; a ratificar su primera declaraci'n rendida en la

averit;Uaci'n previa, • ne€arla, aclararla o a~ret!:ar alge raás a la

misma. Asi, es de observarse que la declaraci'n preparatoria no -

es un ~edi• de investigaci6n del delit• ni much• menos tiende a -

provecar la confesi4n del declarante; dicha declaraci4n se practi

cará en un local en que el público pueda tener libre acceso, pero

pedrá ser a '~puertas cerradasº en aquellos casos en que se pueda ~ 

fectar la mera1 sin embarg•, se impedirá que permanezcan en el re

cinte del juzgad• aquellas personas que tent;an que ser exruainadas

como testi~os; todo 1• anterior es con el fin de dar CUil..plirliente-

(72) C6digo de Precediaientos Penaies para ei Distrito Federal.. --
40a. edici,n, México, ed, Porrúa, s. A., 1989, págs. 66 y 67. 
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a lo establecido en el artículo 20 y a sus diversas fracciones de 

la Constitución Política de lo8.Bstadcs Unidos Uexicanos. 
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RAZON.- - - Iztapalapa, Distrito Federal, a catorce de enero d~ 

mil novecientos noventa y dos. - - - - - - - -

- - - ~on esta fecha la Secretarí~ da cuent~ a la Ciudadana 

Juez qe las actuaciones ~ue int~~ran la Avéri~uaci6n Previa nú

mero 20a/1990/91-07 y plie&o de consignación que se acompaña a

la misma, en el. que se sol.icita se libre ORDEN DE A:FREHEllSION -

en contra del. inculpado--------- por el delito de RO

BO.- COllSTE. - - - - - -

AUTO DE RADIOA•~ION .- - - Iztapalapa, Distrito Feder!'ü, a catar-

ce de enero de mil novecientos noventa y dos. - - -

- - - ;::on la Averii:'.uaci6n Previa de cuenta, f6rmese expediente

Y re~ístrese en el libro de Gobierno que Ee lleva en este Juza~ 

do bajo el número de partida que le corresponda y déec al Mini: 

terio FÚblico adscrito la interve~ci6n lecal que le competa; -

asi~ismJ; y visto lo solicitado por el Ministerio PUblico con-

si~nador, atento a todas y cada una de las constancias de auto= 

de las que se desprende que en el paso se encuentran debidamen

te reunidos los requisitos al efecto establecidos en los artíc; 

los 16 de la Jonstituci6n Pol!tic~ de los Estados Unidoe ~exi°=. 

nos, 132 del ~6digo de Procedimientos Penales y 367 del Ordena

miento Le,al Sustt:s.ntivo, y toda vez que dicho ilícito, de con-

formidad con el artículo 370 párrafo primero del citado Ordena

miento Punitivo, tiene señalada pena privativa de libertad hae

ta dos años y multa hasta de cien veces el salario, se ~bse~ui~ 

OHDEH DE AFREHENSION en contra de y aparecie!; 

do ~ue éste se acogió al beneficio del artículo 271 del J6digo

de Procedimientos Penales, cítese al in~ulpado para r~ue en día~ 

y horas hábiles comparezca. al local de este Juzgado a efectu de 

que rinda su declaraci5n preparatoria, apercibido Ce ~ue en ca

so de no hacerlo, se ordenará ::u internamiento en el Reclusoric 
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Preventivo Oriente de esta Ciudad y se hará efectiva la cauci6n· 

exhi.oida en favor del Estado. Notifíq,uese.- - - - - -

Así, lo provey6 y firma la Jiudadana Juez Décimo Sexto Mixto de 

Faz, quien actúa por ante el Secretario de Acuerdos de la Rama

Penal, quien autoriza y da fé.- DOY FE. - - - ~ - - - - _ - - _ 

RAZOI~.- Enseguida y en la misma fecha se re¡;istraron en el li-

bro de Gobierno que se lleva en este Ju~6ado las actuaciones a

que se refiere el auto que antecede, bajo el número de partida-

00/92 ·- JOllSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIPIJA:~ION.- En la misma fecha, se notiíic6 del auto que ant,! 

cede el Jiudadnno Agente del Ministerio Público n.d:;;cri to y de -

enterado dijo que lo oye y firma al margen para const~ncia le--

¡¡al..- DOY FE. 
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DEOLARACION PREPARATORIA.- - - Iztapalapa, Distrito Federal, a 

quince de enero de mil novecientos noventa y ·aas, siendo las

doce horas, estando en ~udiencia pública, el personal de este-

Juzgado hizo comparecer a----------- al local del-

mismo, a quien se hizo saber el nombre de su acuEador, el del! 

to que se le imputa, naturaleza y causa de la acusaci6n, el -

nombre de las personas que deponen en su contra, a fin de que

conozca bien el. hecho punible que se le atribuye y pueda con-

testar al cargo; el derecho ~ue tiene de obtene; su libert&d-

provisional, en el caso de que pro\!eda el beneficio; que puede 

defenderse por sí mioma o nombrar persona de su confianza, ad

vertido que de no hacerlo así, se le nombrará a un defensor de 

oficio, quien por e~tar remunerado por el Estado, no le deven

gará honorarios y entendido dijo que nombra al ::.;. Defensor de:

Oficio adscrito al Juzgado, ;uien estando presente y previo a

acuerdo de la Jiudadana Juez, acept6 el car~o, protestando su

fiel y le~al desempeilo, senalando para oir y recibir citas y -

noti~icaciones los estrado8 de este Juzgado y firmando.- En.se

guida, estando presente aún la ::audadana Juez pre¡;unt6. al det~ 

nido si está dispuesto a declarar o no, y exhortado, éste últk 

mo, en forma le:;:al par.1 conducirse con verdad, por sus ¡¡:enera

les dijo llamarse com~ ha quedado escrito, ser de 34 treinta y 

cuatro años de edad, casado, cat6lico, ori~inario del Distrito 

Federal, con instrucción secund~ria ~o~pleta, de ocupaci5n ta

blajero, con domicilio actual en Se~nda ~errada de Agu::-tín G..!:!, 

tiérrez. número catorce mil, colonia Hank González, delegación

política Iztapalapa; y en relaci6n a su declaraci0n que rindi6 

ante el Ciudadano A~ente del Ministerio Público consignador, -

dijo que reproduce io ya manifest~do, reconociendo como suya -

la fir~a ~ue obra al margen de su declaración ministerial por

baberla puesto de eu puño y letra¡ presentes el ~iudadeno A&e~. 
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te del Tifini.sterio Público adscrito y el Ciudadano Defensor de -

Oficio, manifestaron que por el momento no tienen preguntas qué 

formularle, reservándose su derecho para hacerlo con posterior~ 

dad, ésto dijeron y firman para constancia. Enseguida, el ind~ 

ciado para estadística contestó: Que es la primera vez que se

le acusa de la comisión de un delito; que toma bebidas embria-~ 

gantes esporádicamente¡ que si fQ'lla cigarrillos de tab~co comer 

cial; que no acostumbra el uso de drogas enervantes ni estupef~ 

cientes; que no ha padecido enfer.'lledades ven~reas ni mentales;

que estudió hasta el tercer grado de secundaria; que percibe un 

sueldo de un millón de pesos mensuales en el desem9eño de su o

ficio, con el que sostiene n cu~tro 9ersonas y gastos persona--

les; que es hijo de -------- y de a11--

bos con vida; que su diversión favorita es el futbol; que no 

tiene apodo conocido; que el día de los hechos se encontraba en 

pleno uso de sus facUl.tades mentales; que es todo lo que tiene

que declarar, previa lectura de lo antes expuesto, firma al mar 

gen para constancia legal.- DOY FE. - - - - - - - - - - - -

AUTO.- Enseguida, la Ciudadana Juez acuerdat Visto que el ind~ 

ciado ha rendido su declaración preparatoria, cítesele para que 

comparezca a notificarse del auto de Término Constitucional el

dia diecisiete de enero del año en curso a las doce horas, ape~ 

cibido de que en caso de no hacerlo, se le revocará el benefi-

cio de su libertad provisional de que viene gozando, con funda

mento en la fracción I del artículo 568 del Código Adjetivo de

la Materia.- Asi, lo proveyó y firma la Ciudadana Juez Décimo -

Sexto 1.IiX;tO de Paz, por ente el Ciudadano Secretario de Acuer-

dos de la Rama Penal, quien autoriza y da f~.- DOY FE. - - - --
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B) EL AUTO DE FORMAL PRISION, 

En virtud de lo dispuesto por la parte Primera del artícuJ.o -

19 de nuestra Carta Magna, dentro del término de setenta y dos ho

ras, el juez deberá resolver la situaci6n jurídica del incuJ.pado,

decretando su for..ql prisi6n en caso de hallarse comppobado el - -

cuerpo del delito que se le impute y su responsabilidad probable;

º su libertad, en el supuesto de que no se halle comprobado n;_ngu

no de arabos extremos; o se halle únicB!lente el primero. Y co~ple

mentando lo anterior, el procesalista Fernando Arilla Bas nos ilus 

tra diciendo1 "Si el delito solB..llente 11ereciere pena pecuniaria o 

al.ternativa que incluyere una no corporal, el juez, en vez de dic

tar auto de for~al. prisi6n, dictará auto de sujeción a proceso, -

sin restringir la libertad de dicho indiciado, contando el tár~ino 

del articulo 19 a partir de1 moraento en que aquál qued6 a su disp~ 

aici6n. "( 73) Para el maestro Aa.rón Herná.ndez L6pez dicho auto: --

11 ••• iaplica el juicio de la autoridad judicial sobre la. actu9.cidn

administrativa del Ministerio P\lblico en la averiguación previa. -

Y pone :fin a la pri:aera etapa de l" inetrucción."(74) 

Loa requisitos de forma del referido auto están contemplados

en el articulo 297 del Cddigo de Procedimientos Penal.es, que a la

letra U.ice: 

"ArtioUlo 297 .- Todo auto de prisión preventiva deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

I. La fecha y la hera exacta en que se dicte; 

II, La expresión del delito illlputado al reo por el Ministe-

rio Pdblico; 

III, El delito o delitos por loe que deberá se~irse el pro-· 

ceso y la co~probación de sus ele~cntos; 

(73) ARILLA BAS, Fernando, Obra citada. p~. 77 

(74) HERNANDEZ LOPEZ, Aarón. Obra citada, pág. 29. 
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IV. La expresión del lular, tiempo y 

~STA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BIBLIDTECA 

circunstancias de ejecu-

ción y demás datos que arroja la averi~aci~n previa, que serán -

bastantes para tener por comprobado el cuerpo del delito; 

v. Todos los datos que arroje la ~verioiaci6n, ~ue hn~an pr.2_ 

bable ia responsabilidad del acusado; y 

·v1. Los nombres del juez que dicte la determinación y del se

cretario que la autorice. "{75) 

Dentro del mismo auto, el juez ordenará que se identifique -

al procesado por el sistema administrativo adoptado; asimismo, d!_ 

be notificarse inmediat?.mente que se dicte el auto de referencia

al acusado si eetuviere detenido y al responsable o director de1-

estable~imi6nto de ñetenci5n. 

?ara el maestro Colín sánchez los afectos jurídicos del auto 

de formal prisi6n son los siGUientee: "El sujeto queda sometido

ª la jurisdicci6n del juez; justifica la prisi6n preventiva, pero 

no revoca la libertad provisional concedida, excepto cu.:'..ndo a.sí -

se determine expresamente en el propio auto; precisu el delito -

por el que ha de se~ir~e el proceso; pone fin a la primera parte 

de la ioAtru.cci6n. e; inicia la. se€LJ.!lda fase de la misma. 11 (76) 

(75). 06digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal.- -
40a, edici6n, hl~xico, ed, Po:¡-rúa, S.A.; 1989, págs, 6·3 y 70, 

(76) COLIH SANCHEZ, Guillermo. Derecho MeXicano de Procedimientos
~· 2a. cdici6o, itéxico, ed. Porrúu., S.A. 1370, pág. 291. 
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AUTO DE TERMINO CONSTITUCIONAL.- T~éxico, Distrito Fede-

~a.l., a veintinueve de septiembre de mil novecientos o--

chanta y ocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - V I S T O s, para resolver respecto de la situa-

ción jurídica que en el presente asunto deberá guardar

e1 indiciado ésto dentro del tér-
~~~~~~~~~~, 

mino Constitucional, las actuaciones relativas a su co~ 

signaci6n por el Ministerio Nblico como presunto res-

poneable de la comisión de1 delito de DAl\'o EN PROPIEDAD 

AJENA; y - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

----CONSIDERANDO:------

- - - I.- El cuerpo del delito de DARO EN PROPIEDAD AJE 

NA, previsto en el art!culo 399 del Código Penal, quedó 

comprobado en autos conforme a lo establecido por el a~ 

ticulo 122 de1 Códi~o de Procedimientos Penales median

te los siguientes elementoas a).- Con la fá de vehícu

los y daños, dada por el personal. de actuaciones del ~1~ 

nisterio Pliblico, respecto de los sufridos por el vehí

culo VOLKS\'/AGE?I Sedén, modelo. 1984, mil novecientos o-

chanta y cuatro, placas de circuJ.aci6n 000-AAA, ei cual 

presentd dailoa recientes en tolva, cajuela, llanta de -

refacción, parabrisas, medallón tablero, volante, salp~ 

cadera, frente descuadrada y otros daBos.- b).- Con el

dictamen de val.uación para dru1os en vehículos.- c).- --

Con la querella formulada por ~~~~~~~ 

- - - II.- La presunta res9onsabilidad penal de 

en la comisión del delito de DARo EN PROPIE------. 
DAD AJENA, quedd comprobada en autos co~ loe siguientes 

elementos: a).- Con lo declarado por el querellante, -

quien ente el Agente del Ministerio Pl1blico dijo que es 

e1 propietario del vehículo de la marca VOLKSWAGEN mod~ 

lo mil novecientos ochenta y cuatro, placas OOO~AAA Y--
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el cual se querell6 formalmente por el delito de DA.NO -

E!I PROPIEDAD AJE!IA cometido en su agra.vio y en e1 auto

móvil de referencia, del cual acreditó ~u propiedad con 

la documentaci6n respectiva. b).- Con la declaraci6n -

del indiciado , quien en la indaeato

ria y en vía de preparatoria acepté: ~Que el de la voz 

el día de hoy siendo aproximadamente las siete horas -

con veinte minutos abord6 el vehículo marca DODGE Dart, 

modelo mil novecientos ochenta .y dos, placas 111-BBB, -

w10, W10, uno, be, be, be, de su propiedad, con el cual 

circulaba sobre la Calzada Ermita Iztapalapa, a Wla ve

locidad aproximada de cuarenta kilómetros por hora, so

bre el carril de alta velocidad de la acera sur, con di 
recci6n al poniente y aprximadamente a una distancia de 

quince metr~s circulaba el vehículo placas 000-.~~A, ce

ro, cero, cero, a, n, a, y a una velocidad de setenta -

kilómetros por hora y sobre el mismo carril de la acera 

sur con direcci6n al poniente, por lo que al llegar a -

la calle de Cuauhtémoc, el 1Jo11euctor del vehículo VOLK§. 

WAGEN perdi6 el control de éste, subiéndose a la banqu~ 

ta de la acera sur, circulando aproximadamente ocho me

tros sobre dicha banqueta, estrellándose contra un pos

te, siendo que de tal impacto este vehículo qued6 inva

diendo el carril por donde Circulaba el de la voz, _par

lo que de inmediato el emitente procedió a frenar, ya -

que no podía virar hacia su costado derecho, pues circ~ 

laban vehículos por ese lado, siendo negativo esquivar

dicho carro, ya que el vehículo d~l de la voz procedi6-

a impactarse sobre el VOLKSWAGE~, que se encontraba in

vadiendo el carril de circulaci6~, impactándose con su

costado izquierdo delantero contra la salpicadera dere-
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cha trasera del otro vehículo, manifestando que del im

·pacto resultaron lesionados el conductor del. vehículo -

VOLKSWAGEN, la acompañante del mismo, la esposa del di-

cente, de no~bre 

el dicente y su menor hija de ambos¡ agregando que del

impac~o su vehículo reault6 dañado del ángulo delantero 

izquierdo afectando: parrilla, aalpicadera izquierda,

Cof're, parabrisas, estimando sus daños en TRES.JIENTOS -

MIL PESOS, por lo que se querella por los daños sufri-

en su vehículo y en contra del conductor del vehículo -

VOL.XSW..\GEN 11
• e) .. - Con el peri taje en hechos debidos al-

tránsito de vehículos, emitido por los peritos oficiales 

quienes concluyeron: "El conductor del automóvil placas 

000-A..A.A:, al conducir su vehículo, lo hacía sin la sufi-

ciente capacidad técnica, ya que no conserv6 su carril -

correspondiente a su circulación. El conductor del aut~ 

m6vi1 placas 111-BBB. no conserv6 una distancia razonable 

con respecto del vehículo que le precedía, que le garan

tizara la detención oportuna. d).- Con la ratificaci6n

del dictamen emitido por los peritos oficiales. e).- -

Con lo declarado por los testigos y -

~~~~~~~~' lo que no se reproduce, ya que deponen 

en términos semejantes al indiciado. De los anteriores

elementos se desprende sin mayor esfuerzo que existen i~ 

dicios suficientes para hacer probable la Responsabili-

dad Penal de en la comisi6n del deli 

to de DAi~O EN PROPIEDAD AJENA, materia de su consigna- -

ci6n, por lo que estando satisfecho el requisito de pro

cédibilidad a que se refiere el artículo 399 del C6digo

Penal, procede decretarle AUTO DE FORMAL PRISION SIN RE§. 

TRICCION DE SU LIBERTAD PERSONAL. - - - - - - - - - - --
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- Por lo expuesto y con íWldamento en los artículos 

14, 16 y 19 Constitucionales, 297 a 300 y demás relati

vos y aplicables del C6digo de Procedimientos Penales,

es de resolverse y se - - - - - - - - - - -

-RESUELVE:---

- - - PRIMERO.- Se decreta hoy siendo las diez horas --

la FORMAL PRISIOJI PREVENTIVA A ---------' sin-
restricci6n de su libertad personal como presunto res~

ponsable de la comisión del delito de DA!lo E:l PROPIEDAD 

AJENA, materia de su consignaci6n. - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Se declara abierto el procedimiento SU

MARIO y se pone la presente causa a la vista de las pa~ 

tes por un plazo de diez días, contados a partir del a!. 

guiente al de la notificación de este auto para que o-

frezcan las partea las pruebas que crean pertinentes, -

mismas que deberán desahogarse en la audiencia princi-

pnl, la cual tendrá verificativo el día O~HO ~E W.ARZO -

DE MIL !IOVEOIENTOS OCHENTA Y NUEVE, debiéndoBe aperci-

bir al procesado de que en caso de no presentarse sin -

justa causa a la audiencia, con apoyo en la fracci6n -

III parte final dei artículo 33 del C6digo de Frocedi-

mientos Fenales, se le impondrá un arresto de 36 horas. 

- - - TERCERO.- Identifíquese al procesado por el sist!. 

ma administrativo en vigor; recábense informes de ante

riores ingresos que haya tenido a prisión; remítase co

pia autorizada de e~te AUTO a la Secretaría General de

Reclusorios del Distrito Federal; ex-pídanse los of~cios, 

copias y boiete.s de Ley; NOTIFI<;;U:SSE Y HAGANSE LAS AllO-

TACIONES EN EL LI3RO DE. GOBI:lRNO. - - -

A S I, DENTRO DEL TSRMIHO DE LEY, lo resolvi6 y -

firm6 el 0. Juez Décimo Sexto Líixto de Paz de esta 'Jiu-
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dad, Licenciado ----------' por ante la o. 5!_ 
cretaria de acuerdos de la rama penal, Licenciada __ _ 

---~--• que ai finai autoriza y da fé.- DOY FE. --
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C) INSTRUCCIO!i (PRUEBAS). 

Al ocuparnos del auto de foraal prisión, qued6 establecido -

que áste da piá a1 surgimiento de la segunda fase de la instruc- -

cidn, donde ta!l.bi~n se declara abierto el procedimiento euriario, -

ea decir, aquí se sefiala a las partes que disponen dC diez días e~ 

aunes, contados desde el dia siguiente a la notificación del auto

de formal prisión, para ofrecer pruebas, a fin de que se desaho- -

euen en ln audiencia principal. De acuerdo al criterio del preces~ 

lista L':anuel Rivera Silva: "la instrucción es la aportaci6n de -

los elementos para poder decir el Derecho; la discusión es la apr~ 

ciaci6n hecha por las partes, de esos elementos ••• 11 (77); el juris

ta Cipriano Gómez Lara, da su punto de vista en la siguiente cita

reepecto de la etapa de instrucci6ni 11 Es aquéllEi en ctue las par-

tes exponen sus pretensiones, resistencias y defensas y en que, -

las partes, el tribunal y los terceros, desenvuelven toda la acti

vidad de información y de instrucci6n al tribunal, haciendo posi-

ble que éste tenga preparado todo el ~ateria1 necesario para dic-

tar sentencia. 11
( 78) 

En esta etapa procedimental se proporciona a las partes un -

a~plio aargen para la práctica de diversos tipos de diligencias; -

el Ministerio Pdblico las encarainará a demostrar que el procesado

es el autor de la conducta por la cual se le decretd la formal pr~ 

si6n preventiva; el procesado y el defensor aportarán los elemen-

tos a su alcance para, a su vez, de~ostrar la situaci6n que a sus

intereses convengan. Por lo que respecta al ofendido, hará llegar 

ente el juez, por aedio del Representante Social, las pruebas a su 

alcance, así coao ta~bián lo conducente para.hacer factible la re

paraci6n del dafio. 

( 77) RI~ERA SILVA, lñanuel.. Obra citada. pág. 45. 

(78) GOMEZ LJ.RA, Ci9riano. Obra citada. pág. 126. 
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En resumen, 1aa pruebas que pueden ofrecer las partes, son -

aquéllas que ee relacionen con los hechos y que, obviamente, estén 

contempladas en la ley. En el código procesal. de la ;1.aterie. 1 en-

contraJ'los éstas en su articulo 135, mismo que en sus diversas frac 

ciones las enuncia: 
11 I. La confe~ión judicial; 

II. Los documentos públicos y los privados; 

III. Los dictámenes de peritos; 

IV. La inspecci6n judicial; 

V. Las declaraciones de testigos, y 

VI. Las presunciones."( 79) 

Además de las anteriores, se mencionan las siguientes: la re 

construcción de hechos, los cateas y visitas do~iciliarias, la con 

frnntacidn y el careo. También en el Mismo ordenamiento juridico

se habla de que se ad~itirá coroo probanza todo aquello que se pre

sente como tal, siempre que, a juicio del funcionario que practi-

que la averiguaci6n, pueda constituirla. 

Generalmente, al ofrecer las pruebas en el proceso eu.~ario de 

los juzgados mixtos de paz, las partes recurren a la ampliación de 

declaraci6n del procesado; del ofendido; y de los testigos, si hu

biere; asi como los careos constitucionales. 

Una vez admitidas las pruebas ofrecidas, en el auto edmisorio 

de pruebas se notificará a las partes la fecha para la celebración 

de la audiencia principal, la cual debe llevarse a cabo diez dias

despu~s al de la notificaci6n, donde se desahogarán las probanzas

ofrecidas, o bien, podrán las partes desistirse de ellas. 

(79) Código de Procedimientos Penal.es para e1 Distrito Federal.. 
40a. edición, méxico, ed, Porrúa, S.A., 1989, pág. 37. 
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Es común que la celebración de la Audiencia Principal·no se

lleve a cabo conforme a lo dispuesto por la ley, ya que estará s~ 

peditada a varios factores y circunstancias que se pueden presen

tar durante el procedimiento, como pueden ser: que no estén deb! 

demente citados los testigosj que no se hayan emiti~o los dictám~ 

nea periciales respectivos; que no se presente alguna de las par

tes o sus representantes legales; etc.; entonces se diferirá di-

cha audiencia hasta que esté debidamente preparada o, cuando a -

juicio del juez y por el ~ranscurso del tiempo marcado ~n la ley, 

deba llevarse a cabo. 

El desahogo de las pruebas ofredidas, tiene lugar durante -

el desarrollo de la Audiencia Principal, misma que debe celebrar

se en un día, ininterrumpidamente, salvo que sea necesario suspe~ 

derla ~ar causas que verdaderamente lo ameriten, a criterio del -

juez, pero, en todo caso, se citará a las partes para continuarla 

al día siguiente o dentro de los ocho días a más tardar, lo cual

resulta ilusorio, toda vez que muchas veces _>ar las labores del -

juzgado es imposible señalar una fecha cercana para continuar con 

lo que haya quedado pendiente. 

Así, es de observaree que no obstante ~ue el artículo )08 -

del C6digo Procesal de la Materia señala que la Audiencia Princi

pal se realizará dentro de los diez días siguientes al auto que = 
resuelva sobre la admisi6n de pruebas, en la práctica, ésto no es 

posible de realizarse conforme está dispuesto en la Ley, ya que -

la mayoría de las veces se fija una fecha para celebrar tal au- -

diencia muy posteriormente, lo que es fácil de comprobar si se -

tiene a la mano la agenda de audiencias del. juzgado, pues genera! 

mente ésta se encuentra saturada por el atraso en las diligencias 

llevadas a cabo de los procesos que se va'n rezagando. 
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C. JUEZ DECIMO SEXTO MIXTO DE PAZ 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
PRESENTE 

PARTIDA: 
ACUSADO: 
DELITO: 
ASU!lTO: 

00/92 

DAf:O EN ??.:OP. A. 
SE OPREJE:l 
PRUEBAS. 

El eueorito c. Agente del Uinieterio Público adscrito a

este Juzgado, promoviendo en los autos del proceeo que al rubro -

se cita, ante Usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

Que estando en tiempo y forma, además con fundamento en

el artículo 307 del Código de Procedimientos Penales, vengo a o~

írecer de mi parte las siguientes: 

PRUEBAS 

l.- La ampUaci6n de declaraci6n deJ. procesado 
2.- La ampUaci6n de de claraci 6n del querellante. 
3.- La ampUaci6n,de declaraci :Sn de los teetigos de he--

chas . y 
4.- Los careos que de la presente causa resulten. 

Esto dijo y íirm6 al margen para constancia legal. 

ATENTAMEHTE 
IZTAPALA:PA, D.F.; A 20 DE fü'IERO DE 1992 

EL. ,. AGENTE DEL MINISTERIO :PUBLICO 
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l'ARTIDA: 00/92 
l'ROCESADO: 
DELITO: DAJIO BN l'ROP. AJENA 

El o. Defensor de Oficio de la ~dscripci6n ante Usted compa

rece para exponer: 

·~ue por medio del presente escrito y dentro del término le-

gal que para tal efecto se me concedi6, vengo a ofrecer de mi Pª!: 

te, siendo las siguientes: 

l.- Ampliación de declaración del ofendido. 
2.- Ampliaci6n de declaración del procesado. 
3.- Ampliación de declaraci6n de los testigos de hechos-. y 
4.- La testimonial a cargo de y en fa--

vor de mi defensa. 
5.- La testimonial a cargo de y en fa--

vor de mi defensa. 
6.- Los careos que de la presente resulten. 

Por lo expuesto, a USTED c. JUEZ atentamente pido se sirva: 

UNI~O.- Tener por ofrecidas las pruebas en favor de mi -
defensa. 

l'ROTESTO CONFORME A DERECHO 

EL C. DEFENSOR DE OFI·JIO 
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D) CONCLUSIONES, 

A decfr de Cipriano Gdmez Lara, las conclueionee eon: 11 ••• u

na ~erie de consideraciones y de razonamientos que ia parte hace -

al juez precisamente eobre el resul.tado de las dos etapas ya tran~ 

curridas a saber: la postulatoria y la probatoria. Ea decir, la

parte le está e~atizando al tribunal quá es lo que ella y su con

traria ha afirmado, negado, aceptado, etcátera, y, por otra parte, 

quá extremos de eeas afirmaciones y de eEaa pretencionee, asi como 

de reeistenciae, han quedado acreditaaos a travás de lae pruebas -

rendidas y, en virtud de esa relación entre las afirmeciones y la

prueba, le están adelantando al juez, claro que en tono de oeti- -

cidn, cuál debe ser el sentido de la sentencia. Por ello, con a-

cierto, puede considerarse que un a.l.egato o conclusión repreeenta

un verdadero proyecto de eentencia favorable a la parte que lo ee

tá :formu1ando, "(80) 

Para el proceealista Guillermo Colín Sánchez, las conclusio-

nes tienen el eiguiente significado: "Gramaticalmente, la palabra 

conclusión procede del verbo concluir, o Pea, lleear a determinado 

resultado o eoluci6n; por eso, desde el punto de vista jurídico, -

las conclusiones son actos procedimentales realizados por el Minis 

terio Pdblico y después por la defensa, con el objeto, en unos ca

sos, de fijar laB baEes sobre las que vereará el debate en la au-

diencia final, y en otros, para que el Minie.terio Público fundamen 

te su pedimento y ee eobresea el proceso. 11 (81) 

En el procedimiento sumario, las conc~ueiones pueden formular 

se verbalmente, una vez que terminan de der:ahogeree todas las pro

banzas; los puntos e~enciales de las mismas, Ee harán constar en -

(80) GOMEZ LARA, Cipriano, Obra citada, págs, 127 Y 128. 

(81) COLIN SANCHEZ, Gui11ermo. Obra citada, pág. 429, 
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el aota relativa. Cada una de las partes podrán f ormularlaa por

escri to, reservándose tal derecho, para lo cual contarán con un -

término de tres días. Si es el. Ministerio Público el que hace d.!_ 

cha reserva, al concluir su término, se iniciará el concedido a -

. la def'enaa 

Si las conclusioneD se presentan verbalmente, el juez podrá

dictar sentencia en la misma audiencia o disponer de un término 

de cinco días; así como también si se presentan por escrito. 
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E) SENTF..NCIA. 

Como ya quedó establecido en el apartado anterior, si lae co~ 

cluaione~ son formuladas de manera oral, el fallo puede dictaree -

dentro de la misma audiencia 9rincipal, o bien el juzeador puede -

disponer Ue un término de cinco díaE". Cuando eon :formuladas !)Or -

escrito, el juez .emitirá su :fallo dentro del término también de -

cinco días -aquí también la práctica no suele coincidir con el te= 

to legal, pues regularmente los jueces de paz no dictan eus eente~ 

ciae sino algunas eemenas después de la RUdiencia principal-. 

I 0as condiciones de fondo que deben reunir las sentencias lae:

eefiala el jurista José Ovalle y Favela, apoyándoeo para ello en el 

Apé~dice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, Cuarta 

Parte,. Tercerg Sala, miemo que dice: "Las Eentencias de los jue--· 

ces de paz deben cumplir con los requisitos eustanciales de con- -

gruencia e resol.ver según lo alegado y oedido por las parteei), mot!: 

vaci6n {expresar la valoraci6n de lae pruebaF. y la fijaci6n de los 

hechos, asi como los fundamentos jurídicos) y exhaustivió~d (rceol 

ver sobre todas las cuestiones o pretensiones aducidas en la faee

expositiva). "( 82) 

La sentencia es el momento culminante de la actividad juris-

dicciona1. En ella, el órgano encargado de aplicar el Derecho, r= 

suelve sobre cuál es la C?neecuencia que el Eetado señala para el

caso concreto sometido a eu conocimiento. O, como más ampliamente 

lo explica el 9rocesalista Col.in Sánchez: "Es el acto procesal -

más trascendente; en él se individualiza el derecho, estableciendo 

si la conducta o hecho se adecúa a uno o máe preceptos legales de

terminados, para así, mediante el concurso de la verdad hiet6rica

Y el eetudio de la perEonalidad del delincuente, declarar: la cul 

(82) OVALJ,E Y FAVEr,A, ,Toe6. Obra citada. pág. 391.. 
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pabilidad del acusado; situaciones que al definirse producen como

consecuencia la terminación de la instancia. 11 (83) 

Loa requisitos de forma que las sentencias deben contener, -

los encontramos en el artículo 72 del Código de ?rocedimientos Pe

nales, que establece lo eiguientes 
11Toda reeoluci6n judicial expresará. la fecha en que se pronuE

cie. Las sentencias contendrán: 

I. El lugar en que se pronuncien; 

II. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo 

tuviere, el lugar de su nacimiento, su edad, eu estado civil 1 su -

residencia o domicilio y su profesión; 

III. Un extracto breve de los hechos exclusivamente contlucen-

tes a los puntos resolutivos de la sentencia;. 

IV. Las consideraciones y los fundamentos 1e6a1es de la een-

tencia, y 

V. La condenación o abeol.ución corree!)ondiente y los demás -

puntos reeol.utivos. 0 ( 84) 

Para que una sentencia sea condenatoria, es requisito india-

pensable tener p!!7D' comorobado el cuerpo del del.i·to; amén de que se 

debe tomar en cuenta el erado de .resoonsabilidad de eu autor, para 

asi, imponer una pena o una medida de seguridad. 

La sentencia absol.utoria esencial.mente es la falta de recono

cimiento de la existencia de l.a acción 'Penal. En estos casos, hu

bo acción procesal penal. porque el Ministerio Pdblico estimó que -

existía acción penal (derecho de castigar en concreto) y la sente~ 

cia absolutoria lo dnico que determina, es que tal derecho no exis 

(83) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Obra citada. pág. 449. 

(84) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
40a. edición, México, ed. Porrúa, S.A., 1969, pág. 24. 
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te, o no está debid~mente ac~editado. O bien, para que sea abso

lutoria una sentencia, no debe quedar comprobado el cuerpo del d!, 

lito ni demostrada la responsabilidad penal del sentenciado¡ o -

puede adecuarse la conducta desple~ddn por el sentenciado al he-

cho típico descrito por la Ley, pero no comprobada su responsabi

lidad penal. en l.a camisi6n del ilícito de que se trate; o, puede

resultar plenamente probada una causa excluyente de responsabili

dad penal. 
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- - - IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, A 6 SEIS DE JULIO -

DE 1989, MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, - - - - - - -

- - - V I S T O s, los presentes autos para dictar SEN

TENCIA DEFINITIVA en la causa penal número 000/88 que -

por el delito de DARO EN PROPIEDAD AJENA se si~ue en --

contra de~~~~~~~~~~~, quien por sus ~ener~ 

les manifestó ser de 30 treinta años de edad, casado, -

católico, con instrucción profesional, originario de e~ 

ta Ciudad, ocupación empleado, con domicilio actual en

calle Estrella manzana 22 veintidos, lote 34 treinta y

cuatro de la colonia San Juan Joya, delegación política 

Iztapalapa; y -

-RESULTANDO 

I.- Del acta que encabeza este 9roceso y de las -

demás constancias que obran en el Sumario, aparece que-

fue consignado a este Juzgado, como 

presunto responsable del delito de DA~O EN PROPIEDAD -

AJENA, en donde declaró preparatoriamente y dentro del

término constitucional de 72 setenta y dos horas se re-. 

solvió su situación jurídica, decretándose su formal -

prisión sin restricción de su libertad personal, como -

presunto responsable del delito de DA1:0 EN PROPIEDAD A-

JENA cometido en agravio de ~~~~~~~~~~ Se -

practicaron las diligencias necesarias para el esclare

cimiento de los hechos; en su oportunidad, las partes -

formularon sus respectivas conclusiones, quedando así -

la presente causa penal para el efecto de dictar la SE~ 

TENCIA DEFINITIVA corresoondiente; y - - - - - - - - --

- - - e o 11 s .1 o E R A il n o : 

I.- El cuerpo de1 delito de DAJ:o EN ?ROPIEDAD AJ!E 

NA a que se refiere el articulo 399 del Código Penal, -

ha quedado comprobado en términos del articulo 122 del-
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Código de Procedimientos Fenales con los sieuientea el~ 

mentes de prueba: 

a).- aon la querella formulada por ·e1 ofendido 

- - - b).- Con la fé de vehículos y daños dada por el -

personal de actuaciones del !Unisterio Público, respec

to de los sufridos por el vehículo marca VOLKSWAGEN pl~ 

cae 000-AAA, el cual present6 daños recientes en tolva, 

cajuela, llanta de refacci6n, par~bri~as, medall6n, ta

blero, volante, salpicadera derecha, frente descuadrado 

y otros daños menores. - - - - - - - - - - - - - - _ -

- - - e).- Gon el dictamen i;le valuación para daños en -

vehícLtlos, en donde los peritos en la materia estiman -

que los daños sufridos por el vehículo dañado ascienden 

a la cantidad de S 000,000.00. - - - - - - - - - - - -

- - - d).- Jan la factura número 0600 y tarjetón, docu

mentos que acreditan la propiedad del querellante, res

pecto del vehículo dañado. - - - - - - - - - - - - -

- - - e).- Gon la fé ministerial de docW!lentos, dada 

por el personal actuante. - - - - -

- - - II.- La responoabilidad penal del hoy procesado -

en la comisi6n del delito de DAÑO F.N PROPIBDAD AJENA, -

materia de su acusaci6n por parte del Ministerio FÚbli

co, NO queda comprobada, en virtud de lo sitr1iente: El 

acusado sostuvo en sus declaraciones ministeriales que

el día treinta de abril de mi~ novecientos ochenta y -

seis, siendo aproximadamente las siete horas tripulaba

el \elÚculo DODGE placas BBB-llll, sobre la. calzada Erm!_ 

ta Iztapalapa, a una velocidad aproximada de cuarenta y 

cinco kil6metros por hora sobre el carril de alta velo

cidad de la acera sur, con dirección al poniente, y a -
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una distancia aproximada de qnince metros circulaba el

vehículo 000-AAA, a una velocidnd aproxiu.ada de setenta 

kilómetros por hora, sobre el mismo carril de la acera

sur con dirección al poniente, por lo que al llegar a -

le calle de cuauhtémoc, el conductor de dicho vehículo

perdi6 el control· de éste, subiéndose a la banqueta de

la acera sur, circulando aproximadamente ocho metros s~ 

bre dicha banqueta, estrellándose sobre un poste y a -

ca.usa de dicho impacto, este vehículo qued6 invP.diendo

el carril por dando circulaba el de la voz, por lo que

de inmediato procedió a frenar, ya que no podía virar -

hacia su costado derecho, toda vez que circulaban vehí

culos sobre ese costado, siendo imposible el impactarse 

contra el citado vehículo que se encontraba invadiendo.

su carril de circulaci6n, proyectándose con su costado

izquierdo en contra de la salpicadera trasera derecha -

del otro vehículo. Por otra lr-do, la acompañante del -

hoy proces~do corrobor6 lo señalado 

por el acuEado, con algunas variant~s en cuanto a la tt~ 

ra, velocidad, direcci6n en que circulaba el VOLKS\l:'AGEN 

siendo que ambos coincidieron en que del rebote, dicho

vehículo invadi6 el carril por d.Jnde circulba el hoy 

procesado y que éste hizo maniobras hacia la derecha -

pretendiendo esquivar al VOLKS\VAGEN, pero no le :fue po

sible evitar el impacto. El remitente inform6 en am- -

pliaci6n de declarnci6n ~ue el hoy acusado se encontra

ba impactado totalmente con su ángulo izquierdo sobre-· 

el vehículo VOIJ{SWAGEN, el cual se. encontraba invadien

do el carril de alta veiocidad •. El testigo de los he-

chas menciona que el conductor de dicho vehículo perdió 

el contrl de éste y que se subi6 a la banqueta y que el 
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acompaiiante del conductor del Volkswagen era mujer y que 

abrazaba al conductor, siendo por ello que perdi6 el ce~ 

trol y que , el procesado pretendió ey! 

tar impactarse, pero que por lo rápido del rebote, no lo 

logró. La primera inspección ocular practicada por el -

Ministerio Público que: se encontró friccionado un pos

te, pero no se establece de qué lado está friccionado o

estuvo. El conductor del vehículo Volkswagen, de quince 

años de edad, dijo en su primer decl~raci6n no saber na

da de lo que pas6, tampoco aclaró quién iba manejando. -

En una segunda declaraci6n dijo dicho conductor, ser él

el tripulante del VOLKSWAGEN; que circulaba por Emita I~ 

tapalapa; que lo acompañaba su hermana ~~~~~~~~

y que circulaba con su vehículo sobre el carril del lado 

izquierdo, pegado a la banqueta (sin saber en qué orien

tación circulaba), manifestando que iba rumbo al centro¡ 

que los vehículos circulaban despacio y que pasando un -

semáforo, a los pocos metros, sinti6 Como un jal6n en la 

cabeza, perdiendo el conocimiento y recuperándolo en el

hospi tal, ignorando qué más haya pasado. En peritaje -

emitijo en materia de tránsito terrestre los peritos of! 

ciales, sin contar con la declaración del conductor del

vehículo VOLKSWAGEN, establecieron que el hoy procesado

no conserv6 una distancia razonable entre su vehículo Y

el que le precedía; sin embargo dicen que al percatarse

de que el VOLXSWAGEN se impact6 contra el poste, realiza 

de inmediato maniobras direcCionales hacia su derecha, -

con la intenci6n de evitar dicha co1isi6n y, NO SIENDO -

POSIBLE, efecuúa contacto con su parte frontal izquierda 

en contra del ángulo posterior izquierdo del VOLKSWAGEN, 

placas 000-AAA. En posterior declaración del conductor-
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del vehículo VOLKSWAGEN, veintinueve días después del -

percance, contradiciendo sus anteriores versiones, dijo 

que el acusado con su vehículo se impact6 y se fue a -

proyectar contra el poste con su vehícu1o. Otra testi-

go de nombre ---------• dijo que el VOLKSWA--

GEli se proyect6 contra el poste y rebotó, siendo por e

llo que el acusado le peg6 con su vehículo. Por todo -

lo anterior, y sin concederle valor probatorio pleno al 

peritaje en hechos debidos al trdnsito de vehículos, ya 

que los propios peritos indicaron que 

el hoy procesado hizo maniobrns a su derecha para evi-

tar la coliai6n con el VOLKSWAGEN y que ello no le fue

posible y, además, porque nadie le imputa o ~ nadie le-

consta que ~---------' el procesado no baya --
ido a una distancia razonable, ni se establece cuál era 

el volumen de tráfico a esa hora y tomando en cuenta -

las contradicciones existentes y versiones diferentes -

que se virtieron sobre los hechos, el suscrito, se en-

cuentra ante un caso razonable de duda, por lo que con

apoyo en la parte primero. d.el artículo 247 del C6digo-

de P_rocedimientos Fenalee y parte segunda del propio -

ordenamiento adjetivo, PROJEDE A ABSOLVER AL ACUSADO Y

decretarle su in.mediata y absoluta libertad. - - - - --

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE: - - - - -

- R E S U E L V E: - - -

PRI!lERO.- Por las razones expuestas en el consid~ 

rando II de este fallo, --------- no es penal-
mente responsable del delito de DA!lO EN PROPIEDAD AJENA 

de que lo acusó el ?tJ.nieterio Público, en consecuencia, 

se le absuelve de la comiéi6n a'e dicho ilícito y se C.e

decreta su Ill!.!EDIATA y ABSOLUTA LIBERTAD. - - - - - - -



- lOO -

- - - SEGUNDO.- l!otif!quese; expídanse las boletas, co

pias y oficios de Ley; háganse las anotaciones corres-

pondientes en el libro de Gobierno; en su oportunidad,

archívese la presente causa penal como asunto totalmen

te concluído. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A S I, llEPINITIVA!~NTE JUZGANDO LO RESOLVIO Y Pig 

MA EL CIUDADANO JUEZ DECIMO SEXTO MIXTO DE PAZ, LICEN-

CIADO , POR AllTE LA CIUDADAllA SE-

ORETARIA HABILITADA PARA INTERVENIR EN ESTE ASUNTO 

-------• QUE AL FIJIAL FIR1'.A, AUTORIZA Y DA PE.--

DOY PE. - - - -
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3·- ENTREVISTAS. 

Para tratar de comprender lo que significa tramitar un proc~ 

so penal menor en los Juzse:dos Mixtos de Paz, se insertan a conti 

nuaci6n los cuestionarios que fueron aplicados a algunos de loa -

sujetos que se han·, visto involucrados en un juicio de tal natura

leza, siendo ello una muestra fehaciente del considerable atraso

en que se encuentran dichos juzgados en cuanto a la administra- -

ci6n de justicia. 

Cabe señalar que dichos cuestionarios fueron aplicados s6lo

en los locales de los juzgados en donde se nos permiti6 la entre

vista, toda vez que en otros ésto no fue posible; asimismo, loa -

nombres de loa entrevistados, así como loa números de las parti-

daa en que actúan o actuaron son omitidas por razones obvias. 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qu' carácter actúa en este proceso menor? 

procesado (X ) ofendido.( testigo ( otro ( 

2.- ¿De qué delito ee trata? 

RQBO. ALLANAMIENTO DE MORADA Y LESIONES 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 
EN EL DECIMO CUARTO MIXTO DE FAZ 

4.- ¿En qué fecha ee inició el juicio? 

EN ~lAYO DE 1990 

5.- ¿Ya se dict6 sentencia en la causa donde actúa? 

sí _x __ ¿En qué fecha? EN ABRIL DE 1991 

!lo ___ ¿F.!n qué etapa procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones ae le cit6 o se le ha citado para que
ee celebra la Audiencia Principal? ~E~N"--T~R~E~'S=---------

7.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en loe Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

Si ___ ¿Por qué? 

No _x __ ¿Por qué? EN MI CASO, PORQUE NO MANDABAN A LA OPEN. 

DIDA A RECLASIFICAR LAS LESIONES, LO QUE RETRASO EL JUICIO. 
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CUESTIONARIO 

1,- ¿Con qué carácter actúa en este proceso menor? 

procesado ( X ) ofendido.( testigo(. otro ( 

2.- ¿De qué delito se trata? 

ROBO 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

~N EL VIGE~IMO COARTO MIXTO DE E'AZ 

4.- ¿En qué fecha se inició el juicio? 

EN AGOSTO DE 1989 

5.- ¿Ya se dict6 sentencia en la causa donde actúa? 

Sí _ll __ ¿En qué :f'eoba? _.w.,,n'-"1.J.u"'-'NI-1'º'-"D"'R..__.J.,9'-'q"'p'----------

llo ___ ¿F.n qué etapa procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones a·e le cit6 o se le ha citado para que-
ne cele ore la Audiencia Pri1>cipal? @ATRO VECES 

?.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en los Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

No _x __ ¿Por qué? PORQUE ESTUVE FIRMANDO DIEZ MESES y POR 

ESO PERDI MI EMPLEO, YA QDE UN DIA' A LA Sllh!ANA LLEGABA TARDE. 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actúa en este proceso menor? 

procesado ( ofendido.( testigo ( otro ( X) 

2.- ¿De qué del.i to se trata? 

ATAQUES A I,AS VIAS DE COMUNICACION 

),- ¿En qué juzgado se tramita? 

EN EL ~ECIMO SEXTO MIXTO DE PAZ 

4•- ¿En qué fecha se inició el. juicio? 

EN ENERO DE 1989 

5.- ¿Ya se diot6 sentencia en la causa donde actúa? 

Sí _x __ ¿En qué fecha? EN AGOSTO DE l.990 

No ¿F.Jl qué etapa procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones a'e J.e ci t6 o ee J.e ha 01 tado para que
ae celebre la Audienaia PrillCipal? PN DO$ OCASIONRS 

1.- ¿Cree usted que el procedimiento pena1 en loe Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

Sí 

No X ¿Por qué? PORQUE ~'.UCHAS Vi::CES ES IMPOSIBLE REALI-

ZAR LAS DILIGENCIAS DENTRO DE LOS TERMINO$ LEGALES. 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actúa en este proceso menor? 

prooeeado ( X ) o:fendido .( teetigo (. otro ( 

2.- ¿De qué delito se trata? 

All!ENAZAS 

J.- ¿En qué juzgado se tramita? 

EN EL OIJARTO MIXTO DE PAZ 

4•- ¿En qué :fecha ee inició el juicio? 

EN NOVIEMB~E DE 1990 

5.- ¿Ya se dictó sentencia en la causa donde actúa? 

SÍ _:¡___ ¿En qué :fecha? EN AGOSTO DE 1991 
l/o ___ ¿F'~ qué etapa· procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones aá le cit6 o ae le ha citado para que
ee celebre la Audienoi& Principal? EN DOS OCASIONES. 

7.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en los Juzgados Mix-

toa de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

Sí ___ ¿Por qué? -------------------

No _x __ ¿Por qué? PORQUE.SON DILATÓRIOS TODOS LOS TRAMITES 

DEL JUICIO. 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actúa en este proceso menor? 

procesado ( ofendido.( testigo {X ) otro ( 

2.- ¿De qué delito se trata? 

D.Ü;O EN PROPIEDAD AJE!IA 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

4.- ¿En qué fecha se inició el juicio? 

EH AGOSTO DE 1989 

5·- ¿Ya se dictó sentencia en la causa donde actúa? 

Sí ___ ¿En qué fecha? ~---------------~~ 
!lo _x __ ¿F..n qué etapa procesal se encuentra? 

PASO A CONCLUSIONES EN ¡;QVIE~iBP.E DE 1991 

6.- ¿En cuántas ocasiones se le citó o se le ha citado para que-
se celebre la Audienoio. Principal.? EN CINCO OCASIONES 

7•- ¿Cree usted que el procedimiento penal en loa Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

No __ x __ ¿Por qué? .POHQUE hlUCHAS VECES NO SE CITAN OPORTUNA

MENTE A LOS gUE VAN A INTERVENIR EN LA AUDIENCI•. 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actúa en este proceeo menor? 

procesado ( ofendido,( X ) testigo (-

2.- ¿De qué delito se trata? 

DAÑO EN PROPIEDAD AJENA 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

DECIMO SEPTIMO MIXTO DE PAZ 

4.- ¿En qué fecha se inici6 el juicio? 

¡;¡¡ AGOSTO DE 1990 

5.- ¿Ya'ee dictó sentencia en la causa donde actúa? 

Sí _x_ ¿En qué fecha? EN SEPTIEff.BRE DE l99l 

110 __ ¿F'~ qué etapa procesal se encuentra? 

otro ( 

6.- ¿En cuántas ocasiones se le cit6 o se le h~ citado para que-
•• celebre la Audiencia Principal? EN pos OCASIONES 

7.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en loe Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

NO _x __ ¿Por qué? POB"PE NO SE TRAMITO RAPIDO ESTE JUICIO -

cro..a r.g As;;rnmrnw EN EL JUZGADO Y ME PAGARAN LOS DAROS. 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actúa en este proceso menor? 

prooesado ( x ) qíendido .( testigo ( otro ( 

2,- ¿De qué d.eli to se trata? 

n•&o EN pRO?IEDAD AJENA 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

EN EL·DIECISEIS MIXTO DE PAZ 

4.- ¿En qué fecha se inició el juicio? 

EN FEBRERO DE 1990 

5.- ¿Ya se dictó sentencia en la causa donde actúa? 

Sí _x __ ¿En qué fecha? __ E_N_J_UN_I_o_n_E_1_9_9_1 _______ _ 

No ___ ¿F..n qué etapa procesal. se encuentra? 

6.- ¿En c~ántas ocasiones se le cit6 o se le ha citado para que-
98 celebre 1a Audiencia Principal? EN TRES OCASIONES 

7.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en loe Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

No __x_ ¿Por qué? PORQUE SE LES CITABA A LOS PERITOS y NO 

ACUDIAN A RENDIR SU INFORME O DICTAMEN. 



- l.09 -

CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actúa en este proceso menor? 

procesado ( X) ofendido.( testigo C. otro ( 

2.- ¿De qué del.ito se trata? 

LESIONES 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

EH EL DEC!MO OCTAVO MIXTO DE PAZ 

4.- ¿En qué fecha se inició el. juicio? 

EN MARZO DE l.990 

5.- ¿Ya se dict6 sentencia en la causa donde actúa? 

SÍ ___ ¿En qué fecha? ~----~------------
!lo __ x_ ¿En qué etapa procesal se encuentra? 

PASO A SENTENCIA EN SEPTIEMBRE DE l.990 

6.-· ¿En cuántas ocasiones e'e le ci t6 o se le ha citado para que
oe cel.ebre l.a Audienoi& Principal? ~-~E~N'--"D~O~S'--~~~-~--

7.- ¿Cree usted que el procedimiento pena1 en los Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

Si __i__ ¿Por qué? POROUB 110 HYBO NINGON CONTRATIEMPO WRAN 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Oon qué carácter actúa en este proceso menor? 

procesado ( ofendido,( testigo ( otro (X ) 

2.- ¿De qué delito se trata? 

ATENTADOS AL PUDOR 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

EN EL VIGESIMO CUARTO MIXTO DE PAZ 

4•- ¿En qué fecha ee inició el juicio? 

EN AGOSTO DE 1990 

5.- ¿Ya se dictó sentencia en.la causa donde actúa? 

S! _x____ ¿En qué fecha? _,E~N,_,,J~U~N~l~O'-"D~E,__.l~9~9~l--________ _ 

!lo ___ ¿Bn qué etapa procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones se le cit6 o se le ha citado para que
"ª celebre la Audiencia Principal? EN DOS OCASIONBS. 

7.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en los Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

S! ___ ¿Por qué? 

No _x __ ¿Por qué? FOi!QUE EN ESTOS JUZGADOS DE PAZ LAS DILf: 

GENCIAS SON MUY DILATORIAS AL IGUAL QUE EN PRIMERA INSTANCIA •. 
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CUESTIONARIO 

1.- ¿Con qué caráoter aotúa en este proceso menor? 

prooesado ( X ) ofendido.( testigo ( · otro ( 

2.- ¿De qué delito se trata? 

AMENAZAS Y ALL.\NAMIENTO DE MORADA 

3,_ ¿En qué juzgado se tramita? 

EN EL VIGESIMO CUARTO MIXTO DE PAZ 

4.- ¿En qué fecha se inició el juicio? 

EN SEPTIEMBRE DE 1989 

5.- ¿Ya se dict6 sentencia en la causa donde actúa? 

Sí __x___ ¿En qué fecha? EN OCTUBRE DE 1991 
Ha ¿En qué etapa procesal se encuentra? 

· 6.- ¿En cuántas ocasiones se le citó o se le ha citado para que. 
ne celebre la Audiencia Principal? EN CUATRO OCASIONES 

7.- ¿Cree usted que e1 procedimiento pena1 en loe Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

Sí ___ ¿Por qué? ------------------.....:. 

No __ X __ ¿Por qué? PORQUE SE DEBERIA INFORMAR DEBIDAMENTE A 

LAS PARTES CUALES SON LOS PASOS A SEGUIR EN EL JUICIO; COMO S~ 
CEDIO EN MI CASO QUE NO ME INFORMARON OPORTUNAMENTE QUE TENIA

QUE IDENTIFICARME• RETRASANDOSE MI SENTENCIA. 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter·actúa en este proceso menor? 

procesado ( X ) ofendido.( testigo ( otro ( 

2.- ¿De qué d.elito se trata? 

DE LESIONES 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

EH EL PRIMERO MIXTO DE PAZ 

4.- ¿En qué fecha se inició el juicio? 

E AGOSTO DE 1890 

¿Ya se dict6 sentencia en la causa d<" .. ·.de actúa? 

Sí ·.En qué fecha? EN ABRIL DE 1991 

¡;o ¿En qu~ etapa procesai ~!:' encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones se le ci t6 o se le .ha citado para que
ee celebre la Audienoil\ Principal? Er POS ºCOSTºN"~S 

7.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en los Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

No ~X~~ ¿Por qué? PORQUE EL FE~SONAL DEL JUZGADO TIENE UNA 

SQBRECARllA DE TRABAJO Y NO REALIZA LAS DILIGENCIAS DEllTRO DEL. 

TERMINO LEGAL, 



- l.l.3 -

CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actúa en este proceso menor? 

procesado ( ofendido,( X) testigo ( · ) otro (. 

2.- ¿De qué delito se trata? 

DA60 EN FROFIEDAD AJENA 

J.- ¿En qué juzgado se tramita? 

EN EL DECIMO SEGUNDO MIXTO DE PAZ 

4.- ¿En qué fecha se inició el juicio? 

EN OCTUBRE DE 1989 

5.- ¿Ya se dictó sentencia en la causa donde actúa? 

Sí ___ ¿En qué fecha? 

!lo _x __ ¿F'..n qué etapa procesal se encuentra? 

!NTES DE LA AUDIENCIA PRINCIPAL, PORQUE OTORGUE EL PERDON. 

6.- ¿En cuántas ocasiones s'e le ci t6 o se le ha citado para que
•• celebre la Audiencia Priaoipal? EN CUATRO OCASIONES. 

7.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en los Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

No __ x __ ¿Por qué? PORQJE.CUANDO ME: CITABAN PARA AUDIENCIA 

NO ASISTIAN LOS TESTIGOS O EL PROCE
0

SADO, HASTA QUE OPTE POR

OTORGAR EL PERDON PARA NO PERDER MAS TIEMPO. 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actúa en este proceao menor? 

procesado (X ) ofendido.( testigo ( otro ( 

2,- ¿De qué d~lito se trata? 

DAl\O EN PROl'IEDAD AJENA Y ATAQUES A LAS VIAS DE CO!!UNICACIO!\ 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

EN EL NOVENO MIXTO DE PAZ 

4.- ¿En qué fecha se inició el juicio? 

EN MAYO UE 1991 

5.- ¿Ya se dict6 sentencia en la causa donde actúa? 

SÍ _x._ ¿En qué fecha? EN DICIElffiRE DE 1991 

No ¿En qué etapa procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones se le cit6 o ee le ha citado para que-
se celebre la Audiencia Principal? EN DOS OCASIONES 

7,_ ¿Cree usted que el procedimiento penal en loe Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

SÍ --- ¿Por qué? NO SABRIA DECIRLO, PORQUE NUNCA HABIA A~ 

TADO PROCESADO Y NO SE SI EL JUICIO FUE RAJ!IDO O NO, 

No ___ ¿Por qué? --------------------
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con quá carácter actúa en este proceso menor? 

proo~sado (X ) ofendido.( testigo ( · ) 

2.- ¿De quá delito se trata? 

ElfCUBRIMIElllTO 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

EN EL DECIMO QUINTO MIXTO DE PAZ 

4.- ¿En qué fecha se inició el juicio? 

EN DICIEMBRE DE 1990 

5.- ¿Ya se dict6 sentencia en la causa donde actúa? 

Sí ___ ¿En quá fecha? 

No _i__ ¿En qué etapa procesal se encuentra? 

EN L'S CONCLUSIONES EN NOVIEV.BR~ DE 1991 

otro ( 

6,- ¿En cuántas ocasiones se le citó o se le ha citado para que
oe cel~bre la Audienaia Principal? EJI DOS OCASIONES 

7.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en loa Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

Sí ___ ¿Por qué? 

No X ¿Por qué? PORQUE MUCHA:; VECES NO ESTAN PRESENTES 

TODOS LOS QUE VAN A INl'EVENIR EN LAS AUDIENCIAS Y SE TIENEN -

QUE POSPONER PARA OTRA FECHA, ALARGANDOSE EL JUICIO. 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actúa en este proceso menor? 

procesado ( X) ofendido -C testigo ( otro ( 

2.- ¿De qué delito se trata? 

ATAQUES A LAS VIAS DE COMUNICACI 011 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

EN EL SEPTIMO MIXTO DE PAZ 

4•- ¿En qué fecha se inició el juicio? 

EN raezo DE '9S!D 

5,_ ¿Ya se dictó sentencia en la causa donde actúa? 

Sí ...x..___ ¿En qué fecha? Eff AGQSTO DE 1990 

!lo ___ ¿F.Jl qué etapa procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones se le citó o se le ha citado para que
ae celebre la Audienoi~ Principal? EN UNA OCASION 

7,_ ¿Cree usted que el procedimiento penal en los Juzgados Mi.x-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

Sí _x __ ¿Por qué? PORQUE TODO SE LLEVO A CABO DENTRO DEL ' 

TERMINO <:'.!JE MARCA LA LEY. 

No ___ ¿Por qué? 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qu& carácter actúa en este proceso menor? 

prooeaado (X ) of'endido .( testigo(. ) otro ( 

2.- ¿De qué delito se trata? 

ROBO 

3·- ¿En qué juzgado se tramita? 

E!I EL DECill!O TERCERO J.IIXTO DE PAZ 

4.- ¿En qué f'echa se inició el juicio? 

EN ENERO DE 1991 

5.- ¿Ya se dictó sentencia en la causa donde actúa? 

Sí _x._ ¿En qué fecha? EJI OCTUBRE DE 1991 

No ¿En qué etapa procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocaaiones se le citó o se le ha citado para que
.•• celebre la Audienoi" Prfocipal? E!I DOS OC.'<SIONES 

7.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en loe Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

No X ¿Por qué? PORQUE. TARDAN MUÓHO TIE•IPO PARA. CELEBRAR 

LA. AUDIENCIA., O SEA. QUE LAS FIJ A.N MUCHO TIEMPO DESPUES • 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actúa en este proceso menor? 

procesado ( X) ofendido-( testigo ( otro ( 

2.- ¿De qué delito se trata? 

ROBO 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

EN EL.TREINTA Y SEIS MIXTO DE PAZ 

4.- ¿En qué fecha se inició el juicio? 

EN JULIO DE 1990 

5·- ¿Ya se dict6 sentencia en la causa donde actúa? 

Sí _x_ ¿En qué fecha? -~E~N~J~UN=I~O_D_E_l~9~9_l ________ _ 

No ¿Fill qué etapa procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones se le citó o se le ha citado para que
ae celebre la Audienai~ Principal? FU nas DCASIQNfS 

1.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en los Juzgados llix-

tos de paz sea ~gil, sencillo y con economía procesal? 

Sí ___ ¿Por qué? --------------------

No ___ ¿Por qué? 

NO SE, PORQUE NO SABRIA DECIR CUANTO DURA UN JUICIO. 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actda en este proceso menor? 

procesado ( o:fendido .( X) testigo (· ) otro ( 

2.- ¿De qué delito se trata? 

TENTATIVA DE FRAUDE 

J,- ¿En qué juzgado ae tramita? 

EN EL ~IGESIMO PRIMERO MIXTO DE PAZ 

4.- ¿E¡t qué :fecha se inici6 el juicio? 

EN JUNIO DE 1989 

5.- ¿Ya se dict6 sentencia en la causa donde actúa? 

Sí _x __ ¿En qué :fecha? _.,E!i.,__..,N.,.o.y ... 1,.EM,,.B"'R"E"--'D"'E"--'l:.9,_9"'1=-------
No ___ ¿En qu6 etapa procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones se le cit6 o se le ha citado para que
oe celebre la Audienoia ~riacipal? EN CINCO OCASIONES 

1.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en loe Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

SÍ --- ¿Por qué? ~-------------------' 

No __ x __ ¿Por qué? PORQUE.SI SE TRATA DE UN ASUNTO COMPLICA

DO NO SE FUEDE RESOLVER DE MANERA RAPIDA 
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CUESTIONARIO 

l.- ¿Con qué carácter actúa en este proceao menor? 

procesado (X )_ ofendido,( testigo ( otro ( 

2.- ¿De qué d.el.ito se trata? 

DE ALLANAMIENTO DE MORADA 

3.- ¿En qué juzgado se tramita? 

EN .EL VIGESIMO SEGUNDO MIXTO DE mz 

4,_ ¿En qué fecha se inici6 el juicio? 

EN OCTUBRE DE l.990 

5.- ¿Ya se dict6 sentencia en la causa donde actúa? 

Sí _x __ ¿En qué fecha? EN vUNIO DE 1991 
No ___ ¿F~ qu6 etapa procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones se le cit6 o se le ha citado para que
ee ceJ.ebre la Audiencia Priacipal.? EN DOS OCASIONES 

7.- ¿Cree usted que el procedimiento penal en loa Juzgados llix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

Sí ___ ¿Por quá? --------------------

No _x __ ¿Por qué? PORQUE NO SE INFORMA DEBIDAMENTE LOS TRA

MITES QUE SE DEBEN REALIZAR, LO QUE HACE QUE SE TARDE EL JUI

CIO. 
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CUESTIONARIO 

1.- ¿Con qué carácter aotda en este proceso menor? 

procesado ( x ) ofendido.( testigo(· ) otro ( 

2.- ¿De qué del.ita se trata? 

).-.¿En qué juzgado se tramita? 

EN EL TREINTA Y CINOO MIXTO DE PAZ 

4.- ¿En qué fecha _se inició el. juicio? 

EN ABRIL DE l.989 

5.- ¿Ya se dict6 sentencia en la causa donde actúa? 

Sí _x_ ¿En qué fecha? __ E_N_M_A_Y_o_D_E __ l._9_s_o _________ _ 

No __ ¿En qu~ etapa procesal se encuentra? 

6.- ¿En cuántas ocasiones se le cit6 o se le ha citado para que
ee celebre la AudienoiA Principal? EN CUATRO OCASIONES. 

7,_ ¿Cree usted que el procedimiento penai en los Juzgados Mix-

tos de Paz sea ágil, sencillo y con economía procesal? 

Sí ___ ¿Por qué? 

No _.L.._ ¿Por qué? PORQDE SIE!'.PRE CAMBI.~BA!l LA FECHA DE LAS 

AUDIENCIAS. SIN WE ME COMUNICARAN POR QUE LO HACIAN. 
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4.- ESTAllISTICAS. 

De acuerdo a la investigaci5n de campo realiz~da en varios de 

los juzgado~ mixtos de paz, en relación a la mayor o menor incide!! 

cia de loe delitos que pueden conocer de acuerdo a la competencia

que les rija el artículo 10 del ~6digo de Procedimientos Penales,

regiatradas en los libros de Gobierno, resultó la siguiente inci-

dencia de cuatrocientas causas penales. 

DELITO: 

Daño en Propiedad Ajena 

Lesiones 

Ataques a las Vías de 
Comunicaci6n 

Amenazas 

Robo 

Allanamiento de Morada 

Encubrimiento 

Informes falsos dado~ a 
wia autoridad dietinta 
de la judicial 

Calumnias 

Abuso de Confianza 

Violnci6n de 
correspondencia 

Cohecho 

Fraude 

A bus o a exual 

Adulterio 

Tentativa de robo 

PORCENTAJE: 

35 .o ~' 
21.5 " 

9.2 H 

6.5 11 

6.7 " 

2.7 ti 

1.0 11 

1.7 11 

o.a 11 

0.5 " 

0.2 ,, 

0.2 u 

0.2 11 

0.2 " 

0.2 " 

0.2 11 
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DELITO: 

combinación de loa delitoe de: 

-Daño en Propiedad Ajena-Lesiones

Allanamiento de Uorada. 

- Amenazas-Lesi enes. 

-Ataques a las Vías de Comunicaci.jn-

Daño en Propiedad Ajena-Lesiones. 

-Robo-Lesiones. 

-Amenazas-Robo-Lesiones.· 

- Lesiones-Daño en Propiedad Ajena-

Allanamiento de Morada. 

- Allanamiento de Iorada-A.menazaa. -

PORCENTAJE: 

- - - - - 14.2 % 
T o TA L:· loo.o% 



- 124 -

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS ANOS DE 
1~89, 1990, 1991 y 1992 

DEL JUZGADO DECIMO SEXTO MIXTO DE PAZ DEL D."P. 

A fl o s : 1989 1990 1991 

I N G R ES A D o s : 598 646 700 

TERMINADOS POR 
170 216 231 

SENTENCIA: 

TERMINADOS POR 
139 195 180 

PERDON DEL OFENDIDO: 

TERMINADOS POR 
94 54 o 

PRES·JRIPCION: 

ORDENES NEGADAS: 41 3 67 

LIBRES FOR FALTA DE 
ELEltENTOS PARA 29 36 23 
PROCESAR: 

POR INCOMPETENCIA: 5 9 6 

POR DESVANECIMI3NTO 
1 o o DE DATOS: 

TERMINADOS POR MUERTE l l 1 DEL PROCESADO: 

ORDEllES DE COr.IPA!lEJEJ! 92 100 149 
~IA POR JIJMPLIR: 

ORDENES DE AFREHE!lSI ON 
3 6 6 

POR CUMPLIR: 

ORDENES DE REAPREHENSIOI 9 2 l 
POR CUMPLIR: 

I NSTRUCC I O N: 14 24 36 

TOTAL: 598 646 700 

Hasta el 

1 
15 de V. 
de 1992. 

250 

15 

41 

o 

15 

3 

3 

o 

o 

87 

10 

3 

73 

250 
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Queda pues, de manifiesto que no obstante que e1 art!cul.o 17 

Constitucional dispone que los tribuna1es estarán expeditos para

adminiatrar justicia en los plazos y términos que fije la Ley, -

con lo qUe el Constituyente pretendi6 consagrar un derecho pdbli

co subjetivo para poder exiiir un proceso rápido, dinámico y li-

bre de trabas administrativas, esta garantía en la práctica no se 

ve rea1izada. 

Para concluir este apartado, ha lugar a traer aquí lo e~ter

nade por el Licenciad• Aar'n Hernández Ldpez en su obra Manual d·e 

ProcediaientGs Penales y que en relaci6n al procedimiento penal -

en los juzgados 11ixtos de paz del Distrito Federal nos dice: 

"l.- Es ret;ulado por loa artículos 10, ll, 628 y 629 del C6-

digo de Procedi~ientos ?enales en lo particUlar, y en lo generel

por lo dispuesto en el ais~o c6dige. 2.- Se sigue precedi•iento

Su.ario dnicBAl:ente,- 3.- Las sentencias que dictan no son apela-

bles, o sea que no admiten recurso alguno. 4.- Pueden ser im.pug

nadaa por ~•dio del juicio de amparo, artículos 103 y 107 Consti-
1 

tucional y Ley de A~paro. 5~- Conocen de los delitos que sean e~ 

cionades c•nr A).- Apercibi11iento. B) .- Cauci6n de no ofender. -

C) .- Multa. Cualquier cantidad. D) .- Pena privativa de libertad,

o sea, priai6n de tres d!aa hasta dos años. CONCLUSION1 Los j~ 

gadoe Mixtos de Paz, a1 menos en r1ateria penal, deben desaparecer 

causas: todas. Vale la pena que vivan un proceso en un Mixto de 

Paz y estarán de acuerdo conaigo."(85) 

(85) HERNANDEZ LOPEZ, Aar6n. Obra citada, pág. 116. 



CAPITULO V 

GARANT.IAS CONSTITUCIONALES EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 

Dentro de1 proceso penal, el individuo goza de ciertas prerr~ 

gativas, ya que por su cal.idad de eer humano· las merece y eon inh!: 

rentes a eu natura1eza y dichas garantías deben eer obeervadas por 

quienes tienen en sue manos l~ ao1icaci6n de la jueticia. Y en re 

laci6n a lo anterior, cabe mencionar lo citado uor Víctor Guerrero 

Laconte, quien .dice: "Es por ello que todo estado civilize.do tie

ne una constituci6n, que constituye, en realidad, l.a l.ey suprema a 

l.a cual. todas la~ otras leyes deben conformarse y en la cual el e

jercicio de los poderes, que ella. misma crea, ee hallan limitados

y reglamentados. El poder del Poder no re~lta así absoluto, por

cuanto no se ejerce sino por delegación¡ o dicho de otra manera, -

1os 6rganos del poder no eon el poder mismo, ya que ~ete ee una -

consecuencia de la soberanía y ella reside en el primero de los e

lementos del Eetado, es decir, en el pueblo". Y. continúa diciendo 

dicho autor: "Ahora bien, como el pueblo no ee sino la roma de -

pereonae, el Estado, jurídicamente organizado, debe garantizar loe 

derechos individuales y por el1o ee incluyen, dentro de los prece~ 

tos de la ley suprema, µrincioi?s oue eon ante~iores in:clueo a la

misma Consti tuci6n. " ( 86) 

As!, ea de obeervaree que nueetro Estado, como ente jurídico

organizado no eecapa a loe lineamientos señalados con anterioridad, 

por ello, encontramos dentro de los preceptos constitucionales las 

garantías individualee,. mismas que en el proceso penal. son señala

das en los artículos 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22.y 2) con -

eus reepectivas fracciones y que a juicio de los autores Olga Ie--

(8ó) GUERRERO LACONTE, Victor A,, "Garantías Con•titucionales Y -
Proceso Penal", Revieta Argentina de Derecho Proceeal, n. 1,
ene-mar, Tucumán:-1975:-pag:-10:---------------------
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las y Elpidio Ra.1nírez, se pueden clasifica.r de la siguiente mane-

ra: 

"6. LEYES Y TRIBUNALES GENERALES 

a) Nadie puede ser juzgado por leyes privativas. 

b) Nadie puede ser juzgado por tribunales ~speciales. 

7. JUSTICIA EXPEDITA 

a) Los tribunales estarán expeditos para administrar jus

ticia. 

b) El servicio de los tribunales será gratuito, quedando, 

en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

e) Córresponde al Ministerio :PÚblico Federal bo.cer que -

los juicios se sigan con toda regularidad para que la

administraci6n de justicia sea pronta y expedita. 

8. JUICIO PARA LA PRIVACION DE BIENES 

a) Hadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o -

de sus propiedades, posesiones o derechos, sino media!!. 

te juicio seguido ante los tribunales previamente est~ 

ble cid os. 

b) El juicio debe ser conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho. 

c) En el juicio deben cumplirse las formalidad.es esencia

les del procedimiento. 

9. DEREJHO DE PETICION 

a) Los funcionarios y empleados públicos respetarán el e

jercicio del. derecho de petici6n. 

b) La petici6n se formul.ará por escrito, de manera pacíf!. 

· ca y respetuosa. 

c) A toda petici6n deberá recaer w¡ acuerdo escrito de l.a 

autoridad a quien se haya dir~gido. 

d) I.a autoridad tieñe la obligaci6n de hacer conocer en -

breve término el acuerdo escrito al peticionario. 
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11. ACTOS DE /áOLESTIA 

a) nadie puede ser molestado en su persona, :familia, do

micilio, papeles o posesionea, sino An virtud de man

damiento escrito de la autoridad competente, que fun

de y motive la causa legal del procedimiento. 

b) lio podrá librarse ninguna orden de aprehensi6n si no

procede denuncia, acusación o querella de un hecho d~ 

terminado que la ley castigue con la pena corporal. 

e) S6lo la autoridad judicial podrá librar la orden de ~ 

prehensi6n. 

d) Todo maltratamiento en la aprehensi6n o en la deten-

ci6n y toda molestia que se infiera sin motivo legal, 

son abusos que serán corregidos por lus leyes y repr!, 

midas por las autoridades. 

e.) .J-.:n toda orden de cateo, que s6lo la autoridad judicial 

podrá expedir, y ~ue será escrita, se expresar~ el l.!:!, 

gar que ha de inspeccionarse, la persona o personas -

que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan 

a lo que únicamente debe limitarse la diligencia. 

12. JUI oro PREVIA DEJIUJl:lIA 

a) La denuncia, acusaci6n o querella, deberán estar apo

yadas: 

aa) Por declaraci6n,bajo protesta, de persona digna de fe 

que hagan probable la responsabilidad del inculpado; 

ab) Por otros datos, que hagan probable la responsabili-

dad del inculpado. 

13. PLAZOS Y .TERMINOS 

a) La justicia se administrará en los plazos y términ_os

que f'ije la ley. 
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b) Ningiln juicio criminal deberá tener más de tres insta~ 

cias. 

e) El acusado será juzgado antes de cuatro meses si se -

tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos ~ 

ños. 

d) Realizada una aprehensi6n, el detenido debe ser puesto 

a disposici6n de su juez dentro de las veinticuatro h.,2. 

ras siguientes. 

e) Al acusado, en audiencia pública y dentro de las cua-

renta y ocho horas siguientes a su consignación a la -

justicia:· 

ea) Se le hará saber el nombre de su acueador, a fin de -

que conozca bien el hecho punible ~ue se le atribuye y 

pueda contestar al cargo; 

eb) Se le to~ará su declaración preparatoria. 

:f') Ninguna detenci6n podrá. exceder del táranino de tres -

d!as, si no se justifica con un auto de formal prisión 

g) No podrá prolongarse la prisi6n preventiva por más - -

tiempo del que como máximo fije la ley al delito ~uo -

motivare el proceso. 

~4. LIBERTAD PROVISIONAL DEL A~'USADO 

a) En todo juicio del orden criminal, el acusado, inmedi~ 

tamente que +o solicite, seri puesto en libertad bajo

fianza, siempre que el delito merezca ser castigado 

con pena cuyo t~rmino medio aritmético no sea mayor de 

cinco años de prisi6n.· 

b) La fianza será fijada por el juez, tomando en cuenta -

las circunstancias personales d~l acusado y la grave-

dad del delito ~ue se-le imputa. 

e) El acusado será puesto en lib~rtad bajo fianza, sin -

más requisito que poner la suma de dinero respectiva a 
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disposici6n de la autoridad u otorgar cauci6n hipotec!. 

ria o personal bastante para asegurar bajo la respons!_ 

bilidad del juez en su aceptación. 

15. LAS PRUEBAS Y SUS REQUISITOS 

e) Los testigos que depongan en contra de acusado, decla

rarán .en su presencia, si estuviesen en el lugar del -

juicio, para que pueda hacerles todas las preguntas -

conducentes a su defensa. 

d) El acusado será careado con los testigos que depongan

en su contra. 

e) Al acusado se le recibirán los testisos que ofrezca, 

concediéndoles el tiempo que la ley estime necesario 

al efecto. 

f) Al acusado se le recibirán las demás pruebas que ofre~ 

ca, conccdiéndosele el tiempo que la ley estime neces~ 

rio al efecto. 

i) Al acusado le serán facilitados todos los datos que -

consten en el proceso. 

16. AUTO DE FORL!AL PRISION 

a) En el auto de formal prisi6n se expresarán: 

aa) El delito que se impute al acusado y los elementos que 

constituyen aquál; 

ab) F.l lugar, tiempo y circunstancias de ejecuci6n; 

ac) Los datos que arroje la averiguaci6n previa, que deben 

ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y h!:, 

cer probable la responsabilidad del acunado • 

. 17. MATERIA DEL PRO~ESO 

a) Todo proceso se eeguirá forzosamente por el delito o -

delitos señalados en el auto de formal prisi6n. 

b) Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha co

metido un delito distinto del que se persigue, deberá -
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ser objeto de acus~ci6n separada, sin perjuicio de que 

después pueda decretarse la acumulaci6n, si fuere con

ducente. 

18. PRISION PREVENTIVA 

a) S6lo por delito que merezca pena corporal.habrá lugar

ª prisi6n preventiva. 

b) El sitio de la prisi6n preventiva será distinto del -

que Ee destinare para la extinci6n de ln penas y esta

rán completamente separados. 

e) Tampoco podrá prolongarse la prisi6n preventiva por -

m's tiempo del que como máximo fije la ley al delito -

que motivare el proceso. 

19. LA SENTENCIA 

a) La imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. 

b) Queda prohibida la práctica de absolver de la instan--

cia. 

e) En los juicios del orden criminal queda prohibido imp2 

ner, por simple analogía y aún por mayoría de razón, -

pena alguna que no esté decretada por una ley exacta-

mente aplicable al delito de que se trata. 

d) En toda pena de prisi6n que imponga una sentencia, se

computará el tiempo de la detenci6n. 

21. PENAS PROHIBIDAS 

a) Quedan prohibidas las penas de mutil~ci6n y de infamia 

la marca, los azotes, el tormento de cualquier especie, 

la multa excesiva, la confi~caci6n de bienes y cuales

quiera otras penas inusitadas y t~ascendentales. 

22. NON BIS IN DEL! 

a) Nadie puede ser juZgado dos veces por el mismo delito, 
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ya eea que en el juicio se le abeuelva o E:e ie conde-

ne."(87) 

No obstante lo anterior, con frecuencia noe enContramoe ante

la eituaci6n de que dichas prerrogativas no son observadas ~or a-

quéllos que en eus manos tienen la aplicaci6n de la juEticia; mu-

chas veces por caueae imputables a la falibilidad de áetos y, o- -

tras tantee, debido a la conducta desarrollada por los mismo~ euj! 

tos, como a continuaci6n lo explica el jurieta Francisco Urquize,

al referirse al procedimiento· penal en los juzeados mixto~ de paz: 
11 El proceeo debe hacerFe en un eolo acto 1 es decir, deben concu- -

rrir el inculpado, el agraviado, los testigos de cargo y de desear 

eo y los peritos. Cómo ee fácil deducir, en la nráct~ca resulta -

casi imposible realizar por las sieuientes razones: a) A veces -

concurren el inculpado, pero no el agraviado; b) Otras veces conc~ 

rre el agraviado, oero no el inculcado y; e) Loe peritoe ca~i nun

ca concurren, ya que ei no lo hacen en los juzeados de primera in! 

~ancia por asuntos más graveE, menos lo van a hacer en eEtos proc~ 

sos donde deben perder por lo menos dos horae, ya que nadie ouede

moveree baeta que termine la diligencia y todos firmen. La justi

cia de pez en estos proceeos penales, así concebida, rceulte. una -

utopía, no puede aplicarEe como quiere la ley y el juez, porque no 

está en sus facultades poder actuar cuando no han concurrido todos 

los que son parte en el proceeo. 11 (88) Como complemento a lo ante

rior, ea necesario tomar en cuenta el criterio del tra~adista Fix

Zamudio en consonancia con la lentitud en los oroce~os 9enales en

los juzgados mixtos de paz, mismo Que dice: 11 0tro obetáculo tan -

difícil o más difícil de vencer que el relativo a la oneroE.idad, -

(87) RAMIREZ, El.pidio e ISLA~, Olga. Obra citada. páge. 24-30. 

(88) URQUIZA VID.4., Pr6nci~co, ºEl Procedimiento Civil y Penal en -
en los Juzgados Mixtos de Paz11 , ReviE'ta de Ciencia LTur!dica ~ 
Política, año VI, n. 13, sep, 1973, pae. 104. 
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es el de la creciente lentitud de loa procesos derivada de una se

rie de factores, todos ellos complejos, que ee~ía temerario de - -

nuestra parte pretender analizar en esta oportunidad, ya que, por

otra parte, requieren para su estudio de investigaciones sobre la

sociología, la economía y la política del proceso d~ carácter in-

terdisciplinario que todavía no se han e~ectuado en nuestro país,

por lo que ae carecen de datos precisos para tratar de conocer la

magni tud de este problema de manera precisa, aún cuando las ceca-

sas estadísticas judiciales que pueden consultarse nos señalan a -

primera vista. J.a existencia de un problema muy serio .de lentitud -

de los procedimientos judiciales que en ocasiones se prolongan por 

varios años, inclusive los de menor cua.ntía. 11 (89) En consecuencia, 

dicho problema viola la garantía consagrada en los artículos 17 P! 

rrafo segundo, que a la letra dice: "Toda persona tiene derecho a

que se le admiilistre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emi

tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa. e imparcial"; y 

20 fracéi6n VIII Constitucionales, qué en lo conducente establece: 

."Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya

pena máxima no exceda de dos años de prisi6n ••• "(90) 

Asimismo, la violaci6n al derecho de una justicia pronta y e~ 

pedita, conlleva necesariamente a la transgresi6n de otras prerro

gativas, como la que consagra el mismo artículo 20 Constitucional, 

pero en el párrafo segundo de su fracci6n décima, que cita lo si-

guiente: ''Tampoco podrci prolongarse la prisi6n preventiva por más 

tiempo del que como máximo fije la ley al delito que motivare el -

(89) FIX-ZA~'!JDIO, Héctor, Los Derechos Sociales del Pueblo &exica 
!!.2.r México, ed. Manuel Porrúa, S.A., t. I, 1979, pág. 303. 

(90) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 86a. -
edici6n, México, ed. Porrúa, S.A., l.989, págs. 15 y 18. 
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proceso."(91) Toda vez que ei eon lentas las diligencias en el -

Proceso, ne'cesariamente ~sto repercutirá en la libertad del incul

pado. 

A mayor abundamiento, no podemos dejar de lado el criterio a

doptado por el ilustre procesalieta Alcalá-Zamora y CaEtillo, que

con no poca experiencia en la materia opina: "La duración con tan 

ta frecuencia excesiva y aún desaforada de los procesos, obedece -

con muchísima mayor medida que a la longitud de loe plazos fijados 

por el legislador; éstos EOn como etapas muertae, es decir, los p~ 

riodoe de inactividad entre dos actuaciones."( 92) Concretamente,

se puede hablar de e~o~ lapsos de tiempo que van deede que ce dic

ta el auto admieorio de oruebe~, haEta que ee celebra la audiencia 

principal, por un lado; por otro, aquél que transcurre r.ntre la -

formulación de lae conclu~ioneP y al momento de dictar el fallo. -

No obstante que el c6diEo proceeal de la materia hace alueión a un 

término de diez dias -ein eEoecificar si éstos eon comunes o hábi

les-, cara que tenea verificativo la audiencia principal, é~to en

la práctica nunca ee lleva a cabo; ahora bien, para dictar eenten

cia, el legislador consideró un término de cinco díae, contados a

partir de que tuvo lugar la celebración de la &udiencia princioal

o a partir de que ee formul?.r'Jn le.e conclue:iones, éeto tampoco EU

cede en la realidad, pu e e EUele eer mucho máe proloneada ef:ta ''et~ 

pa muerta" en la piáctica, trayendo como consecuencia la incostea

bilidad de loa juicios en loe juzgados mixtos de caz, la violación 

de los derechos individuales de los sujetos que ee ven inmersos en 

algún procee:o penal de eete tipo y la falta de i.nterés nroceeal de 

( 91) Conetitución Politice de los EEtados Unidos tt;exicanos. 86a. e 
dición, México, ed. Porrda, S.A., 1989, pág. 19. 

( 92) ALCALA-ZAl'ORA Y CAfTILT,O, Niceto, "La regulación temooral de-
1os actos proceEalee en el Código de 1932 para e1 Distrito F; 
dera1 11 • Revista de la Fecultad de Derecho de M~xico, n, 66-67. 
abr-eep Ig57;-pp7-35g=3so:----------~--------~---
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las partes. 

Viene a colación lo expreeado p~r el profesor Fix-Zamudio, -

pues para los problemas citados con anterioridad propone: "Los re 

medios a esta situación, adn limitándonos a Eeflalar loe exclusiva

mente jurídicoe, entre loe cualee destaca la necesidad de actuRli

zar varias de nuestrRe leyes procesales para incorporarnos al mov! 

miento.de reformas que actualmente exiete en Latinoamérica, y par

la otra intentar también la modernización, tanto de la oreaniza- -

cidn judicial, como de la actividad ~rofesional de los abogados, e 

inclusive de la enseñanza jurídica tradicional que todavía se im-

parte en nuestras EEcuelas y Facultades de Derecho de la Repúbli-

ca."(93) 

Para finalizar eEte apartado, citaremos a continuaci6n lo que 

a modo de conclusión nos dice el autor de referencia en otro de -

sus múltiples estudios: "La protección jurídica que se pretendió -

establecer en beneficio de los justiciables para otor~arles una -

justicia expedita, OEtensiblemente y adn en auEencia de estudios -

eocio16gicos y estadísticos oue nos oermiten conocer con precisi6n 

el rezago que abruma a todo e~nero de tribunales y en todas las e~ 

~eras (local y nacional), padecemos un creciente retraso en la tr~ 

mitacidn y en la reE'olución de los juicios de muy divereas mate- -

rias, ya que los órganos jurisdiccionales se ven en la imposibili

dad, por causas muy diversas, de res9etar los plazos establecidos

en las diverpas leyes y códigos procesales, que por otra. 9arte, Y

en muchos caE"oe, resultan actualmente inadecuadoe. 0 (94) 

( 93) FIX-ZAMUDIO, H~ctor, Loe Derechos sociales del Pueblo '·1exica
:!~, i·1éxico, ed. f.13nueI-POrrua-;-s:A:-;--:¡¡:-1-;-1979-;-pag:-~0'5:--

( 94) ?IX-ZA1{¡l.JDIO, Héctor, "El oroblema de, la lentitud en los proce 
eos en el ordene.miento rile~icano 11 , Revista de la Facultad de = 
~!!~~~~-~!-~~~~~~· t. XXI, n. 81-8~:-eñe:JUñ-1§7I:-pág7-5S7 
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l.- LA APELACION. 

Para algunos autoree, los medioe de impuenaci6.n f.On dercchoe, 

para otros, eon obligaciones y, para otroe máe, eon cargas procee~ 

les, refiriéndose a EU naturaleza jurídica; dentro de este último

criterio se encuentran loP proceealistas Alcalá-Zamora y Ricardo -

Levene (hijo), quienes al respecto citan lo eiguientes "Los me- -

dios impugnatorios no constituyen obligación ni derechoe, sino máe 

bien, cargas procee-alee, o sea, mandatos en interés propio."(95) -

Ahora bien, para el jurista Colín Sánchez Eignifican lo siguiente: 

"Constituyen un derecho ei ee el pT'OCCEiado quien lo interpone; aei 

también para el Mini::-·terio Pdblico, aunque condicionados; en cuan

to al defeneor, constituyen :facultad es consagradae; por la ley, de-

1as cuales surge el deber ineludible de invocarlos en beneficio de 

su d~fenEo, o de abstenerse de hacerlo ei considera éEtO improce-

dente."(96) 

Dentro de ertos medios de impugne.ción encontramos la fieura -

de la apelaci6n, la cual tiene por objeto anular o reformar una r~ 

eolución anterior, mediante un nuevo examen total o parcial de la

cauEa por el miemo juez u otro diferente o por otro eur.ierior. -

Siendo un recurso al oue tiene derecho el proceeado, segijn la ati

nada opinión del maeFtro Colín sánchez, dentro del proceso que ee

sigue en materia 9enal en loe juzgados mixtos de oaz, dicho recur

so no procede para impugnar la sentencia dictada en los mismos, es 

decir, contra aquélla que pone fin a la contraversia EUEcitada en

dnica ine;tancia¡ corroborando lo anterior, el c6üigo procePal de -

la materia ex~resa en ::u articulo 309 en eu segundo párrafo la a-

t ineencia: "Uo procede recurso a1guno contra las Fentencias que -

( 95) ALCALA-ZAllORA Y C1'8TILLO, Niceto y LEVENE, Ricardo (hijo), El 
Derecho Procesal Penal. t.III, Buenos Airec-, ed. GK, 1945, 
p~g:-~bg:-------------

( 96) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Obra citada, pág. 487. 
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se dicten en proceso eumario. 11
( 97) Asi, también en la Ley Orgáni

ca de los Tribunalee de Jueticia del Fuero Común, en eu titulo - -

quinto, capitulo primero, encontr~os las disposiciones generalee

para la organización de los juzeados que dependen del Tribunal Su

perior, que en eu articulo 48 eF.tablece: "Para los efectos que 

prescribe la Constitución y demás leyes secundarias, eon Jueces de 

única instancia, los de ?az en Materia Civil y Penal, en las reso

luciones en contra de lae cualee no procede más recurso que el de

reeponsabilidad ••• ''( 98) 

Pero si dicho :fallo no admite recurso alguno, los autos dict~ 

dos en este tipo óe procesos, si; puee el código procesal de la m~ 

teria contempla la apelación en contra de 1os autos oronunciados -

eobre cuestiones de jurisdicción o competencia; 1os que mandan eu~ 

pender o continuar 1a instrucción; el de formal prisión o el que -

la niegue; el que conceda o niegue la libertRd. Para alf"unos aut~ 

rea ésto resulta antijuridico, ya que con ello también ee retrasa

la impartición de la justicia. Y tal circunstancia nos h1ce ver -

el jurista Martín Gómez Palacio, quien manifiesta al respecto: "U 

na reforma, no meno~ urgente que la anterior, es la del artículo -

del Código de Prqcedimientos Penales en materia de Recursos. Pido 

que no ~e de el recureo de apelación contra los autos de formal -

prisión o de sujeción a proceso, equivalente de aquello.e, dictaaos 

por los jueces de paz, pues aparte de que no es juridico que no -

siendo a9elables las ~entencias definitivas pronunciada~ por di- -

(97) Código de ?rocedimientos Penales para el Distrito Federal. --
40a. edición, México, ed. Porrda, S.A. l.9B9, pág. 73. 

(gB) Ley Orgánica de l.os Tribunales de JuEticia del. Fuero Comdn. -
Tercera edición, México; ed. Castill~ Ruíz Editores, 1988. -
págs. 303 y 304. 
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oboe jueces, si lo sean dichos autos, la disposición proceeal rel~ 

tiva, tal Como se encuentra concebida, entra.fla una lamentable dila 

tación en loa proceeos, dado el criterio de muchos ·juecee, explic~ 

ble si no correcto, de no fallar en ecoera del rerultado del recu! 

so interpuesto, o de no ejecutar eus resoluciones en virtud óe la

propia espera. ;pero aunque llee;a!;e a unif'icarE"e el susodicho cri

terio en el e:entido de fallar, no obetante el recurso pendiente, -

el que eólo es admisible en el efecto devolutivo, la dieoosicidn -

de que se trata, con la reforma propueeta, evitaría la entre_ten

ci6n del personal, tan exiguo, en la f'acción del teetimonio para

la apelación, recurso que, por no poderse suetanciar en el brev!s~ 

mo tiempo que se requiere para que la justicia de oaz sea oor lo -

menos expedita, vendría a provocar es:a indeseable situación que se 

produce cuando la sentencia que pone fin al recurso es contraria a 

la que puso fin al proceso • 11 
( 99) 

En eEtas condiciones, es dable que cons:tnntcmente se incu~re

en errores de ee-ta naturaleza en los ?rocef'OS seguidos ante los -

jueces mixtos de paz, provocando con ello tambi~n la violación a -

la fracción VIII del artículo 20 Constituciona1, pues en los jui-

del orden criminal los procesados, generalmente son enjuiciados -

después del tiempo que marca la Ley Fundamental nara tal efecto; -

aeimismo, se viola en EU perjuicio la garantía establecida en el -

artículo 17 párrafo segundo, parte primera, y, por ende, la parte

segu.nda del mencionado precepto, ya que no obstante que el servi-

cio de los juzgadoe es gratuito, el hecho de alargnrEe el proceso, 

provoca en el procesado erogaciones excesivae que met1€dan su econo 

mia. 

( 99) GOMEZ :PALACIO, Martín, "Sobre el :funcionamiento de l!i justi
cia de paz", Revista de Derecho Penal, Año 1, n. 5, die 1941-
ene J.942, Universidad-éie-Siüi-¡';üIS-Potosi, págs. 33 y 34, 
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2,- LA RESPONSABILIDAD DEL ORGANO JUDICIAL. 

Por lo que hace a la responsabilidad del Organo Judicial en-

la administraci6n de justicia, ésta se contempla tanto por nuestra 

Carta Magna en su Título cuarto, como por las leyes que de ella d!, 

rivan como son la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido

res FÚbl.icoa y la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del -

Fuero Común, dentro de ésta Última la encontramos regulada por el.

Título Décimo Segundo, capítulos I, II y III, en donde aparece que 

los magistrados del Tribunal superior de Justicia, los jueces del.

Orden Común del Distrito Federal y todos los servidores del mismo, 

son responeables de las faltas que cometan en el ejercicio de su~

cargoa y quedan sujetos por ello a las sanciones que determine la

Ley Orgánica de 100 Tribunales de Justicia de1 Fuero Común, la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y dem~s l!, 

yes aplicables. 

Ahora bien, en el artículo 288 de la Ley Orgánica de los Tri

bunales de Justicia del Fuero ~omún encontramos, entre otras, al~ 

nas de las faltas en que pueden incurrir los jueces como son: 

º· .• II. No dar al Secretario los puntos resolutivos, ni dic-

tar sin causa justificada, dentro del término que señala la

ley, las sentencias interlocutorias o definitivas de los ne

cios de su conocimiento; 

III. No concluir, sin cBusa justificada, dentro del término

de ley, la instrucción de los procesos de su conocimiento; -

••• "(100) 

(100) Ley Orgánica de 1os Tribunales de Justicia de1 Fuero ~omún -
del. Distrito Federal. Tercera edici6n, México, ed. Gas tillo 
Huí~ Editores, S.A. de c.v., 1388, pá¡¡, 367. 
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Y como sanci6n administrativa por las faltas a que se hace a

lusi6n, la· misma ley determina en su ·artículo 295, que se impondrá 

W1. apercibimiento por escrito, J.a primera vez que s·e incurra en -

falta; la segunda y subsiguientes sErán sancionadas con multa de -

tres a seis días de salario del servidor público que cometa la fa! 

ta, con su correspondiente nota en el expediente de dicho servidor, 

siendo el facultado para aplicar tales sanciones el Magistrado Vi

sitador respectivo. en tratándose de faltas cometidas por jueces,

en este caso penales de paz. 

La denuncia se hará constar por escrito, pura su debida tram! 

taci6n, y deberá estar autorizada con la firma del denunciante con 

expresión de su domicilio;. se,formará de inmediato el expediente -

correspondiente, con expresi6n del día y hora en que se reciba la.

queja, a efecto de que concluya inexcusablemente por ~entencia deQ 

tro de un término no mayor de treinta días; el J.~agistrado Visita-

dor hará la declaración previa de que el servidor público incurri6 

en la falta de que se trate, sin más requisitos que oir a éste y -

al denunciante, si quisiera concurrir, recibiendo en el mismo acto 

las explicaciones o justificaciones del caso, de una y otra parte

en la misma diligencia. 

Por su parte, la Ley Federal de Responsabilidades de los Ser

vidores públicos regu.la lo relacionado a las responsabilidades ad

ministrativas de los servidores públicos, en este caso jueces de -

paz, en su Titulo Tercero, capítulos I y II, y con respecto a las

faltae en que pueden incurrir, las mismas pueden ser sancionadas -

en términos del artículo 53 que contempla: 

''!.- Apercibimiento privado o público; 

II.- Amonestación privada o pública; 

III.- Suspensi6n; 

IV.- Destitución del puesto; 
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v.- Sanci6n econ6mica¡ e 

VI.- Inhabilitaci6n temporal para desempeilar empleos, cargos 

o comisiones en el servicio público". (101) 

Las anteriores sanciones se impondrán tomando en cuenta la -

gr~vedad de la responsabilidad en que se incurra; lBs circunstan-

cias sociecon6micas del servidor público; el nivel jerárquico¡ los 

antecedentes y las condiciones del infractor; las condiciones ext~ 

i•ioree y los medios de ejecuci6n; la antigUedad del servidor; la -

reincidencia en el cumplimiento de ob~igaciones; y el monto del b~ 

neficio, daño o perjuicio econ6micos derivados del incumplimiento

de obligaciones, previo el procedimiento contemplado por la misma

Ley. 

En lo que toca a la responsabilidad penal de los servidores -

públicos por las faltas en la administración de la justicia, como

lo es el omitir dictar sus resoluciones 108 jueces dentro del tér

mino legal; el retardar o entorpecer maliciosamente o por neglige~ 

cia la administraci6n de la justicia; o prolongar la prisi6n pre-

ventiva por más tiempo del ~ue como máximo fije la ley al delito -

que motive el proceso, también es sancionada de acuerdo a lo pre-

visto por el Títúlo Décimo Primero, Capítulo I del .~6digo Penal, -

específicamente en su artículo 225 en sus párrafos segWld0 1 terce

ro y cuarto, que a la letra dicen: 

11 A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, 

VII, VIII, IX, XX, XXIV, x:J:Y, XXVI, se les impondrá pena de pri- -

si6n de uno a seis aaos y de cien a trescientos días multa. 

(101) Ley Federal de Reeponeabilidades de.los Servidores PÚblicos. 
Jñ6xico, ed. Ediciones San ~rist6bal, 1990, pilg. 53. 



- l.42 -

A quien cometa los delitos previstos. en las fracciones IV, -

V, VI, X, XI, XII, XIII, !!Y• XV, XVI, XVII, XVIII,_ XIX, XXI, XXII, 

XXIII, se lea impondrá pena de prisi6n de dos a ocho aBoa y de do!!_ 

cientos a cuatrocientos días multa. 

En todos los delitos previstos por este capítulo, adem~s de -

la pena de prisi6o correspondiente, el agente será privado de su -

cargo e inhabilitado para el desempeffo de wio nuevo, por el lapso

de uno a diez año~. "(l.02) 

Resumiendo, se pueden denunciar las faltas administrativas y

penales en que incurran los jueces penales de paz en la administr~ 

ci6n de la justicia como cuando omiten dictar sentencia definitiva 

dentro del término dispuesto por la ley; por retardar o entorpecer 

la administración de la justicia¡ o por prolongar la prisión pre-

ventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito -

que motive el proceso, ya que existe legislaci6n para tal efecto,

pero no obstante contar con dicha legislaci6n para garentizar el -

el cumplimiento del deber de los servidores públicos, ésta genera!. 

mente no se hace valer por los que tienen derecho a ello, pues re

sultaría más oneroso y tardado iniciar un juicio de esta Índole -

que el que di6 origen a la falta. 

Pero más que iniciar un. juicio tras otro, es necesario que el 

servidor público, para el caso un juez mixto de paz, tome concien

cia de su cargo, se capacite conntantemente; que tenga la vocaci6n 

de servicio a los demás, pues e~ la medida que lo haga, en esa mi~ 

ma medida será bien ad~iniBtrada la justicia o como lo cita en o--

(l.02) C6di~o Penal. para el. Distrito Federal.. 49a. edici6n, México, 
ed. Porrúa, s. A., l.99l., págs. 82 y 83. 
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tras palabra:i el maestro Ignacio Galindo Garfias al hablar del se~ 

vidor público: 11 ••• el. :iervidor de la Naci6n (que no es otro en -

mi parecer el sentido verdadero de la designación de servidor pú-

blico) es responsable del cumplimiento de un deber fundamental, -

propio de su cargo, que consiste en ajustar su condµcta a un orde

namiento jurídico que rige el ejercicio del cargo o la :fwici6n que 

desempeña. Así, el concepto responsabilidad significa, en el sen

tido más amplio del vocablo, compromiso u obligación de acatar los 

deberes que impone el cargo, como significa en otro respecto, es-

tar a las consecuencias del incumplimiento de la conducta debida o 

legitimaci6n esperada del servidor público, por el grupo social, -

por la Naci6n, como colectividad jurídica organizada y que redunda 

en un daño o perjuicio causado a otro 11
• (103) 

(l.03) GALINDO GARFIAS, Ignacio, "Responsabilidad civil de l.os ser
vidores pÚbliáo.s", Revista Mexicana de Justicia, n. 4, v. -
III, oct-dic, J.985. 
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3·- EL JUICIO DE AMPARO. 

A deriir del maestro Ignacio Burgoe, conforme a eu esencia te 

1eo16gica: ºEl Juicio de Amparo eie revela teórica 'e históricamen

te como un medio de control o protección del orden constitucional

contra todo acto de autoridad que afecte o agravie a cualquier go

bernado y que ee ejercita exclusivamente a impulso de ~ste. La -

Constitución es, por ende, el objeto natural y propio de la tutela 

que el amparo imparte al gobernado, de cuya aseveración ~e deduce

la doble finalidad inescindible que persigue nueetra institución,

ª saber: preservar, con simultaneidad inextricable, la Ley Supre

ma del país y la eefera especifica de dicho sujeto que en ella ee

eustenta, contra todo acto del poder público 11 .(l04) En estas cond~ 

ciones, se comprende que el Juicio de Amparo reeulta ser un va1io

EO instrumento jur·ít1ico de protecci6n para laf" garantía.e, tanto i~ 

dividuales como sociales coneaeraclas en nuestra Máxima Ley; por lo 

tanto, dicho juicio procederá cuando existan violaciones a dichae

garnntíae, por parte de la autoridad reE~Oneab1e. 

Así, encontramos que en el artículo 37 de la Ley de Amparo, -

específicamente, establece lo sieuientei "La violación de las ga

rantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20, fracciones 

I, VIII y X, párrn.fos primero y eegundo de la constitución Federal, 

podrá reclemaree ente el tfuez de Distrito que corresponda o ante -

el superior del tribunal que haya cometido la violaciónº. (105) De

donde se infiere, que ha luear a interponer el Juicio de Amparo -

por violación al derecho que ro::>tenta un procesado, en e1 caso de-

(104) BURGOA, Ignacio. El Juicio de Am!JRro. VieáeimaprimerB edici-
6n México, ed. Porrua-;-"~'3";;r;;-"I98;l';-¡;ág. 143 • 

( 105) Ley de Amparo. Segunda edición, iJ:éxico, ed. Bdiciones Delma, 
1990, pág. 16. 
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la fracci6n VIII, misma que establece que el acusado será juzgado

antes de cuatro meees si se tratare de delito cuya pena máxima no

exceda de dos años de prisi6n, de los cuales son competentes los -

juzgados mixtos de paz, en donde, de manera ordinaria, dicha gara~ 

tía no es reEpetada, ya que como quedó asentado en ~1 capítulo - -

cuarto del preeente trabajo, el proceso en los mencionados juzga-

dos es lento por diversas circunstancias, pero que al fin y al ca

bo, redunda en perjuicio del procesado. Coneecuentemente, si no -

son obeervados los términos que Eeñala la fracción a que se alude, 

asimismo, ee violará la garantía consagrada en la narte segunda de 

la fracción X del mismo artículo 20 Constitucional, la que dice: -

"Tampoco podrá prolonearse la 9risi6n preventiva por más tiem90 -

del que como máximo fije la ley al delito que motivare el proce- -

so. 11 (106) Es clecir, que si un individuo se encontrara en la hipó

tesis de estar sujeto a !)roceeo con restricción de su libertad, en 

un proceso sumario, dicho sujeto estará a disoosición del juez ~ue 

conozca de la causa, hasta en tanto no se dicte la sentencia co- -

rrespondiente, y si tal resolución tarda más tiempo del señalado -

por la ley en dictarse, la orisión preventiva también se prolonea

rá, ocasionando con ésto una clara violación a la garantía de li-

bertad del individuo procesado. 

Ahora bien, en relación a la sentencia definitiva que se dic

ta en loe procesos sumarios en loe juzgados de dnica instancia, la 

Ley de Amparo en su articulo 44 sefiala que el Amoaro contra dichas 

sentencias se promoverá por conducto de la autoridad reeponsable¡

y en concordancia con dicho artículo, la misma ley en el artíc~lo-

46 señala lo siguiente: "Para efectos del artículo 44, ee enterid.= 

rán por sentencias definitivas las que decidan el juicio en lo - -

(106) Constitución Política de los r.:stados Unidos Mexicanos. 86a.
edici6n, l1!éxico, ed. Porrda, S.A., 1989 1 pág. 19. 
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principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan

ningi.in recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modifica-

das o revocadas."(107) 

Pero, como el fin del Juicio de Amparo es reintegrar al agra

viado a la situaci6n en que ee encontraba antes de la violación, -

en los casos planteados anteriormente nos encontramos ante actos -

de imposible reparación, por lo que será im9rocedente dicho juicio, 

toda vez que el tiempo transcurrido no puede retrotraerEe, y así -

lo contempla la fracción IX de la Ley de Amparo, cuyo contenido lo 

comenta el jurista Ignacio Burgoa de la siguiFmte manera: "La ra

zón de ser y el fundamento de eeta diepoeici6n son obvios. En e-

fecto, es de la eeencia teleol6gica del amparo reponer la viola- -

ción cometida por actos de autoridad, rei:tituir a.1 agraviado en el 

goce y disfrute de lee earantias constitucionales contravenidas en 

en su perjuicio y reintegrar la eituaci6n jurídica particular afeE 

tada, mediante la reparación del acto infractor, volviendo las co

eas al eetado en que ee encontraban antes de la comisión de dicho

acto. Tal es el objeto esencial, sub~tancial, del juicio de ampa

ro, que se cristaliza en la eentencia definitiva que en ~l recae,

la cual, por ende, también participa de él, eeg\Ín lo ordena clara

mente el. articuJ.o 80 de la Ley de Amparo 11 .(108) 

(107) Ley de Amparo. Segunda edición, i>!th:ico, ed. Ediciones Delma, 
1990, pág. 18. 

(108) BURGOA, Ignacio. Obra citada. pág. 472. 
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4.- JURISPRUDENCIA. 

A continuaci6n se cita el criterio sostenido por la Suprema -

Corte de Justicia de la Naci6n, en relaci6n al término para con- -

cluir los procesos de que conocen los jueces mixtos de paz en mat~ 

ria penal, para lo cual se cita la monumental obra ~e compilaci6n

del jurista Ezequiel Guerrero: 

"a).- T. LXXXVII, p. 1102, Amparo Penal en revisi6n 6534/45,

Narro Rangel Carla~, 9 de febrero de 1946, mayoría de 3 votos. 

SENTENGIAS DICTADAS DESPUES DEL TERhlINO LEGAL. La circunsta!!. 

cia de que la sentencia reclamada en el amparo se hubiera dictad0-

después del término que í'ija la ley, constituye un:i violaci·6n irr_I! 

parable por medio del juicio constitucional, toda vez que el tran~ 

curso del tiempo no puedo retrotraerse, y la violación del artícu

lo 17 constitucional sólo debe invocarse cuando no se ha dictado -

la resolución respectiva, porque entonces la protección tiene por

efecto que desde luego sea dictada. 

b).- T. cxz,r, p. 38, Amparo Penal 876/51, Reyes Vda. de Hino

josa Virginia, lo. de julio de 1954, mayoría de 4 votos. 

PROCESOS, TERMINO PARA CONCLUIRLOS. La violaci6n del artícu

lo 20 fracci6n VIII, de la Oonstituci6n y l•< irregularidad proce-

sal ell que se traduce, s6lo tienen la consecuencia de que se obli

gue a la autoridad que comete la vio1aci6n a que dicte sentencia;

y ei ya procedió a ello el tribWlal instructor, resulta in~undado

el concepto. 

c).- Suplemento al Semanario Judicinl de la Pederuci6n 1956,

P• 313, Amparo directo 708/53, Mercedes Cisneros de Otero, 5 de --

1954, 5 votos. 

PROCESOS, TERMINO PARA CONCLUIRLOS. El artículo 20 fracci6n

VIII, de la Conetituci6n Gen~ral,. consigna una obligación de cará.2. 

ter positivo para la autoridad que conoce de un proceso penal, ca~ 
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siatente en juzgar al reo dentro de cuatro meses si la pena que d~ 

be imponerse no pasa de dos afios, y dentro de un ado, si la san- -

ci6n es mayor. Se comete la violaci6n de esa garalltía individual, 

si la autoridad no cumple con esa obligaoi6n de hacer y entonces -

el acto tiene carácter negativo. La reparaci6n derivada del ampa

ro será obligar a la autoridad a que cumpla con la obligaci6n que

le impone ese precepto constitucional violado y a eso se reduce la 

protecci6n de la Justicia Federal, y no a tener por extinguida la

acci6n penal, pues este efecto no está previsto por el citado arti 

culo 20 fracci6n VIII, de la constituci6n. 

d).- Apéndice 1317-1965, segunda parte, primera sala, tesis -

219, P• 444. 

PROCESOS, A QUIENES SE REFIERE LA GARA!ITIA DE SU TERMINO, -

DENTRO DEL PLAZO CONSTITUCIONAL. La garantía que establece la - -

fracci6n VIII del artículo 20 Constitucional, sobre el t~rmino en

que deben fallarse 1os procesos, se reriere al acusado y no a los

simples indiciados, y los expedientes instruidos a efecto de reci

bir todas las pruebas que pueden servir para la persecución de un

becho delictuoso, mientras no pasen de simple averiguación, ésto -

es, en tanto no haya acusación contra determinada persona, suje- -

ci6n a proceso y restricci6n de la libertad, no tienen término - -

constitucional para su conclusión. 

Quinta Epoca: 

Tomo Á°V, Pág. 700.- Rivas Jesús María. 
Tom~ XXVII, Pág. 778.- Medina Catarino M. 
Tomo XXXIV, Pág. 282.- Acevedo Fausto. 
T~mo XLVIII, Pág. 1674.- Carrasco Alfredo. 
Tomo L, Pág. 316.- Domínguez Jesús G. 

e).- Apéndice 1917-1965, segunda parte, primera sala, tesis -

230, p. 470. 
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siatente en juzgar al reo dentro de cuatro meses si la pena que d~ 

be imponerse no pasa de dos años, y dentro de un año, si la san- -

ci6n es mayor. Se comete la violaci6n de esa garañt!a individual, 

si la autoridad no cumple con esa obligaoi6n de hacer y entonces -

el acto tiene carácter negativo. La reparaci6n derivada del ampa

ro será obligar a la autoridad a que cumpla con la obligaci6n que

le impone ese precepto constitucional violado y a eso se reduce la 

protecci6n de la Justicia Federal, y no a tener por extinguida la

acci6n penal, pues este efecto no está previsto por el citado artf 

culo 20 fracci6n VIII, de la constituci6n. 

d).- Apéndice 1317-1965, segunda parte, primera sala, tesis -

2l.9, p. 444. 

PROCESOS, A QUIE!lES SE REFIERE LA GARAllTIA DE SU TERMINO, -

DENTRO DEL PLAZO CONSTITUCIONAL. La garantía que establ.ece la - -

fracción VIII del artículo 20 Constitucional, sobre el término en

que deben fallarse los procesos, se refiere al acusado y no a los

simples indiciados, y los expedientes instruidos a efecto de reci

bir todas las pruebas que pueden servir para la persecuci6n de un

becho delictuoso, mientras no pasen de simple averiguación, ~ato -

es, en tanto no haya acusaci6n contra determinada persona, auje- -

ci6n a proceso y restricci6n de la libertad, no tienen término - -

constitucional para su conclusi6n. 

Quinta Epoca: 

Tomo XV, Pág. 700.- Rivas Jesús María. 
Tomo XXVII, Pág. 778.- Medina Catarino M. 
Tomo XXXIV, Pág. 282.- Acevedo Fausto. 
Tomo XLVIII, Pág. J.674.- Carrasco Alfredo, 
Tomo L, pág. 3l.6.- Domínguez Jesús G, 

e),- Apéndice l.917-l.965, segunda parte, primera sal.a, tesis -

230, p. 470. 
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PROCESOS, TERMillO DE LOS. El término señalado por el artícu

lo 20 fracci6n VIII constitucional no ea aplicable cuando no ee ha 

dictado en contra del acusado el auto de formal prisi6n. 

Quin ta Epoca: 

Tomo LXXI, Pág. 221,- Hercéndez Gabino. 
Tomo XCI, Pág. 2915.- Gurcíe Felipe. 
Tomo XCIII, Pág. 699.- Hernúndez Pérez de Hern~ndez Le6nidés. 
Tomo CIV, Pág. 837.- Cruz Hermenegildo, 
Tomo CXVII, Pág. 1351.- Toca 432/53. 

f).- Apéndice 1917-1965, segunda parte, primera sala, tesis -
231, p. 470. 

PROCESOS, TERMINO PARA. CONCLUIRLOS. La violaci6n del artícu

lo 20 Consti tuoional f'racci6n VIII, es inoper&.nte si aunque es ve.!: 

dad que el quejoso fue sentenciudo después de lo.s plazos que ese -

precepto establece, los hechos quedaron consumados de modo irrepa

rable; y lo que quedaría sería únicamente el derecho del acusado -

para exigir a los funcionarios que incurrieron en estEL omiai6n la

responsabilidad consiguiente. 

Sexta Epoca: 

Vol. XXII, Pág. 149. A.D. 4196/58 •. - Domi tilo Rico Páramo, 5 -
votos. 
Vol. XXVI, Pág. 115, A. D. 3013/59 .- Jesús J1iendoza Paz, 5 ve-
tos. 
Vol. XXXIII, Pág. 80 A.D. 6873/58.- Jesús Amaro, Unanimidad -
de 4 votos. 
Vol. XXXVI, Pág. 82, A.D. 3458/59·- Ram6n Guerrero Manjarrez. 
Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XLII, Pág, 21, A,D. 6100/60.- Belis1rio Valdez Jloreno.-
Unanimidad de 4 votos."(109) 

(109) GUERRERO LA.HA, Ezequiel y GUADARl!AKA LOPEZ, Enrique. La In-
terpretaci6n Constitucional 1917-1982 (Compiladoree),~I
Uéxico, ed. Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, --
1984, pp. 1930. 



CONCLUSIONES 

I.- A la justicia de paz la encontrRmos en toda comunidad, ya -

que su existencia se hace necesaria por sus características; 

por lo tanto, su creaci6n no debe atribuirse a ningún pue-

blo en especial, ya que cada cultura la fue creando de a- -

cuerdo a sus necesidades. 

II.- A la llegada de los espaBoles a tierras aztecas, ya existía 

Wl verdadero aparato judicial en el que la justicia de paz

tenía un lugar bien definido. 

III.- Durante la Epoca Colonial, la legislaci6n en materia de ju~ 

ticia menor fue vaga y confusa por el traslado de las ineti 

tuciones jurídicas españolas a tierras americanas, lo que ~ 

rigin6 una completa desorganizaci6n en la aplicación de !a

justicia de menor cuantía, situaci6n que ~ued6 plasmada en

los primeros c6digos de procedimientos penales de la Epoca

Independiente. 

IV.- La fundamentaci6n jurídica de la justicia de paz en materia 

penal la encontramos de manera genérica en la Carta Magna -

que nos rige; en la Ley Orgánica de los Tribunales de Just! 

cia del Fuero Común del Distrito Federal y en el 06digo de

Procedimientoe Fenales para el Distrito Federal. 

V.- La justicia de paz se aplica en materia penal, a los deli-

tos que tienen como sanci6n apercibimiento, caución de no 2 

fender, multa, independientemente de su monto, o prisi6n e~ 
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yo máximo sea de dos años; y aún rebasando esta penalidad, 

en virtud de las reglas contenidas en los artículos 64 y -

65 del. Código Penal. 

VI.- Actualmente existen 36 juzgados mixtos de paz en el Distr! 

to Federal, distribuidos en las 16 delegaciones políticas. 

VII.- De acuerdo a la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia 

del .Fuero Común del Distrito Federal, un juzgado de paz -

puede ser competente para conocer los juicios de otras ju

risdicciones delegacionales, lo que redunda en un aumento

en la carga de trabajo y, por ende, en la dilaci6n de los

juicios penales menores. 

VIII.- No obstante que la carta Magna establece en su artículo 17 

párrafo segundo, que los tribunales estarán expeditos para 

administrar justicia dentro de los plazos y términos que -

señalan las leyes, esta garantía no es común en los juzga

dos mixtos de paz, ya que por conocer de dos materias tie

nen una carga de trabajo mayor que en cualquier otro juzg~ 

do; amén de que su titular, frecuentemente, no cuenta con

especialización ~n ambas materias, lo que redWlda en per-

juicio de los justiciables. 

IX.- La resolución definitiva pronunciada en los juzgados pena

les de paz no es recurrible, mientras que el Auto de Plazo 

Constitucional sí es apelable, lo que entraña un alarga- -

miento del juicio y una incongruenci~ jurídica, ya que el

cri terio de muchos jueces es el de no fallar en espera del 

resultado del recurso interpuesta,' el cual no puede susta!!, 
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ciarse dentro del breve término de que dispone el proceso, 

vfolándose en consecuencia la garantía consagrada por el -

artículo 20 fracci6n VIII de la Jonstituci6n Federal. 

X.- Existen sanciones administrativas y penales para el caso -

de que un juez de paz en materia penal incurra en respons~ 

bilidad al no dictar la resolución definitiva correspon- -

diente; no concluya la instrucción de los procesos de su -

conocimiento; o prolongue la prisi6n preventiva por más -

tiempo del que como máximo fije la ley; dichas sanciones -

son previstas por la Ley Orgánica de los Tribunales de Ju~ 

ticia del Puero Común del Distrito Federal; la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos y el V6di

go Penal para el Distrito Federal. 

XI.- Siendo el Juicio de Garantías un valioso instrumento jurí

dico de protección para las prerrogativas del individuo, -

el mismo es improcedente para el agravio sufrido por el -

quejoso cuando alega que fue sentenciado después del térm! 

no seBalado en la Constitución Federal, toda vez que el -

transcurso del tiempo no puede retrotraerse. 

XII.- será procedente el Juicio de Amparo cuando la autoridad -

responsable no cumple con la obligación que le impone la -

fra~ci6n VIII del artículo 20 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, pero la protección de la

Justicia Federal s6lo se reduce a obligar a la autoridad a 

que cumpla con lo que dispone el precepto constitucional -

violado. 
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XIII.- La violación a la garantía señalada por la fracción VIII 

del artículo 20 de la constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos, trae aparejada en muchas ocasiones 

conculcasión a la garantía contemplada por la fracción X, 

párrafo segundo del mismo precepto legal, Pues mientras

no se dicte sentencia definitiva en la causa penal, se-

guirá el procesado preventivamente privado de su liber-

tad absoluta. 

XIV.- Al conocer de dos materias, los juzgados mixtos de paz -

tienen una carga de trabajo excesiva, lo que redLW.da en 

el alargamiento de los procesos penales menores, ya que 

la planta de servidores es exigua y no cuenta con el a~ 

poyo de un proyectista. 

XV.- La justicia de paz en materia penal debe ser administr~ 

da por profesionistas especializados en la materia, a -

fin de que la justicia administrada en este renglón sea 

pronta y expedita y no se transgredan las garantías i~ 

dividuales de los justiciables. 

XVI.- Si los juzgados penales de primera instancia del Fuero -

Común también son competentes para conocer del procedi-

miento sumario, la justicia de paz debe incorporarse a-

éstos en wia secretaría menor. 

XVII.- Si existen 66 juzgados penales de primera instancia del

Fuero Común, puede incorporarse la ·justicia de paz en é!_ 

tos en una secretaría menor, distribuyéndose jurisdicci.f!_ 
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nalmente a cada delegación política los juzgados que equ! 

tativamente le correspondan. 

·.XVIII.- No obstante que a partir del 15 de junio de 1992, los Ju~ 

gados Mixtos de Paz dejan de serlo para quedar especiali

zados en una sola materia, de hecho, siguen .siendo mixtos, 

ya qtie deberán concluir totalmente J.os asuntos que les -

fueron turnados hasta antes de esa fecha, lo que va a or! 

ginar mayor carga de trabajo y retardo en la administra-

ción de la justicia de paz. 

XIX.- Con las reformas dadas, no será más ágil ni sencillo el -

procedimiento sumario en los juzgados penales de paz, en

virtud de que ahora sólo existen 20 juzgados penales de -

paz, de los cuales uno va a tener competencia territo- -

rial hasta en tres delegaciones políticas; y cuatro de d~ 

chos juzgados serán competentes en Wlª sola delegaci6n p~ 

lítica; y en la mayoría de las delegaciones se contará 

con un solo juzgado, mismo que no va a ser suficiente, -

pues debe considerarse que si bi~n es. cierto que contará

con dos secretarías, también lo es el hecho de que una de 

éstas no está capacitada para proveer lo relacionado con

la materia penal, lo que traerá como consecuencia que se

entorpezca y dilate la aplicaci6n de
0

la justicia de paz.-

X.X.- Otro de los inconvenientes de las reformas.de referencia~ 

esti-tba en que algunos juzgados penales de paz no se en-

cuentran físicamente ubicados en donde tienen competencia 

territorial, aunque ésto es de manera provisional, no de

ja de interferir para que la aplicación de la justicia -

sea pronta y expedita. 



- 155 -

XXI.- En conclusión, se propone que los juzgados penales de paz

desaparezcan, toda vez que no cumplen con la función para

la que fueron creados; no así la Justicia de Paz en mate-

ria penal, pues ésta debe ser incorporada a los Juzgados -

Penales de Primera Instancia en una secretaría menor, ya -

que por sus características se hace indispensable en toda

s ociedad, pero debe ser administrada y aplicada por profe

sionistas especializados en la materia penal, a fin de que 

no se conculquen las garantías individuales de los sujetos 

que se ven inmersos en un juipio de tal naturaleza. 
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